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I N T R o D u e e I o N. 

México, país ~ue siempre se ha preocupado esenciálmente 

por la paz, que se ha mantenido neutral en los conflictos -

mundiales, y que rué además Sede de la· Sociedad de Naciones, 

me motivó a realizar el presente trabajo acerca del desarme, 

e.n el cual México ha tenido una destacada participación, 

constituyendo en los dltimos cuarenta años uno de los pilares 

de su política exterior. 

Esta exposición es el fruto de varios meses de investi

gacidn, principalmente en los archivos de la Secretaria de -

Relaciones Exteriores y en las Bibliotecas del Centro de In

rormacidn de las Naciones Unidas en México, El Colegio de -

México, La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional - -

Autónoma de México, y en el Centro Cultural y Biblioteca Isi

dro Fabela. He encontrado en este acervo cultural una docu-

mentacidn lo sui'iciéntemente amplia para poder enrocar el pr~ 

blema a partir de datos fundamentales para el entendimiento 

de su quin~aesencia. Es~os da~os, los he clasificado segdn 

tres puntos de vistas Vilosdi'ico, Histórico y Político, y , 

con e~los, he elaborado una hipótesis de trabajo, la cual 

desde el principio me comprobó la vocación pacifista de Méxi

co, vocación que por sí misma es la justificación de la acti

tud que asume en sus relaciones internacionales. México 

adopta en é11as una posición altamente moral, en posición di

recta a una postura económica, la cual implicaría que, adn -

cuando se convirtiera en una gran potencia continuaría en esa 

misma actitud. 
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Es decir, trataré de demostrar que, a pesar de todo, 

la posición de México, de haberse encontrado en otra si-

tuación, se mantendría también en un nivel marcadamente -

moral. 

Tomando como rererencia el esquema anterior, conside

ro que el análisis de los datos obtenidos me permitirá es

tablecer cuál ha sido la aportación de México a la causa 

de1 desarme y c6mo se ha l1evado a cabo. Me concentraré en 

hacer primero un planteamiento rilosórico que engloba e1 

estado dimensioµa1 de 1a problemática del desarme. En se

gundo lugar, su áspecto histórico estará contenido dentro de 

rechas límites, desde 1899 con la celebración de la Primera 

conrerencia de la Paz de la Haya, a 1967 con 1a consagración 

de los ideales de paz de México, en la trascendental obra -

que dió a la América Latina y al mundo el Tratado de Tlate-

lolco. En estos límites espaciotemporales, agruparé los da

tos para corresponder a un orden cronológico, examinando 1a

pol!ti ca exterior de México en materia de desarme en tres -

organizaciones internacionales que han tenidq o tienen como

obj eti vos superiores el logro de la paz y la seguridad inte~ 

nacionales, que justirican su razón de ser. Hablaré de la -

presencia de México en la Sociedad ~e Naciones, en 1a Organ~ 

zación de las Naciones Unidas y en el Sistema Interamericano. 

Tercero, desde el punto de vista político, trataré de seguir 

la línea recta que tiende a demostrar la uniror.midad y la -

constancia con que México actt1a en ravor de la Paz.. Agrego 

a este trabajo una cronología que creo lo complementará 

1Hllmcnte. 
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Estoy consciente de que existen lagunas y rallas en 

mi exposición, pero lejos de pensar en que este trabajo 

brillará por su prorundidad, tengo la convicción de ha -

ber explorado, hasta donde rué posible, las ruentes a mI 

alcance, para presentar un tema que tenga consistencia y 

signirique,a la vez, un testimonio a Máxico y una aporta

ción, aunque modesta, al estudio de las relaciones inte~ 

nacional.es. 
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CAPITULO.PRIMA.~O. 

LA IM?ORTi\NCIA DEL DESARME. 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

2. - LA DI.ALEC TICA. 

3·- LA PROBLEMATICA SOCIOECONOMICA. 

a).- EL DESAR!i\'3 ES POSIBLE PERO NO DESEABLE. 

b).- EL DESARME ES POSIELE Y DESEABLE. 
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LA IMPOHTANCIA DBL DESARME. 

En su acepción más amplia, el término "Desarme" abarca 

la desmilitarización, la limitación, la reducción, la regl~ 

mentaci6n y el control de armamentos, a partir de cualquier 

medida para aliviar tensiones y establecer conf'ianza, hasta 

lograr el objetivo rinal consistente en el desarme general 

y completo. Las condiciones de su realización tienen impll 

caciones políticas, jur!dicas, técnicas, morales y económi-

cas. 

La desconi'ianza reinante, y por tanto la rivalidad trA 

dicional entre los Estados, tiene como consecuencia la pro

lif9raci6n de armamentos, se pasa por alto el hecho de que

el desarme tendrá que erectuarse entre organismos con inte

reses diametrálmente opuestos. Se supone quizás, que el d~ 

sarme eliminaría esas rivalidades cuando, por el contrario, 

sólo las acentrta. En tales condiciones, el desarme no es -

sino la sustitución de un tipo de armas por otro. En cons~ 

cuencia, la política del desarme acaba por aparecer como una 

invitación al enemigo a renunciar a llevar la lucha en un t~ 

rreno, para aceptarla en otro. Por tanto, no diriere esen-

cialmente de la política de oposici6n puesto que es, como e~ 

ta rtl tima, una política de poder. 

En el plano del Derecho surgen dificultades puesto que 

a pesar de los instrumentos existent~s, que consagran la 

igualdad jurídica de los Estados, la desigualdad que preval~ 

ce de hecho, es patente. 
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Es en el terreno técnico que el desarme haya sus más 

grandes obstáculos. Por un lado, los adelantos teenológj. 

cos propician una producción de armamentos áltamnnte per

feccionados y, por el otro, los militares exigen de los -

cient:Í:ficos la reacción de artefactos cada vez más Gtortí-

feros. 

l. - PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

La guerra ha sido, iniciálmente, el hecho de la ment~ 

lidad del hombre en su psicología que tiende a proteger un 

espacio vital dotado de medios y recursos necesarios a su 

supervivencia, lo cual parece confirmar la aseveración em¿ 

tida por la UNESCO, en el sentido de que la guerra está en 

la mente de los hombres. La guerra moderna es le obra de

Los Estados y encuentra su origen en la rivalidad que pro

vocan sus incontenibles exigencias, al igual que la agresA 

vidad entre los individuos. Por consiguiente, la noción -

de guerra define un modo de comportamiento entre Estados y 

es en estas relaciones conflictivas que manifiesta su cará~ 

ter imponderable e inevitable. En estas condiciones, no -

cabe duda que una de las mayores preocupa ciorme de los -

estadistas contemporáneos, sean mandatarios de grandes po

tencias o de naciones pequeñas, lo constituyen el perfec,_ 

cionamiento y la reposición constante de su equipo militar. 

Expuestos a las crít~cas de sus administrado~, adoptan há.

bilmente, toda clase de justi:ficaciones. 
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Considerada globálmente, la sociedad, debido a su falta 

de interés, es desde siempre apática e indiferente frente a

la carrera armamentista, con excepción de grupos de intelec

tuales, que se constituyen en medios de presión pacifista, -

convirtiéndose en la conciencia del Estado, al igual que en

siglos pasados la Iglesia la representó Er. RP.y. En conse -

cuencia, todavía está lejano el día en que el desarme gene -

ral y completo se realice, no limitándose el problema a las

grandes potencias, sino qua también incluye a 1as naciones -

pequeñas. Esto nos 11eva a condenar el armamentismo, la 

intervención armada e incluso las amenazas que preceden u 

ocasion~~ estos conflictos, y a abogar y exigir que se lle-

gue al tan ansiado desarme universal. 

La inadecuada concepción del Derecho Internacional que 

prevalecía al finalizar la primera guerra mundial condujo a 

la admisión de que cuando se producía una controversia, y 

los métodos de negociación directa resultaban inadecuados, -

cada una de las partes podía hacerse justicia por s! misma, 

y emplear la fuerza para obtener satisfacción de sus preten

didos derechos. Una vez definidos los intereses en pugna, -

el Estado reclamante podía 11defenderlos 11 por cualquier medio 

a su disposición. La guerra era así Última ratio de los 

Estados Organizados como había sido dltima ratio de los reyes 

Y d~ los príncipes en siglos pasados. Al iniciarse las hos

tilidades, entraban en acción las llamadas "leyes de guerra", 
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que consagraban los derechos y deberes de los beligerantes 

y reglamentaban su conducta, justificando las unas, su 

agresividad y las otras, su debilidad con criterios varia

bles. 

En el desarrollo histórico del movimiento de la paz, -

los militantes pacifistas han obedecido a distintos linajes 

mentales. Al finalizar la guerra, el sentimiento pacifista 

ejerció nuevamente su influencia en los gobiernos, al igual 

que la prensa, expresión de las ideas y del sentir de las 

masas. 

La enseñanza de la guerra de 191~, no pasó inadvertida 

para algunos de los principales estadistas de las potencias 

aliadas. El Presidente 11'ilson, si bien permitid que se 
1 

practicara el imperialismo , pensó que la reducción de los 

armamentos en Europa evitaría nuevas conflagraciones. Sin 

embargo, Wilson tuvo que transigir y el Tratado de Versalles, 

que dió nacimiento al Pacto de la Sociedad de Naciones, fue 

un desastre para su idealismo académico y serfa la primera 

de una serie causal que engendró la segunda guerra mundial. 

El Pacto de la Sociedad de Naciones, estableció la Orgji 

nización internacional basada en un sistema de seguridad co

lectiva que previa la aplicación de sanciones a las violaci~ 

nes de los principios contenidos en aquél y proclamaba el -

de la responsabilidad comtin para el mantenimiento de la paz. 

(1) En 1915, ocupación de Hafti y envfo a México de la exp~ 
dición punitiva de Pershing. 
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Pero, l.os Estados Unidos, a pesar de que el Presidente -

Wilson, rué quien se empeño en l.a creación de l.a Sociedad, 

rehusaron cooperar con ~l.l.a y, asi, desde el principio, la 

institución careció del apoyo de uno de los miembros de la 

comunidad cuya colaboraci6n era mS:s necesaria para su efi

caz funcionamiento. La Sociedad de Naciones, había solic~ 

tado con insistencia l.a colaboración de l.os Estados Unidos, 

misma que consideraba como imperativa para resol.ver el prQ 

bl.ema del control. del comercio internacional de armamentos. 

Si el Pacto hubiera sido ratificado por el Gobierno de los 

Estados Unidos, es obvio que todos l.os demás gobiernos ha-
2 

bría~ procedido en este sentido. ¿ Prevaleció en el Sen.Jl 

do norteamericano l.a l.ucidez o l.a compl.icidad con l.a indll.§, 

tria de armamentos?. 

Además, otros Estados importantes no siempre col.aborl!, 

ron en l.a obra de l.a Sociedad de Naciones, bien por haber 

ingresado a ~sta con posterioridad a su creación, o por ha, 

ber dejado de ser miembros despu~s de un periodo más o me

nos prolongado. Desde sus comienzos, la Sociedad de Naci.Q 

nes rué una institución mutil.ada, que carecia de fuerza de 

cohesión para l.levar a cabo l.a realización del. juego armo

nioso de los principios de estabil.idad y de cambio pac!fi

co, condici6n primordial. para el mantenimionto de la Paz. 

(2) Sloutzkv, Naoum1 La Societ~ des Nations et Le ccnt61e 
du commerce international d"""'"'r'!l'lS de guerre (J.919-1938). 
Ginebra, Centre Europe en d11 la Dotation Carn""ie nour 
la Paix internationale, 1969, p. 1~5. º · 
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Cuando se produjeron las situacionP.s criticas de la se

gunda década de las actividades de aquélla, se puso a'l1n 

más de manifiesto cuan esencial era la universalidad. 

Por otra parte, las grandes potencias concebían la 

:finalidad de la Sociedad de Naciones más en. términos de 

mantener el statuo quo, que en términos de promover el 

bienestar de la comunidad de las naciones. El artículo 

19 del Pacto establecía el procedimiento para efectuar 

cambios pacíficos en el orden internacional, pero la r~ 

gla de la unanimidad (artícul.o 5), que hacía casi impo

sible la aplicación de este artículo impidió que tan - -

importante :función pudiera ser realizada. La Paz se 

concebía como una condición estática y no como un proce

so dinámico; era deseable, pero no como un bien necesa -

rio, mientras se calificaba la guerra de mal inevitable. 

La Política de "equilibrio de poder" y la ausencia -

de toda responsabilidad por parte de la comunidad de naci~ 

nes para la protección de cada uno de sus miembr.os, dió -

origen a la competencia armamentista. Cada Estado tenía

que conf'iar en sus propias :fuerzas armadas para imponer -

sus reivindicaciones a los demás. ·• La diplomacia era e:fi-

caz sólamente en proporción al poder moral y militar del 

respectivo Estado. Las negociaciones se llevaban a 

e:fecto dentro de la atmós:fera de lo que se llamó 11Polít.1 

ca de Prestigio y de Fuerza". 
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Las naciones crearon grandes ejércitos y poderosas 

flotas, deseaban el poder militar y naval en apoyo a sus -

intereses y sus ambiciones. Así, la competencia de arma -

mentes se convirtió, a su vez, en una causa de la guerra. 

La paradoja del sistema de competencia arzamentista radi

caba en la imposibilidad de distinguir entre armamentos 

ofensivos (prohibidos ) y defensivos ( per:!litidos). 

En el Pacto de la Sociedad de Naciones, los miembros 

de ásta, reconocen que el mantenimiento de la paz requiere 

la reducci6n de los armamentos, pero, a pesar de los es-- -

fuerzos hechos para realizar el desarme, los Estados no -

pudieron ponerse de acuerdo en este punto esencial para una 

paz permanente. 

Además, el libre tráfico de armamentos ha sido un fa~ 

tor coadyuvante de la competencia armamentista. La fabri

caci6n y el comercio de instrumentos bélicos en manos de -

intereses particulares o semiprivados, sin sujeción a con

trol alguno y comprometiendo a los gobiernos, ha constitu,1 

do un elemento de disturbio en las relaciones internaciona

les. El afán de lucro por parte de las industrias de arma

mentos, estimulando el temor y la desconfianza entre los -

Estados, a veces por.métodos inconfesables, contribuía, 

sin duda, a acelerar la animosidad entre las naciones. Por 

otra parte, la competencia por la adquisición de colonias -

di6 incremento a la carrera armamentista. 
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La bdsqueda del desarme ha planteado a las Naciones -

Unidas una tarea compleja y difícil. Durante más de dos -

décadas, la Organización ha recurrido a diversos métodos,

técnicas y modos de abordar el problema. El Secretario -

General, deplorando el contindo increment(j de los gastos -

militares y la acumulación de armamentos de toda clase, 

propuso a los miembros de las Naciones Unidas que censa 

graran el decenio de 1970, ya designado como Segundo Dece

nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como el De-
3 

cenio para el Desarme • Observamos que al igual que la --

Sociedad de Naciones, a la que faltó tener universalidad, 

y el apoyo de sus miembros, particul~rmente las grandP.s P.!2 

tencias de la época para actuar conf"orme a los principios

señalados en el Pacto, la Organización de las Naciones Un• 

das, que sí cuenta con estos elementos, falla en sus inten 

tos de mantener la paz. Sobran los ejemplos para demostrar 

que los problemas que surgen, hallan soluciones fuera de -

ella. 

Los teóricos de la coexistencia pacífica afirman que 

ésta consiste en evitar toda clase de conf"lictos 0 Sin em -

bargo, sería erróneo creer que la exclusión de la guerra 

armada equivale al reinado de la paz y también que la pos• 

bilidad física de la ~¡erra desaparecerá con la limitación 

de los armamentos. 

(3) Las NacionP.s Unidas y el Desarme, Nueva York, 1972, 
pp. 119 - 24. 
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La ausencia de guerra armada no significa que reine l.a 

paz si ésta no descansa sobre l.a confianza mutua entre 

].os Estados. Para-fraseando una cél.ebre expresión de --

Claus ewi tz, podríamos decir que 111.a coexistencia pac!f'i

ca P.S l.a guerra f'r!a l.l.evada a cabo por otros medios. 11B~ 

sándose en su teoría terrorista de l.a historia de la hum~ 

nidad, Kant, afirmaba que 11vol.ver a caer en l.o peor no 
1+ 

puede durar const~ntemente para l.a especie humana". 

2. - LA DIALE.CTICA , 

Por un l.ado, los gobiernos procl.aman su pacif'ismo y su 

vol.untad de real.izar el. desarme, l.levando su dipl.omacia y 

su pol.!tica en esa dirección, Por el. otro, orientan sus -

presupuestos hacia el. armamentismo. 

Parece ser que el. desarmQ, al. igual. que el. armamento, 

es únicamente el. atributo de l.os Estados dado que, fal.tos

de imaginación y obedeciendo consignas, l.os puebl.os se en-

cuentran !'rente a frente, en una coexistencia hostil., regi

dos por sus gobernantes. La supervivencia de l.os puebl.os -

necesita por definición que se extirpP. de l.a historia el. --

concepto de la guerra hasta sus rafees. 

(lt-) Kant, Emmarn1P.l.: La Phil.osophie de L'l1istoirf;!, Trad. del 
Alemán por Stéphane Piobetta. Par!s 1 Editions Gonthier, 
196lt-, p. l.66. 
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Concientes de la naturaleza dialéctica y de la contradic-

ción estructural que existe, por una par~0 , entre el valor 

rundamental del hombre, a la vez creador y sujeto del Est~ 

do, y, por la otra, la soberania del Estado, ley y limite

del hombre, los gobiernos saben que sólo mediant~ el plu -

ralismo jurídico podr~ ser alcanzada la solidaridad uni -

versal, aún cuando no lo admitan. 

Kant, había planteado el problema de la guerra en su 5 . 
ensayo hacia la paz perpetua, poni~ndo co~o solución un 

acuerdo entre los Estados, o sea la creación de una comun~ 

dad d~ naciones. El Estado de paz no podr!a realmente in~ 

taurarse, segdn Kant, hasta que exista una constitución PJ2 

litica más o menos perrecta que regule imperat1vamente ta.n 

to las relaciones de los individuos en un Estado, como las 

relaciones entre los Estados mismos, a éste proyecto de - -

Kant, han respondid~ en el plano jurídico, el Pacto de la

Sociedad de Naciones y la Carta de la Organización de. las 

Naciones Unidas. 

(5) Publicado en i?95, véase Kant, Emmanuel: Vera la paix 

perpétu_elle, Essai philosophique. Trad. del Alem!in por -

Jean Darbellay. París. Presses Universitaires de France, -
1958' p. 1.1. 
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Asimismo, la esperanza de ver constituirse algt1n d!a un -

gobierno mundial. encabezado por sabios y ri16soros segdn-

1a teoría de Platón, pare c., inscribirse en la tendencia -

idealista, también sostenida por Croce, Einstein, Niemol~er, 

Russell, Scbweitzer y Toynbee. Esta tesis reclama el de 

sarme, cueste 1o que cueste. Es as! que Russell no titu 

be6 en arirmar que, col.ocado rrente a 1a alternativa de una 

guerra at6mica o del triunro de un regímen totalitario, 
(6) 

prer1°re este dltimo. 

En el. proceso dP transrormac16n del estado coyuntural.

al estado estructural, o sea el paso de la guerra caliente -

a la guerra rr!a y de ~sta a la coexistencia pac!rica, nace 

una nuPva política de poder considerada como el c~mpromiso 

rPcÍproco de r"lnunciar al empleo de las armas, el cual se -

traduce en una actitud que juzga el riesgo de una guerra d~ 

masiado grande e indtil en el marco de un modelo de análi -

sis dialéctico. 

El invento de las armas nucleares, siguiendo siempre -

el mismo mod.,lo de análisis, coincide con la aparicidn de -

los m"'dios necesarios para descartar el ri 0 sg o· de su emple o. 

Los nu 0 vos arteractos de destruccidn hicieron de la guerra 

el instrumento de la soberanía de los Estados y, cons.,cuen

t"lmP.ntA, en el armamento absoluto la soberanía ha encontra

do igualmente un lenguaje absoluto. P<lro,es el poder y no-

(6) Campagn~lo, U~b~rto: La us rand"' rqvolution Uné 
~a:,;1::.;X:!-..::i.::U~i~n:.:_' :::ª-1::.:ª::.:s:--=º.::ª::.r.....:a~l=t"-"':.:r'"'n..,a"-"t,..i.:;V.;;";.....,"-'n"-="'"''-'· r'"'r'--'ªa..... eu c ::i e 
Editions de la Baconn1Are, 1971, p. 192. 
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la soberania que es reductible y la limitaci6n del poder -

no constituye una alterac16n de la soberania per se. La -

confrontación entre armamento y desarme tendrá como resul

tado el surgil!Úento de un nuevo derecho que propiciará la 

solidaridad y la unidad del g~nero humano. 

Para el complejo rnilitar- industrial, el armamento es 

perfecto moral mi.entras que considera .8.l!bral el desarme por 

ser contrario a sus intereses de.estructura macroecon6mica. 

En los países totalitarios se justifica el armamentismo co

mo predominio constante del Estado. El progreso del armamen 

to aumenta las tensiones internacionalqs, permitiendo su 

incremento y el perfeccionamiento de la tecnolog!a para di-

suadir al enemigo a reducir su capacidad en caso de ataque, 

dando así a la industria del armamento el elemento dináaii.co-

motor de la estructura econ6mica interna y externa. 

Individuálmente y en tanto que ser social, el hombre - ¡-----~ 

intuye que el desarme es moral en virtud de que de el depen

de la paz que excluya toda manifestación de guerra con sus -

funestas consecuencias, individuálmente, admite la amoralidad 

de la guerra que es la resultante del carácter asocial del E.§. 

tado que tiende a afirmarse como absoluto y totalitario, al -

amparo del cual el complejo militar-industrial, que ha llegado 

a ser el Estado sobre el Estado. Dicta una política de fuerza 

a la que ha sometido las relaciones internacionales. 
? 

(7) En su c~lebre discurso de despedida, el 17 de Enero de 1961, 
el Presidente Eisenhower señalaba los peligros del complejo 
militar-industrial, por ~l mismo creado el 27 de abril de -
191+6. V~anse Galbrainth, John K: El nuevo Estado industrial. 
Trad. del inglés por ManUP.l Sacristán. BarcP.lona, EdicionP.s 
Ariel, 1967. 
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Esto significa, prácticament 0 , que la elaboración de un -

sistema cuya estructura fundamental y es 0 ncial es, ni más 

ni menos, la paz armada, que algunos tiendon a asimilar -

o co~fundir con la coexistencia pacífica, haci~ndose cóm

plices, por su ignorancia o mala fé, de un estado de cosas 

antifilos6fico. 

Siguiendo nuestro modelo, llegamos a cierto ndmero 

de ecuaciones analíticas que definen en su totalidad el 

problema en· estudio• Podemos, por un lado~ considerar el 

armaaentismo como amoral y moral el desarme, justificando 

tanto el uno como el otro sobre las basos de un pacifismo 

emocional o de una filosofía romántica y humanitaria, al 

~stilo rousseauniano, así como, por otra part~ el razona

mi0nto inverso, es decir, que el armamento es moral y el 

desarae anoral, partiendo de una filosofía económica que -

tier~e a elevar los niveles de producción para incremen

tar el factor progreso, dando a éste 111.timo un coeficien 

te que permitiría mor~lmente la distribución de bienes y 

servicios a todos los pueblos de la tierra. 

Es por tanto falso, en consecuencia, considerar los 

t~rminos de armamento y desarme en función de criterios -

moral 0 s de tipo romántico o de tipo económico. Esencial 

Y fundamentálmente, el desarme y el armamento son amorales, 

en virtud de que se justifican siempre a posteriorr. 
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No hace falta una amplia llivestigación para entender que 

la aplicación de las teor!as de l.a evoluci 6n, con!' irman 

jÚstamente que el problema que me ocupa no puede SPr 

considerado desde un punto de vista moral. En este sen

tido, las grandes potencias; hablan de desarme en un len

guaje que les es propio, con el objeto de conservar su -

supremacía. Por el otro lado, los demás Estados, que no

son grandes potencias, tambi~n.hablan de desarme, igu~l.

mente en un lenguaje que les es propio, pero diferente, 

para justificar su debilidad o disimular su codicia. 11E1 

Klltado es asilo del derecho, no de la moral", puntualizó 

el historiador Jacob Burckhardt, y agregaba que 11la realj. 

zación de lo moral sobre la tierra, por obra del. Estado, 

fracazará una y mil veces por la imperfección interior de 

la naturaleza humana en §eneral y de la de los mejores 

hombres en particular". 

La metafísica del complejo militar-industrial se di

funde entre los adversarios que tienden a imitar al. enemigo, 

y por tanto estimular el dinamismo de la competencia arma-
9 

mentista en el marco de una recíproca profecía autocumplida •. 

Y al amparo de l.os Estados que, con sinceridad impávida, si

guen proclamando sus principios pacifistas. 

(8) Burckhardtt Jacob: ~eflexiones sobrela historia univer
sal. 2a. ec.. Trad. ne! alemán por WencPslao Roces. MéXl 
~onde de Cultura Econ6mica, SP.rie colr>cción popular, 
No. 24, 1961, p. 81. 

(9) Saxe- FernándP.z John. Prrfeccionos hemisf~ricas de la -
Pax Americana. Lima, Inst uto de Estudios Peruanos~ 
podónico, ediciones, S.A., l.971, p. 2~. 
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En consecuencia, es poco s 0 guro que la paz perpetua. 

sea jamás realizable y es todavía menos seguro qu- esta 

paz sea deseable, debido a los innum~rables intereses que 

quedarían ai'ectados por un desarme general y completo. 

3.- LA PROBLEMATICA SOCIOECONOMICA. 

10 
Segdn el Anuario de Armamentos Mundiales y de Desarme, 

el mundo es~á consagrado actuálm~te a rines militares una

gran cantidad de recursos que excede el producto mundial -

bruto del año de 1900. Menciona la citada publicación que 

los gastos militares, de seguir al ritmo que alcanzaron, -

continuarán duplicándose cada quince años. Con la llegada 

del siglo XXI, se estará gastando gl0bá1mente para usos mi

litares una suma equivalente al total del producto mundial

bruto correspondiente a 1968. 

El gasto en armamentos, que prácticamente es _mundial, 

se concentra en menos de diez pa!sos. En éstos y en otros, 

el gasto militar representa entre el 1 y el 5% del producto 

nacional bruto, pero en algunos, del 5 al 10%. Este enorme 

despilrarro militar y su probable duplicación al cabo de -

tres lustros, así como la elevada cantidad de los arsenales 

existentes con su inmenso poder de destrucc16n, son factores 

que deben interesar a la humanidad entera. 

(10) Editado por el Instituto Intern!lcional dP. Investigación 
de la Paz, con s<>dP. E>n Estocolmo y al qu" S<:J conoce con 
la sigla SIPRI, formada por las iniciales do su título 
en ingl~s, citado en Memoria de la Secretar!~ de Ro~ 
cion°s Exterior.is de México, 1969 - 1970-;-p~---~~-
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En 1971, se gastaron más de 200 mil millones de dóla -

res por concepto de ar~amentos, o sea 70% más que en 1962, 

igual a 56 dólares por cada habitante d 0 l globo anuálmente, 

esto es, más que el ingreso anual de muchos millones de se

res del mundo en desarrollo. Durante la pasada d~cada se -

gastaron más de 15 mil millones de dólares anuales en la -

investigación y la fabricación de nuevos armamentos a esca

la mundial, por el contrario, tan sólo se invierten ~ mil -

millones de dólares por año en todas las investigaciones 

médicas. Por otra parte,_ las fuerzas armadas del mundo 

comprenden más de 20 millones de hombres, cifra que alcanza 

50 millones de personas si se incluyen a aquéllas dedicadas 

a la producción de armamentos y a las ocupadas en activida-
11 

des conexas. Las grandes potencias justifican el gasto -

militar como medio de defensa fr~nte al enemigo. 

Veremos a continuación a qué factores obedecen las 

actitudes que con .. la masa se oponen al desarme·, y, más adelante, 

cómo la Organización de las Naciones Unidas plantea la pro -

blemática socioecon6mica dé la cuestión. 

(11) El ~ía, México 14 de Junio de 1972. p. 7. 



22 

a).- EL DESARME ES POSIBLE PERO NO DSSEABLE. 

Para los propugnadores del desarme, la producción de 

armamentos adn cuando está asociada a una idea de derroche, 

posee una amplia dtilidad social al permitir a millones de 

individuos, cuyas actividades dependen directa o indirecta

mente del comp1Pjo militar-industrial, mejorar sus condici,2 

nes de vida. Al mismo tiempo. La industria b~lica tiene -

un erecto estimulante fuera de su propio ámbito y las in 

versiones que su desarrollo exige son un ractor positivo 

para el aumento del. producto nacional bruto y de la produc

tividad individual. 

Abundan los ejemplos que subrayan l.a importancia y la 

"bondad" de J.a industria de guerra y la guerra misma para -

la economía de un pa!s productor de armamentos. Los efec-

tos que el desarme acarrearía a su econ6mía alcanzarla con-

secuencias desastrosas. El pa!s agresor también obtione -

ventajas y, no por dltimol
2
inclusive el pa!s atacado, en su 

posterior reconstrucción. 

(12) Nos referimos al costo de la renovación do la industria, 

As!, la industria alomana, totalmon te arras&da por la -
guerra, fu<'i <'mt<>ra:n°nte recons truída con la ayuda exter
na. En cuanto a la industria británica, que so salvó -
dP. la d<>strucci6n, ~sta sigu,-, "lXistiondo en su ,-,stado -
obsolnto, mientras qun °1 caoital ind~stria1 alqmán qs
nu0vo, resultando d<> i!llo una mayor productividad. 
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El cierre hipot~tico de industrias bélicas signirica

r!a el aumento del ndmero de desocupados, y por tanto, de -

inconformes cuya readaptación en otro sector de la economía 

plantearía problemas insolubles además de crear una situa -

ción social conf'lictiva que pondr!a en peligro la vida del 

Estado. Otro de los casos más notorios es el erecto noga

ti vo que las "amenazas de Paz", producen en los mercados 

de valores, los cuales se revel~n áltamente sensibles al 

menor desequilibrio entre la producción y la masa moneta 

ria. 

Resulta cierto, en consecuencia, que los armámentos -

y la guerra son, todavía como siempre lo han sido, el estA 

bilizador económico esencial de la sociedad capitalista y 

que hasta la recha, con excepción quizas de la producción 

de cohetes interplanetarios, no se ha encontrado un solo -

objeto de inversión que tenga los mismos erectos ben~ficos 

sobre la econom!a. 

La modernización d 0 1 material de guerra, como respue~ 

ta a la carrerq armamentista del campo opuesto, y las proll\Q. 

ciones de venta, hacen que las rábricas de armamentos im

pongan rácilm=nte sus nuevos equipos b~1icos, en sustitu-

ci6n a las armas adquiridas con escasa anterioridad. Esto 

en el mundo dP la economía capitalista. En los pa!ses so

cialistas, los objPtivos d~l Estado son alcanzados de acue~ 

do con los m~todos propios a su sistema econ6mico - poli-

tico que quizás ~acilite el paso de la economía de guerra-



' a la paz, tomándose también en cuenta las posibilidades 

de desarrollo en bienes de capital, de consumo y de se~ 

vicios, de los que estos pa!ses carecen todav!a en gran 

modida. Por otra parte, conviene subrayar el servicio

que las instituciones mi.litares prestan a los gobiernos 

como instrumento de control de las deserciones sociales. 

Se tiene que reconocer que en la socif'?dad moderna, nin-· 

guna otra instituci6n o grupo de instituciones ha cum-

plido estas _tareas con mayor ~xito, adPmás de servir a

la 1ntegraci6n, la unificación y al equilibrio social. 

Antes de comenzar a eliminar graduálmente el com

plejo militar-industrial , es pu0 s indispensable det 0 r

minar en qu~ forma y con qué se le va a reemplazar. As.1 

mismo, es imprescindible contar con instituciones suple¡¡ 

tes que aseguren la supervivencia del sistema. Hasta -

ahora, y salvo los intentos de la Organizaci6n de las

Naciones Unidas, que examinaré a continuaci6n, se des

conoce la existencia de u.n programa o dn una combina 

ct6n de programas para la transici6n de la economía de

la paz armada a la d 0 paz perpetua. Es indudable que el 

desar~e general y completo provocaria una depresi6n cata!! 

trófica en todos los pa!ses at1n cuando SP efectuara gra

duálmqnte, sin e~bargo, una planificación prPVia, al 

igual que una coop0 racidn intornacional que s"' tradujera 

en un programa unificado, podrían ovitar el drysplomo ge

n<>ral de la 0 conom1a d 0 l mundo librP mi<!nl:ras que sus P-fe_s 

tos s 0 r!.:1n segúramente menor"'s en los s istn:n.:1 s d<> "conoG1!a 

dirigida. 
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b).- EL D~SARME SS POSIBLE Y DES:!:.ABLE. 

La problemática socioecon6mica dP.l desarme ha sido -

objeto de estudios de los sistemas internacional~s y re-

gionales. Es asi como el 15 de diciembrP. de 1960, a pe--
~ 

tic16n de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

el Secretario General design6 un grupo de expertos de 

paises con direrentes sistemas económicos y etapas de 

desarrollo, para.que examinaran las consecuencias econ6 -

micas y sociales del desarme y su repercusión en las rel~ 
~ 

cienes económicas internacionales, así como la utilización 

de los recursos liberados como consecuencia del desarlll'!. 
14 

El informe, publicado el 28 de Febr 0 ro de 1962, señala-

los enormes beneficios con que contaría la humanidad si s~ 

llevara a cabo un desarme general y compl 0~o • 

Los Recursos liberados por el desarme obtendrían r•-

pidamente el destino adecuado para promover el progreso 

económico y social de cada país, apuntaba el inf'orme de los 

expertos de las Naciones Unidas, que proponía se establee!~ 

ran listas de prioridad debido al elevado n~mero de exigen-

cias. 

(13) Resolución 1516 (XV), en Naciones Unidas1 Las Naciones 
Unidas y el Desarm0 • 1945 - 1970, p. 128. 

(14) Consecuencias económicas social~s del desarme Inforroo 
e ecre ario enera por e quo ransm e e estudio de 

su Grupo Consultivo (E/3593/Rev.I). 
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Se podrían atendPr en primer lugar las necesidades sociales 

que por largos años han sido afectadas por la carrera arma

mentista. La educación, la salud y la vivi0 nda, recibirían 

un fuerte impulso, asimismo, el p0 rsonal t~cnico y cienti-

fico encontraría ocupación en nuovos proyectos científicos 

para el b"!n'lficio del mundo entero. "ParP.ce obvio" mPncio

nar el citado informe 11 que no cabP. temer que a ningtin país 

lP. faltPn oportunidades dP emplear t1tilmente los recursos -
15 

con que. se contaría dP llevarse a cabo el desarme". 

En consideración de los bienP.s producidos, creo , que 

el problema d.;-1,_uso de los recursos ahorrados por r-!l desarmP. 

volv~~ia a pl~ntearse después de las inversiones iniciales. 

En su Decimos4ptimo periodo de sesiones, la Asamblea 

GP.neral aprobó, el 18 de diciembre de 1962, la Resolución 
16 

1837 {XVII), titulada "Declaración sobre la transferencia -

para uso con fines pacíficos de los medios y recursos liOe-

rados por el desarlllP", la que expresaba su satisfacción al -

en~erarse del informo del grupo de expertos y hacia suyas -

las conclusiones a que Áste había llegado. El 11 de diciem

bre de 1963, la Asamblea General aprobó la Resolución 1931 
17 

{XVIII), por la que se pedía al ~onsejo Económico y Social 

que examinase los aspectos relacionados con la transferencia 

para usos con fines pacíficos de los recursos liberados por-

{15) V~as"' P.l foll.,to d 0 rlaciones Unidas sobrP el tema inst1 
tulado Desarmes Imporativo a~ la Paz. 

(16) Nacionos Unidas1 Las Nacion.,s Unidas y Dosarma ••••.• p.130 

{17). !bid, p. 131. 
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el desarioo, incluso la posibilidad de crear un grupo espe

cial de .. studio. En el inf'orme del Secretario General al-
(18) 

Consejo Económico y Social, a mediados de 1961t, ~ste s~ 

ñalaba que los Gobiernos estaban gener,lmente de acuerdo

con el punto de vista de que la planif'icación a largo pla

zo era necesaria para poder aprovechar pl~namente las opo~ 

tunidades qu0 brindaría el desarme a rin de promover el -

progreso económico y social en ,el mundo entero. Dos años 

más tarde, el Secretario General dirigió un nuevo iní'orme 

al Consejo Económico y Social en el que señalaba que los

Gobiernos interesados en los problemas que puede plantear 

el desarme se hallaban empeñadoo en mantener altos nive

les de empleo y elevadas tasas do crecimiento y qU"' ~ro

piezan con diricultades para ef'ectuar estudios internaci~ 

nales de carácter comparativo o cuantitativo y que debería 

reexaminarse la runción que pueden desempeñar las Naciones 
19 

Unidas en esta esf'era. 

He visto, a partir de tres categor:!a.s de análisis, qu"' 

el desarme se plantea, rinálmente, en tárminos de deseable, 

realiza~la y utópico, porque la experiencia de la Sociedad 

de Naciones y de la Organización de las Naciones Unidas, a 

pesar de sus empeños, no ha producido nada concreto si no es 

(18) Doc m•mtos f'ici los do C ns"' 
o O"'ri6do do s 0 sion°s, An"'XOS. 
cumento E/3898.· 

(19) Drrnumentos of'icial 0 s dPl Consejo Económico y Social. ltl 
ó 9°riódo do sesiones, An.,xos. Tema 6 del programa, doc.ll 
m0 nto E/4169. 
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una conciP.ntización dol problema bajo un aspecto utópico, 

rom~ntico, idealis~a y moral. Sin embargo, la realidad nos 

obliga, por la evidencia misma de los hechos, a admitir 

o~ros t~rminos que son: economía, dinámico motor, P,Stabi~ 

lizador en función de los cuales el desarme tendrá cense -

cuencias inimaginables y catastróricas. 

¿ En base a qu4 criterios y a qu~ precio se resolver~ 

el problema?. No hallamos respuesta alguna a esta preg\l!l; 

ta. Hago filia.esta rerlexión de Tibor Hendes 

Nuestra marcha inexorable hacia la cat~strore nos -

ha llevado a una encrucijada donde podemos estar obligados 

a escoger la dirección de una gran aventura para raalizar 
20 

nuestras posibilidades. 

(20) MendP,, Tibor1 Reflexions sur 1 1 histoire d'aujourd'hui 
0 ntro la pour ffll 1 1 espoir, París Editions du S~uil 1 -
1967, p. 242. 
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EL SISTEMA INTERNACIONAL GENERAL1 LA SOCIDAD DS NACIONES. 

1.- ANTECZl:>:::NTES DEL DESARME. 

A rinales del.siglo pasado, la triple Alianza, integrada 

por Ale!llll!lia, Austria~ungr!a e Italia, y la Alianza rranco-

rusa, constituían las dos grandes agrupaciones pol!tico-mil.1 

tares. A cada aumento de las ruerzas armadas de cualquier -

miembro de uno u otro grupo, todos los miembros del grupo -

opuesto contestaban con medidas análogas. Mientras que el -

Imperio Alemán incrementaba sin cesar su~· ~uerzas armadas de 

mar y tierra, la penuria rinanciera mov!a al Gobierno ruso 

a buscar la posibilidad de reducir los gastos militares. 

En 187* en Bruselas, Rusia hab!a procurado obtener una 

declaracidn gen~rica que limitara los males producidos por 

.la guerra. En 1898, por instrucciones del Zar Nicolas II,

Pl Ministro dP- Asuntos Exteriores Muravierr pidi6 la convoc~ 

ci6n de una conferencia internacional manirestando que: 

"Los gastos b&licos perjudican el bien p~blico a ra!z 

de su constante aumento, por su causa, las ruPrzas -

PSpirituales y materiales de los pueblos, tanto el

trabajo como el capital, se apartan de su aplica -

ción na~ural y se consumen improduct{vamentP ••• 
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Las crisis económicas, qu0 tienen en gran parte 

su origen en el sistema de armamentos excesivos 

el peligro permanente que significa esa acumul~ 

ción de material de guerra, hacen de la paz ar

mada de nuestro tiempo un peso aplastante, cada 

día !Illis insoportable para los pueblos ••• La tar~a 

que hoy se presenta como la primera ante todos 

los Estados consiste en poner fin a ese constante 

armamento y en arbitrar los medios que puedan ev~ 
1121 

tar las catástrofes que amenazan el mundo entero. 

La iniciativa dol Gobi 0 rno Ruso fu~ planteada pocos -

meses despu~s de la ocupación do Port Arthur por sus tropas 

y el mismo año en qu~ estallaba la guerra colonial entre los -

Estados Unidos y España. 

Por primera vez, una gran potencia proponía formalmente a 

las demás limitar los gastos de guerra y los armamentos; apli

car a la guerra naval los principios de la Convención de Gine

bra de 1864 para el mejoramiento de la suerte de los milita-

res heridos de los ej~rcitos en campaña, la cuál fué ratifi--
22 

cada por 52 Estados perfeccionar y codificar la Declaración -

de Bruselas de 18?'+ sobre las reglas de la guerra terrestre y, 

por dltimo, establecer el procedimiento facultativo de a»bi•~ 

traje con el fin de evitar conflictos armados entre las naci.Q. 

nes. 

<21) 

{22) 

De Salis, J.R.a H storia del mundo contem ordn o to 
(1871-19ól+/.) Trad. del Alemdn por Manuel Sacris 1fo Luz n. 
Madrid, Ediciones Guadarrama,s.A., 1960, p. 681. 
Máxico no suscribió la Convención, los requisitos previstos 
en el mismo convenio no habiéndose llenado c0n resoecto al 
Gobieri10 Mex.l cano,_ Nohserá hasta 1906 que, traa··.t'oi-mal in,. 
vitac16n, aceptar" ao erirse a la Convención. 
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La primera Conferencia de l" Pa.z en la Haya. tuvo lugar 

el l8 de Mayo al 29 de Julio de l-399, con la asistencia de 

los aepresentantes de 26 países, entre éllos los plenipoteg 

ciarios de r.téxico, que firmaron las Declaraciones relatl.vas 

al uso de proyectiles que tengan por dnico objeto esparcir 

ga.ses asfixiantes o deletereos, y la declaraci6n rela.tiv&··· 

al empleo de balas que se dilatan o aplastan fácilmente en 

el cuerpo humano. 23 No obstanbe, la realizaci6n más ·im-

porte.nte, en el afán de mantener la paz, la constituy6 1a

creaci6n de la Corte permanente de Arbitraje, en los térmi 

nos de los artículos 20 y 27 de la Convenci6n sobre solución 

pacifica de controversias internacionales. 

La Segunda Conferencia de la Paz en 1.a Haya, efectua

da del l~ de Junio al l8 de Octubre de 1.907, cont6 con la 

po.rticipación de 44 Estados y desembocó en la revisi6n de 

las ConVl!nciones de l899 relativas al. ar"'r,eglo pacifico de 

le.s controversias internacional.es, a la~imi tación del e.!!! 

pl.eo de la fuer?a p~•ra el cobro de deudas escriturarias 24ai 
' 

rompimiento de 1.r,s hoGtilidadeB; a las leyes y costumbres 

de 1.a guerra terrestre, a los derechos y deberes de las 

notencia.s y de las personas neutral.es en caso de guerra 

terrestre: al régimen que debe observar>'e con los buqu_es

mercantes enemigos al. comenzar las hostilidades, a. la---

Cr0..fipformaci6n de navíos de comercio en buques de guerra, 

·a la colocación de minas submarinas automáticas de contacto; 

( ?3) G::ibrB Ybarr::i., José: !iléxi<.:o en el Derecho Convencional., 
tomo I, México, VCPyS/UNAM, Serie: Documentos 2, 1969,p.43. 

(24) En 1.931., México procedió a la denuncia. de esta Conven
ción . .fir.1mdn duront;e el Gobierno del Gcmers.l Día<>: por 
consi·.•ererlci contraria a le m~r<l. y m'J.terialmente n -
los postul«clo~' de los nuevo;:: Golne1·1·.os surgidos a.e un 
movimiento poci~l. 



33 

al bombardeo por fuerzas navales en tiempo de guerra, a la 

extensión de los principios de la Convención de Ginebra a 
la Guerra marítima, al establecimiento de una Corte Inter

nacional de presas maritimas;.a los derechos y deberes de

las potencias neutrales en caso de guerra marítima y en la 

Declaración prohibi~ndo el lanzamiento de proyecti~es y 

explosivos desde lo alto de globos. El Acta Final de la S~ 

gunda Conferencia de la Paz y las Convenciones fueron fir

mados y ratificados por México' el 7 de Julio de 1909, con 

excepción de la declaraci6n que se refiere ál. lanzamiento 

de proyectiles. y exp1osivos desde los globoe25 , y el 22 -

de diciembre de 1910 se adhirió México al Protocolo Adi

cional a la Convención sobre establecimiento de la Corte 

internacional de presas marítimas. 

El objetivo perseguido por el Zar Nicolas II, el de

sarme no fué logrado en ninguna de estas dos Conferencias, 

no obstante, fue el primer intento de la comunidad inter

nacional para limitar los armamentos mediante un acuerdo -

general. La creación de un Tribunal Permanente de Arbi-

traje y la extensa codificación de Leyes de Guerra y Neu

tralidad fueron importantes conquistas del Derecho Inter

nacional. 

(25) No uemos Podido encontrarbla Íaz6n de la absten~iónde 
México. QU1zás esta se de a a hecho que ia Deciara= 
ción llegó a carecer de importancia tras el rechazo
de Francia y Alemania de adherirse a la misma. Otra 
de las causas·podría hallarse en los estrechos vincu 
los oue existían entre el Gobierno del General Día; 
y el Segundo Reich Alemán. 
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Las Convenciones representaron un notable progreso, -

pero la cláuo;.ula de solidaridad (si omnes) limitaba su 

aplicación en virtud de que con base en la. misma, cada 

convención era aplicable únicamente entre las partes con-

tratantes y sólo si los beligerantes eran todos parte de -

la Convención. Normálmente, esta cláusula sol.o debía s~ 

tir efecto en relación a disposiciones creadoras de un der~ 

cho nuevo y no en caso de regl.as preexistentes destinadas

ª la codificación, Los inconvenientes originados por esta 

cláusula provocaron su desaparición y l.as Convenciones de 

Ginebra de 1949 repudiaron formálmente la mencionada cl.áu

sula, dig'>oniendo que si una. potencia. en conflicto no es -

parte de la convención, las partes contratantes están sin 

embareo ligadas por él.la en sus relaciones recíprocas, co

~o también lo son respecto a la potencia que no es parte, 

?i esta última acepta y aplica l.as disposiciones de la 

convención. 26 

El 21 de diciembre de 19~4 en La Haya, México y otros 

27 países firmaron la Convención sobre exención de derechos 

a los barcos hospital.es y, el ó de julio de 1906 en Gine

br-'l, I·iéxico, al igual oue 45 paises, se adhirio a la Con

vención y Protocolo P'inal para mejorar le suerte de los -

herido? y enfer,11os de los ejércitos en campaña. 27 

(2ó) Bretton, Bhilipne: Le droit de la guerre. París, -
Librairee Armand C0lin, Dor-siers U2, 1971,p, 39, 

(27) Cabra Ybar1·a, José : Op. cit. tomo I, pp. 57 y 64. 
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A final.es de l.a primera década. de este sigl.o, un grupo 

de parl.amentArios de l.os Estados Unidos habia pedido al. Pz·~ 

sidente Taft, aue invit8rá a l.os Gobiernos de México, Arge!! 

tina, Brasil., Chil.e y Perú a enviar delegados a l.a Confere!! 

cia Internacional. A1nericana p~ra la limitación de armamen-

tos, a celebrarse en Junio de 1911 en Washington, l.a cual. -

tenía una doble finalidad: primero, encontrar l.os medios -

adecuados para limitar los armamentos, y segundo, establ.e

cer un acuerdo con el objeto de consolidar l.a paz por me-

dio de ciertas fuerzas que constituirían una policía naval. 

internacional, en caso de llegarse a un acuerdo entre las 

partes,sin embargo, al mismo tiempo, los Estados Unidos 

se propon{an aumentar en 100,000 hombres su fuerza mili

tar a la vez aue pretendínn fortificar con elementos pod~ 

rosos de gue~a el Canal. de Panamá • 

El. Gobierno de México, estimó conveniente investigar 

si en l.a proyectada Conferencia debía hacerse una decler~ 

ción sol.emne acerca de l.os 9rop6sitos de los. Gobiernos -

que conRtituyeran la policia naval internacional. de resp~ 

tar los derechos terri toricles y las dem2.s atribuciones -

de l.a soberanía de los Estad.:is. En el interval.o, el plan· 

sufri6 modificaciones: El Presidente Taft proyectaba nom

brar una Comisión de cinco miembros pera estudiar. 1os -

medios eficaces de límltar los armamentos de las naciones, 

de constituir un conjunto de fUerzas internacionales para

conservar la paz en el mundo y, al. mismo tiempo, reducir

los gastot;1 para el ma.ntenimiento de las fuerzas del. mc..r -

y tierra. 



36 

Una vez integrada esta Comisión, que no tendría cará~ 

ter diplomático, El Gobierno Estadounidense pediría a los 

Gobiernos de México, Argentina, Brasil., Chile y Perú, fu~ 

ran nombradas en sus países Comisiones AnáJ.ogas. El. Ge -

bierno de México Consideró prematura esa acción. El. Pre

sidente Taft, no había nombrado todavía 1a Comisión Nort~ 

americana y de conocer las disposiciones de los Gobiernos 

in~itados. En el. caso que esos países no aceptaran l.a·-

idea, México se expondría a quedar aislado y en una posi

ción poco aírosa.
28 En consecuencia, México se mantuvo -

prudéntemente a la expectativa mientras que en lo interno 

sufría los efectos de una intensa crisis política. 

Dentro de la época en n.ue vivió la Sociedad de Naci~ 

nes, pero al margen de éll.a, se hicieron algunos intentos 

pacifists.s nue pasaré a reseñar a continuación. Siéndo -

Presid~nte de la Re::iúbl.ica Don Pascual Ortíz Rubio, Uéx,! 

co ~u~cribiÓ el. Protocolo relativo a l.n prohibición del. -

UPo, en la guerra, de gases asfixiantes, tóxicos o simil~ 

re!' o de medio~· bacterioló:;.icoe, celebr:id.2 en Ginebra el 

17 de Ju·:io de 1925. 
29 

México se adhirió al Tratado de

Renuncia a la Guerra o Tratado de Pa.rí.;. del 17 de Agosto 

de 1928, ~ue prohibía la guerra como instrumento de pal! 

tica nacionai, dejándo abierta posibilidad de recurso a 

las armas en el. caso de legítima defensa. 30 

( 23) Archivo de la Secret~ría de Relaciones Exteriores de 
l1•éxico: Conferencia Intern;,.cional A,meri.ce.,na ::ie.ra la
limi tación de arma:!lentos, Le~. III/343 (67) 3/I Secc. 
7. Caja 6, Exped. 121. pp. I~-la 

( 29) P.:ir ªorobación1 de-..J.a Cámara de. Senadores_. el 9 d·etNo-viemare de i9j. V~ase uaora xoarra, Jos~: Oo. ci ., 

( 30) 
Tomo I, p. 153. -
Kelsen, Hans: Princi-:iio3 de J)erecho Int"rn::icionnl Públi 
~· Trad. del Ingles, por ,~ugo Cominos y .,;:r·nesto C. fler-
mida. Buenos Aires,ó;d. El Ateneo, 1965, pp. 36-3-3. 
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Con motivo de las divergencias Chino-soviéticas, en 

l929, el Gobierno de México, se dirigió al Gobierno de ~ 

China y al de la Unión Soviética, ambos signatarios del Tr~ 

tado de Paris, manifestándoles sus deseos de que llegaran -

a un arreglo pacifico de sus ·controversias, de acuerdo con

el articulo ll, de dicho Tratado. 31 El Gobierno de China

contestó el mensaje del Gobierno de México, asegurando que 

salvo la adopción de medidas de protección, l5n defensa de

su soberanía territorial, se apegaria·al articulo ll, del

eitado Tratado y que estaba dispuesto, en cua~ier mome_!! 

to a negociar un arreglo con el Gobierno Soviético. Este

úl. timo no correspondió a la ·actitud de México, sino que 

~or el con~rario expresó su desacuerdo con esta gestión y , 

las de otros paises, sim~táneamente se verificaron en 

distintos paises manifestaciones ante los edificios de las 

misiones diplomáticas y oficinas consulares mexicanas, y -

se produjeron asimismo actividades antigubernamentales en

México, todas ellas alentadas por Moscú, por lo cual. el -

Gobierno de la República decidió romper sus relaciones -

oficiales con la Unión Soviética. 32 México habia obrado

de buena .. fé en su calidad de adherente al Tratado, pero -

su elevada conducta no fue justipreciada por la Unión So

viética y, asi su amistoso recordatorio del Pacto Briand

Kellogg, llevaría a las consecuencias· antes mencionadas. 

(31) Véase el texto del Tratado de Renuncia a la Guerra en 
Seara Vá.zquez, Modesto: La Paz Precaria, de Versalles 
a Danzig. México. ll'CPyS/UNAM, Serie: Documentos 4, 
1917, P• 291 y sig. 

(32) Archivo Histórico Diplomático Mexicano: Un siglo de 
relaciones internucionales a través de los mensa es 
~resi enci es • xico, • o egun a -

dicion, "No. 39, 1970. p. 419. 
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2.- EL PACTO. 

En las últimas décadas del sigio XIX y la primera del 

siglo XX, fueron concluídos numerosos tratados en los cua

les se estipulaba el arbitraje como medio de solucionar -

las controversias inteMlacionales, pero, además de la si

tuación política de la época y debido al papel primordial 

que desempeñaba la voluntad de los Estados sobre los pri~ 

cipios fundamentales del Derecho Internacional, esos tra

tados tuvieron un carácter limitado. Además, muchos de -

J11os, los llamados tratados de arbitraje voluntario, te

nían también necesidad de requerir a nuevos instrwnentos 

coercitivos, lo ~ual los hacia aún más precarios. 

Al aceptar la legítimidad del recurso a la guerra, 

considerado como un imperativo de la soberanía, el Derecho 

Internacional Clásico ya reconocía a los terceros Estados 

el Derecho a la Neutralidad. Pero, al no existir una --

comunidad organizada de naciones que garantizase la inde

pendencia y la integridad de sus miembros, los Estados no 

tenían obl~ción alguna de acudir en auxilio de la víct~ 

ma de una agresión, ni de distinguir entre los beligeran

tes, ni de respetar el derecho de los neutrales, salvo -

cuando lo requerían sus interéses y sus ventajas propias, 

especialmente con referencia al comercio de armamentos. 
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A partir de 1919, el Derecho Internacional entró en 

una nueva fase en la que el conjunto de los Estados, or

ganizados en la Sociedad de Naciones, asum!a la resgonsa

bilidad de asegurar la paz. Así, además de las obligaciones 

que con carácter especial se habían impuesto a los Estados 

vencidos, surgió una obligación general de desarme. Por

otra parte, el pacto establec!a una innovación, haciéndo

que el Derecho de Guerra sufriera una serie de limitacio

nes: una guerra no era ya un asunto particular de los Es

tados que combaten, si~o un asunto de interés común que -

afectaba a la comunidad internacional entera. 

Aún cuando las medidas establecidas por los vencedo

res de 1919 para la limitación de loe armamentos no res

pondieran del todo a las esperanzas del Presidente Wile6n, 

el desarme figuraba como uno de los principales objetivos 

hacia el cual la organización dedicó dieciocho años de -

actividad a la ejecución de las disposiciones del Pacto -

referentes a la reducción y limitación de loe armamentos. 

Las actas y documentos relátivos a esta labor son muy nu-

merosos. 

El artículo lo., párrafo 20. • y los artículos 8, 9 ·y 

23 párrafo d. Consagrados al desarme, enunciaban sin --

equívoco la meta a alcanzar y establecían el método a se

guir. El Pacto, disponía nue los futuros miembros debían 

dar ga_....antías efectivas de su intención sincera de obser

var sus compromisos internacional.ea y aceptar el reglamea 

to de la organizac:t.6n referente a sus armamentos y fuerzas 

militares, navales y aéreas. 
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Los armamentos debían reducirse al mínimo compatible 

con 1a seguridad nacional y con objeto de asegurar e1 CU!!! 

p1imiento, mediante 1a acción común, de las obligaciones

internacional.es. Los planes de desarme incumbían al Con

sejo de l.a Sociedad y debían ser sometidos a cada Estado, 

para su consideración y acción. Una vez adoptados, 1os -

limites fijados a l.os armamentos no podian ser excedidos 

sin el consentimiento del Consejo. Cada diez años, Clla!l 

do menos, debían reconsiderarse estos convenios, .Y• en 

caso necesario, se tendría que proceder a su revisión. 

Además se establecía que la fabricación, por empresas ~ 

privadas, de municiones e implementos de guerra, presenta 

ba "gi·aves inconvenientes" y el Consejo tenia el deber -

de señalar l.a manera de prevenir las "lamentables conse

cuencias de dicha fabricación". Finál.mente, los miem 

broa de l.a Sociedad se comprometieron a "intercambiar 

una infor:naci6n franca y completa relativa a la escala de 

sus arma.i::tentos, a sus programas mi1itares, navales y aé

reos, y a l.a condición de aquellas de sus industrias ada~ 

tables a los fines bélicos". 33 Se convino también· crear 

una Comsión Permanente Consultiva encargada de dar su 

opinión a1 Consejo acerca de las disposiciones de los 

articul.os l.o., y 8, y en general, respecto de 1as cues-

tiones llÚ.l.itares, navales y aéreas. Por otra parte, los 

miembros de la Sociedad de Naciones encargaban a la org~ 

nizaci6n l.a in~pección general del comercio de armas y -

(33) Véase el texto del Pacto de la Sociedad de Naciones 
en Seara Vázquez, Modesto: La Paz Precaria., •• , ·~ 

pp. 6 ~-'? 4 .• 
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municiones en 1os paises en que dicha inspección era indi~ 

pensab1e a1 interés común. Además, e1 Consejo de 1a Soci~ 

dad de Naciones podía ordenar, si asi 1o decidía 1a mayo -

ría de 1os miembros de ese orgáno, 1as investigaciones que 

estipu1aba e1 artÍcu1o 213 de~ Tratado de Versa11es.34 

3.- LA ADHESION DE MEXICO. 

La Repúb1ica Mexicana.observó una conducta de estri,g, 

·ta neutra1idad en 1a primera guerra mundia1. En cambio,

sus derechos no f\leron siempre respetados. A raíz de las .... 
numerosas violaciones de sus aguas territoria1es por bar

cos bé1igerantes, México, en cump1imiento de 1as obliga

ciones que impone la neutra1idad, ape1ó a 1os principios 

de1 Derecho Internaciona1 y a las Convenciones especia1es 

de la Haya. El 11 de Pebrero de 1917, el Gobierno Const~ 

tucionalista de Venustiano Carranza dirigió un mensaje a 

tcdos los países neutrales Mpara que tomen las medidas 

necesarias a fin de reducir 1a conflagración a sus estri~ 

tos limites, suspendiendo el tráfico mercantil con las -

naciones en gu.erra, mientras no se haya logrado darle -

término". 35 . 

( 34) 

( 35) 

Art. 159 de1 Tratado de Saint•Germains 143 del Trata 
do de Trianón, y 104 del Tratado de Neuilly. Véase :: 
Seara Vázquez Modesto: Paz y Conflicto en la Sociedad 
Internacional·. !liéxico, PCPyS/UNAM. Ser:i.e: Estudios 6, 

1969' p. 228. . 
Archivo'~ist6rico Diplomático Mexicanot Un siglo de
Rel.aciones Internacions.les ••• p, 270. 
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Al finalizar 1a contienda, los ~obiernos de los países 

aliados se agruparon para constituir la Liea de las Rela-

ciones a la que tendrían acceso, bajo determin,aias condici,2_ 

nes, casi todos los Estados, invit~doseles, con exclusión 

de Máxico entre otros, cuyo Gobierno por su parte no hizo 

gestión alguna para ingresar en esa sociedad interrw.cional 

puesto aue las bases que la sustentaban no establecían una 

perfecta igualdad p2.ra todas las naciones y todas 1a.s razas. 

México, guardó una prudente reserva. al enterarse de las 

distintas iniciativas enca~inadas a favorecer su ingr-eso a 

la Sociedad de Naciones. En virtud de sus conexiones con 

diverr:oi.c orgános de la Sociedad, el Gobierno de la Repúb1,! 

ca estimó conveniente nombrar un corresponza1 en Ginebra, 

para desempeñar las funciones de observador permanente. 

Con posterioridad y habiéndose presentado una ocasión :fa

vorable para que se llegase a una cabal interpretadi6n -

de 1os puntos de vista sostenidos por el Gobierno Mexica

no, y habiéndo obtenido pr~viamente las garantías y segu

ridades necesarias, el 7 de Septiembre de 1931, Alemania, 

España, Prancia, Gran Bretaña, Italia y el Japón, propu

sieron que .r.láxico :fuera invitado a adherirse al Pacto y~·e. 

aportar al orgc>nismo su colaboración como si hubiet•a sido 

invitado desde el principio, proposición que :fué aproba

da por unanimidad por la Asamblea.. 36 • 

(36) Ibid. p. 441. 
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El Sena.do de la ReplS.blica, a solicitud del Ji:jecutivo, 

aprobó la invitaci6n de la Sociedad de Naciones y al con

testar el Gobierno presedido por Don Pascual Ortíz Rubio 

a la organizaci6n internacional, encontró oportunidad pa

ra manifestar que al aceptar ia amplia reparaci6n moral -

que se le ofrecía, lo animaban los más categ6ricos propó

sitos de velar por el malltenimiento de la paz y fomentar

la col abor,aci6n internacional. El 12 de Septiembre de -

1932, la Asamblea declaró a Mé~ico miembro de la Socieded 

de Naciones. 37 A partir de esa fecha, la participación -

de este pa!s se pondría de relieve en los debates de la 

Liga. 

Para adherirse al Pacto, México había ratificado el 

Trata.d·o de Versalles, en virtud del cual existían la Liga 

y la 9ficipa Internacional del Trabajo, lo que pudo ser -

interpretado como la aceptación, por parte de México, de 

los gr~vamenes y de las sanciones morales que dicho Tra

tado imponía a los pa!ses derrotados. En estricto Dere

cho, México debi6 limitarse a aceptar la invitación que 

le hizo J.a Sociedad de Naciones para ingresar a él.la y 

a ratificar el Pacto constitucional de la misma, hacién

do ca.so omiso del resto del. Tratado de VersalJ.es, que -

sÓJ.amente se refiere a cuestiones· políticas, a las que -

México era totáJ.mente extrafio. Desde este punto de vista 

y puesto que el Tratado no había sido abierto a la firma 

(37) Cabra Ybarra, José: México en el Derecho Convencional, 
Tomo I, p. 217. 
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de las po·tencias no beligerantes, puede establecerse que 

la adhesión de México y la ratificación hecha por su Go

bierno a todo el Tratado no producía, en realidad, otro 

efecto que el de su integraci6n a la Liga de la.e Ne.ciones, 

con todas sus consecuencias desde el punto de vista inter

nacional, pero sin que quedará obligado por ningúna clá.!;! 

sula política de dicho Tratado ni que hacía reconocimien

·to expreso de la responsabilidad en que hubieran podido 

incurrir los países vencidos en la guerra mundial. 

México, hiz6 una reserva al artículo 21 del Pacto,

que consagraba la Doctrina Monroe como acuerdo regional . 

que sin tornar en consideración la voluntad de los pue -

blos de América, establecía un criterio que no les había 

consultado, implantándose como una Tutela forzosa sobre

todas las naciones latinoamericanas. Los Estados Unidos 

pretendían.que los países latinoamericanos permanecieran 

al márgen de los Pactos Internacionale?, considerando a 

América como un.. ente Regional distinto. al resto del -

mundo, es decir, aplicando la Doctrina Monroe, a la cual 

se opuso el Gobierno Mexicano. 
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4.- PROBLélilAS DEL DESAR?l!E. 

E1 19 de Mayo de 1920, e1 Consejo de la Sociedad de N~ 

ciones, en cumplimiento del artículo 90., de1 Pacto, insta-

16 1a Comisión Permanente Consultiva para las cuestiones m! 

litares, navales y aéreas, compuesta por representantes de 

los Estados Mayores Generales de los paises miembros del -

Consejo. Esta Comisión creó tres Subcomisiones que se oc~ 

par!an cada una de su especialidad. E1 25 de Pebrero de -

1921, e1 Consejo estableció la Comisión Temporal Mixta, eg 

cargada de estudiar las impli~aciones de carácter político, 

social y económico del desarme. 38 

En el periodo comprendido entre 1921 y 1924, año en 
s 

que desapareció ~a Comisión Temporal Mixta dedico la mayor 

parte de su tiempo a la cuestión de la relación existente 

entre la seguridad y la reducción de annamentos. La resol:!! 

ción XV que la Asamblea adoptó el 27 - - - de Septiembre-

de 1922 reconocía que muchos Gobiernos no podrían asumir 

la responsabilidad de una seria reducción de armamentoR, a 

manos que recibieran, en cambio, una garantía satisfacto-

ria para la seguridad del país. Advertía dicha resolución 

que ningún plan de reducción de armamentos en el sentido -

del articulo 80., de1 Pacto podrí·a alcanzar éxito completo, 

si no planteaba el desarme general. 

(38) Gardes, André: La Désarmement devant La Sociéte Des 
Nations, Par!s, A. Pedone, 1929, PP• 31 - 32. 
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La Comisión elaboró un proyecto de Tratado de Asiste~ 

cia mutua que aunque había recibido dieciocho adhesiones de 

principio, no fué adoptada por la Quinta Asamblea de la So

ciedad, en Septiembre de 1924, los tres puntos principales 

de este proyecto se referían a los medios para designar un 

egresar eventual, 1::. obligación de asistencia a los Estados 

agredidos y a los acuardoe de asistencia en el ámbito Re -

giona1. 39 

~1 Protocolo de Ginebra, adoptado por la Asamblea el 

2 de Octubre de 19.24 y firmado por catorce Estados, tuvo -

también que ser abandonado a1 comprobarse que no obtendría 

la adhesión general, particulármente de algunas grandes 

potencias. 40 La esencia del Protocolo era el arbitraje y 

la seguridad como metas inseparables para lograr el desar-

me. 

No corrió mejor suerte la Convención para el control 

de Comercio Internacional de' Armas, Municiones y Materia1 

de Guerra, firmada en Ginebra el 17 de Junio de 1925, que 

por carecer del número requerido de ratificaciones, no en

tró en vigor. 41 

(39) !bid,, p. 128 

(40) !bid., p. 139. 

(41) Sloutzky, Naoum: La Sociéte des Nations ••• , p. 72. 
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Finalmente, el 12 de Diciembre de 1925, el Cense jo -

creo, a petición de l!i Asamblea, la Comisión Preparatoria 

de la Conferencia del Dese.rme que se reunió por primera vez 

en Ginebra del 18 al 26 de Ma:,-o de 1926 bajo la Presidencia 

de Joseph Paul Boncour, de Francia, y en la que también 

participaron los Estados Unidos y La Unión Soviética. En 

las sesiones se estudió un cuestionario de temas prepara -

dos por el Consejo como programa de trabajo, relativo a las 

definiciones de los implementos de g¡.ierra. En la Cuarta -

sesión de la Comisión Preparatoria, que se llevó a cabo del 

3 de Noviembre al 3 de Diciembre de 1927. La Unión Sovié

tica sometió una propuesta de 14 puntos con miras a que se 

lograse un desarme general y completo en un fUturo inmedia

to ~2- Dicha propuesta fué rechazada. La conclusión de la 

labor de la Conferencia Preparatoria hizo posible que el 

Consejo considerará la convocación de üna Conferencia Gene

ral para.la.reducción y limitación de los armamentos. 

(42) Texto de la Declaración de la Unión Soviética en Seará 
Vázquez. Modesto: La Paz Precaria, de_Versalles-a -
Danzing, PP• 288 - 290. 
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a).- LA CONFERENCIA DEL DESAR1'.E. 

La Conferencia General para la Reducción y Limitación 

de los Armamentos, en la que estuvieron representados 61 -

países, entre ellos los Estados Unidos, La Unión Soviética 

y otros Estados no miembros de la Sociedad, se inaugliró en 

Ginebra el 2 de Febrero de 1932, bajo la presidencia•de -

Giuseppe Motta, Presidente de la Confederación Suiza. 43 

La conferencia se pronunció el 23 de Julio de ese año, 

en favor de una reducción substancial de los armamentos mua 

diales, declarándose, además, favorable a la prohibición -

de los bombardeos aéreos y del empleo de las armas quími~ 

cas, incendiarias y bacteriológicas. Estableció, en fín, 

una distinción entre •las armas "defensivas" y "ofensivas". 44 

El 3 de Diciembre de 1932, le correspondi6 a México -

ser electo para ocupar, durante tres años, un puesto en el 

Consejo de la Liga de las Naciones y más tarde, presidirlo. 45 

(43) Motta. Giuseppe. Testimonia Temporum, tomo II Belinzona 
Instituto Editoriale Ticinese, 1936, p. 1-31. 

(44) Seará Vázquez, Modesto: Paz y Conflicto en la Sociedad 
Internacional. México P'CPyS/UNAhI, Serie: Estudios 6, 
1969, p. 235. 

(45.) Por consecuencia de su designaci6n como miembro no per 
manente del Consejo, de acuerdo con el artícuJ.o 4, pá= 
rrafo 3, del Pacto y por acuerdo de la Asamblea, Méxi
co formó parte de las Comisiones :::iguientes: Comisión 
Reglamentadora del Comercio de Armas, Comisión Consulti 
va del.Opio, Comü•ión Consultiva Militar, Comisión de= 
Cuotas: Comisi6n de los Diecinueve (conflictos Chino-Ja 
ponés): Comité de tres Mie:nbroR pera el Estudio de la -
CueRtión del Che.co: Comisión Vic. .Jera. de Imrestigaci6n 
del Chaco. ComiRi6n do Cooperación Intelectual de París. 
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En ese periodo, los diferentes organos de la Confere,a 

cia examinaron y tomaron acuerdos en los siguientes temas: 

seguridad (compromisos Generales Relativos a la Seguridad; 

Obligación de Abstenerse de Recurrir a la Fuerza; Defini

ción de Agresión; Procedimiento para Comprobar los Hechos 

Constitutivos de Agresión: Asistencia Mutua:), e:fectivos, 

material terrestre, naval y aéreo, gastos de defensa naci~ 

nal, guerra quíuü.ca y bacteriológica; control de la :fabri

cación y el comercio de arma.e; .intercambio de informacio

nes; Comisión permanente del Desarme \fiscalización y ga

rantía de ejecució~) y desarme moral. 

En Octubre de 1933, Alemania se separó de la Confere.a 

cia y violando uno tras otro los artículos sobre el Desar

me del Tratado de Paz de Verealles, fijó el ritmo de una 

carrera armamentista a la que poco a poco se unirían las 

demás potencias, !'rente a una preparación ya total de gu_!! 

rra , :fueron retirándose otros miembros que constituirían 

~la orga~izac~6n_política de.Betados del Eje. La última 

reunión de la Conferencia, el 31 de Mayo de 1937, marcó -

el fracaso definitivo de los trabajos emprendidos en cinco 

años. 

Seis meses después de concluir las labores de la Con

ferencia del Desarme, el 30 de Noviembre de 1937, La Asam

blea, carente de fuerza, resolvió recomendar a loe Gobier

nos que examinaran las medidas internas que podrían tomar 

para asegurar el control eficáz, tanto de la fabricaci6n

como del comercio dé armas, municiones y material de guerra. 
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México había ido más a11a de estas recomendaciones -

puesto que la :fabricación de armas y de materia1,·de·guerra 

se encontraba en las manos de1 Estado. En cuanto a1 contro1 

del Comercio de Ar1n.,.s, las medidas 1egislativas y adminis 

trativas permitian que se rea1izara con toda eficacia. 

E1 Gobierno de México comunicó a 1a Secretaría Genera1 

de la Sociedad de Naciones su consentimiento de principio 

respecto a la celebración de una convención que asegurárá 

la publicidad de 1os gastos destinados a la Defensa Nacio

nal. Pero, por las demás respuestas recibidas, se 11eg6 -

a la conclusión de que. no era posible celebrar 1a conven_ 

ción prevista, por 1o que únicamente se reafirmó 1a impor

tancia que se concede a la publicidad de los gastos desti

nados a la Defensa Nacional como un e1emento esencia1 den

tro de cua1quier sistema de 1imitaci6n y de control de 

armamentos. 
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b) .- LA CUESTION DE LA GUERRA QUIMICA Y BACTERIOLOGICA. 

La Primera Conferencia de la Paz en la Haya había -

adoptado, el 29 de JuJ.io de 1899, una declaración prohi

bi~ndo la utilización de proyectiles especialmente desti 
46 -

nades a ·esparcir gases. No obstante y aunque Alezcania 

había ratificado la Convención de la Haya de 1899, en Fe

brero de 1915 su ejército intenté un ataque con nubes de 

gas contra el ejército Ruso. Luego, en la batalla de 

Ypres el 22 de Abril de ene año. Los alemánes usaron -

gases asfixiantes. 

Los Tratados de Paz subsiguientes a la primera gue

rra mundial contenían una disposición análoga a la del -

artícuJ.o 171, párrafos ·lo., y 20., del Tratado de Versa

lles, por la cual quedaban rigurosamente prohibidos, el 

empleo, la fabricación o la importación en ~lemania de -

ga.ses asfixiantes, tóxicos o similares, así como de to -

dos los líquidos, materias o procedimientos análogos. 47 

En 1921, la Asamblea de la Sociedad de Naciones, .::¡,u 

girió que la Comisión Temporal Mixta, axe.minase la opor

tunide.d de· invitar a los hombres de ciencia de todo el. -

mundo a oue publicasen sus descubrimientos relativos a

las medios químicos susceptibles de ser.emp1eados en la 

guerra. La Comisión llegó a la conclusión oue esa sugee 

rencia no sería. útil, porque ningún tratado podría impe

dir lo:? prepG.re.tivÓs secretai.> de guerras químicas. 48 

( 46) 

( 47) 
( 48) 

Esta diRposición :fue recogioa y complemen1,r-dn en Los 
Reglamentof! de la Haya, en stt".' articulo.e ;.-, • t>.) .Y 23 
Seará Vázquez, Modesto: Op. Cit., P• 3?. 
Gardes, André1 Op. cit., p. ~5. 

(e) 
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Por su parte, la Tercera Comisi6n, en su informe pre

sentado a la Asamblea el 22 de Septiembre de 1922, consid~ 

r6 que el estudio del desarrollo de la guerra química y de 

sue probables efectos constituía un asunto de interés vital. 

A consecuencia de é110, la Asamblea aprob6 una resolución -

para que la Comisión Temporal Mixta estableciera una sub~ 

comisi6n especial que informará sobre el particular. 49 

Mediante una segunda resolución, la Asamblea pidi6 al Con

sejo que recomendase a los miembros de la Sociedad y otras 

naciones que suscribieran el Tratado de Washingt6n del 6 -

de Febrero de 1922, "en relación con el empleo de gases -

asfixiantes y submarinos en la guerra y en otros asuntos

análogos"; 50 el artículo 5o., de dicho Tratado establecía 

la prohibici6n del empleo en la guerra de gases asfixian

tes, venenos y otros, y de todos los líquidos, materiales 

o procedimientos análogos. ·sin embargo,. el ·Tratado _fü:!, ,Wa

shington, firmado por los Estados Unidos, Francia, Gran -

Bretaña., Italia y Japón, no entr6 en vigor. 

El 17 de Junio de 1925, los representantes de ve.in:!;! 

seis países suscribieron el Protocolo relativo a la prohi 

bición del uso, en la guerra, de gases asfixiantes, tóxi

cos o similares y de medios bacteriol6gicos. 

(49) Ibid., p. 49. 

( 50) Ibid., P• 60 y Ses.rá Vázquez, Modestó: Paz y Conflicto ••• 
pp. 239 - 240. 
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Las dispoeiciones de este instrumento jurídico sólo 

prohíben el uso de los mencionados medios. México pugnó 

por aue se elaborara un tratado proscribiendo su produc

ción y almacenamiento, pero este propuesto no prosperó. 

El Protocolo de Ginebra entró·en vigor el 8 de Febrero de 

1928 y todavía tiene validez. México lo firmó el 15 de -

Marzo de 1932, 51 mientras que los Estados Unidos no se han 

adherido a éi. 52 

5.- INTERVENCIONES DE MEXICO. 

México otorgó su más amplio apoyo a la Sociedad de -

Naciones, para afirmar los ideales de paz y de cooperación 

internacional que perseguía la organización. El Derecho 

representó el vínculo entre las funciones por cuyo medio 

la Sociedad se empeñó por el establecimiento de la paz y 

aquellas por las que se ocupó de la prevención de la guerra. 

En el preámbulo y en el artículo 13, párrafo 4o., del Pac

to, se percibe la buena fé que animaba a los gobiernos ha

cia el arreglo pacífico de las controversia.e, a la vez 

que el artículo 80,, pedía el registro inmediato de los 

tratados como garantía de su bondad. ~a Sociedad tenía 

como propósito promover la cooperación internacional en 

general a través de sus órganos especializados y fué en 

este campo que realizó su labor más fructífera. 

(51) Cabra Ybarra, Josér Op cit., Tomo I, p. 15), 

(52) Sobre la negativa de los Estados Unidos, consultar la 
obra de Herech'M,, Seymour: Chemical and Biological 
Warfare. America's Hidden Arsenal. The Bobbs Merril -
Company, Nueva York, 1968, pp. 22-27. 
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México acató con fidelidad las resoluciones y acuerdos 

dictados por la Liga y desde esa alta Tribuna hiz6 que se -

oyera su voz de protesta contra el atropello al derecho de

los débiles y contra toda abusiva contumacia que sigue sien 

do la característica de la fuerza. 

En virtud de la importancia del arme.mentismo como me

dio irracional de las controversias pasamos a examinar al

gunos de los conflictos que se presentaron al rudimentario 

aparato de paz que trabajaba en Ginebra y en cuyas discu -

sienes inte:17"ino México. 

a).- LA CUESTION DEL CHACO. 

Como miembro de la Sociedad de Naciones, México con 

cedio particular interés al examen del conflicto territo 

rial surgido entre Bolivia y el Paraguay y, por medio de su 

Represente.nte en Ginebra, expuso su criterio de confrater

nidad americana y de pacifismo, tanto en el seno de la 

Asamblea como an las diversas reuniones del Consejo. 

México integró al Comité ad hoc designado por el Con~ejo 

para aue se lograra un arreglo arbitral. Además Mexico, -

en unión de España, Prancia, Gran Bretaña e Italia, formó 

parte de la Comisión Investigadora que tenía por objeto -

visitar el lugar de los acontecimientos para enterarse 

de los.motivos reales de la disputa entre ambos países 

latinoaméricano~. 
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Posteriormente, Bolivia y el Paraguay procuraron que 

La Sociedad de Naciones radicara este mandato en los pai

ses del grupo A.B. C.P. (Argentina, Brasil, Chile y Perú). 

Con tal motivo, México reiter~ su tésis en Ginebra, de -

que sólo le praouupaba el arreglo pacifico del conflicto 

del Chaco, cualquiera que fuese el país o el grupo de -

países que lleve las gestiones a feliz término. 53 

b).- EL CONFLICTO ENTRE COLOMBIA Y PERU. 

El Consejo de le Sociedad de Naciones, venia ocupán

dose desde Enero de 1933 de la resolución de las diferen

cias surgidas entre los Gobiernos de coiombia y del Perú, 

por el caso del punto estratégico de Leticia, que rei -

vindicaba Perú. El 18 de Marzo, el Consejo recomendó a 

las partes ·contendientes las soluciones que consideraba 

más.equitatiyas, de acuerdo con el artículo 15 del Pacto, 

para resolver sus divergencias. Gracias a la buena disp~ 

eición de ambos gobiernos pudo llegarse, el 25 de Mayo de 

1933, a un convenio definitivo~ I.e correspondió al Repr~ 

sentante de México, Presidente del Consejo de la Liga, -

firmar los documentos con loe que se dió fin a este inc! 

dente. Bn su discurso del 25 de Mayo de 1933, el Doctor 

Francisco Castillo Nájera, sintetizó el proceso de las 

laboree pacifistas emprendidas por la Sociedad de Naciones 

y expresó el criterio de México en favor de la paz, en -

los términos siguientess 

(53) Véase el Informe Presidencial al Congreso de la Unión• 
el lo,, de Septiembre de 1933, én Archivo Histórico 

Diplómatico Mexicano: Op. cit., p. 446. 
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"E1 interés de la organización de la Paz, 

El Gobierno de México desea ardiéntemente 

c1ue los conflictos e:itre los pueblos se r,! 

suelvan sin que se recurra a la vio~encia

y concede una importancia particular al -

arreglo pacífico de las divergencias entre 

las naciones de nuestro Continente para -

evitar sufrimientos oue jamás serán compen 

sados por ventaja ms.~erial alguna". 54 -

e).- EL CON.PLICTO CHINO - JA?ONES. 

Con motivo del Conflicto surgido en 1931, entre el 

Japón y China, México expuso sus puntos de vista ante la 

Sociedad de Naciones, reprobando la actitud del Japón al 

invadir Manchuria, y se adhirió a las resoluciones de la 

Asamblea y del Consejo, por considerarlas justificadae. 55 

Asimismo, 'seffaló que no le movía un gesto inamistoso ha

cia el Japón, sino el propósito de condenar actos que -

violan la soberania nacional y las obligaciones conten~ 

das en los Tratadoe. 56 

(54) Memoria de la SRE, 1932-1933, p. 80. 
( 55) El principio de no reconocimiento de la validez de la 

conauista terrmtmrial, ya reconocido desde la primera 
Conferencia Panamericana (Washington, 1889), recibió 
una aplicación extracontinental al ser consagrado en 
esa ocasión de una resolución de la Liga de las Nacio 
nea el 11 de Marzo de 1932: véase Castañeda, Jorges -
México y el Orden Internacional. México, El Colegio de 
~~~i~o18i:ntro de. Estudio~ Internacionales, 1967, pp. 

(56) Memoria de la SRE, 1932 - 1933, p. 117. 
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México, tomó parte en la Conferencia de las Nueve -

Potencia.a que se reunió en Bruselas del 3 al 24 de Novie!J! 

bre de 1937 para estudiar el conflicto Chino-Japonés. En 

la sesión del. 5 de NoV1eobre1 el. Del.egado de México advi~ 

tió ques 

"Si se lleg-,..rá a prescindir de la lealtad a l.os 

pactos y convenios libremente elaborados, si 

se eliminaran de l.a~ reglas de conducta inte!; 

nacional. las normas incorporadas en el campo

del. derecho y se desinteresaran Loe Estados en 

las situaciones anormales que con justicia de!!, 

piertan l.a inquietud en el mundo libre, el. im-: 

perio de la fuerza arbitraria dominaría el. -

universo". 57· 

d) .- LA ACTITUD DE ME:.UCO EN EL CONFLICTO !TALO-ETIOPE. 

Italia, para satisfacer sus ambiciones territoriales, 

violó el acuerdo que suscribió en 1906 con Prancia y Gran 

Breta.fia, comprometiéndose a sa.1.vaguardar la integridad de 

Etiopía· El. Tratado Ita.l.o -Etiope de conciliación y arbi

traje de 1928, y el propio Pactó de l.a sociedad de Nacio

nes, en cuyo ámbito auspició el. inereso de ese pa1e Afri

cano• y provocó un choque armado en la frontera soma1i- -

etiope para poder actuar en contra.de eee Estado miembro

de 1.a Liga. 

(57) Ibid., 1937 - 1938. Tomo I, p. 1.72. 
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México, otorgó su voto aprobatorio a las dos resolu

ciones que se tomaron en la 86a., reunión del Consejo, -

celebrada del 20 al 25 de Mayo de 1935, a ra~z de las CU.!! 

les el Gobierno de Italia y el de Etiopía nombraron a sus 

representantes para integrar la Comisión de Conciliación

propuesta por el Tratado Italo-Etiope de 1928. Consecue!! 

te con el espíritu de justicia y de colaboración interna.

cional en que se inspiró al ingresar a la Sociedad de Na

ciones, México se sujetó estrictamente a las responsabil,1 

dades que se desprenden de las obligaciones consignadas -

en el Pacto, reiterándo su firme convicción de que el ºlll!l 

plimiento de la justicia internacional y el rechazo de los 

arreglus obtenidos por la fuerza son los i1nicos medios de 

afirmar la seguridad colectiva y de garantizar el presti

gio moral de la Sociedad de Naciones. 

Al Adherirse a las sanciones que la Liga votó el 18 

de Noviembre de 1935, en contra de Italia, declarada cul

pable de agresión, México. dió cumplimiento a las obliga

ciones contraídas en la Sociedad de Naciones, anteponién

do a sus intereses comerciales y a la simpatía tradicional 

aue ¡iga a ambos paises, la obligación de defender la aut.2 

nomia de un miembro de la Sociedad de Naciones con derecho 

a ella, cualesquiera que fuesen sus condiciones de atraso 

o de pobreza. 58 Habiéndo la Asamblea emitido el voto de -

que las sanciones fueran levantadas, el Ejecutivo Pederal 

decretó la abolición de las medidas económicas en contra

de Italia. 

(58) Véase el Informe Prc.sidencial al. Congreso de la Unión, 
el lo., de Septie.nbre de 1936, en Memoria de l.a SRE, 
1936 - 1937, Tomo I, P• II. 
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Las Dificul.tades con que tropezó la acción de la S~ 

ciedad de Nsciones en ocasión del cou.f:iicto !talo-Etíope, 

afirmaron a ~éxico en su fe en el porvenir de la colabor~ 

ción internacional y en la neoesidad de no interrumpir, -

en consecuer.=ia, su cooperación con la Sociedad de Nacio

nes, ya que la forma más indicada de mejorar un instru -

mento de pe.:: no es abandonarlo a sus imperfecciones, sino 

antes b.ién, :-obustecerlo por medio de una adhesión eficáz, 

exigiéndo la subordinación de los intereses locales o 

temporales a.: cumplimiento de los compromisos contraídos 

y al•·respetc de las reglas .establecidas en beneficio de 

todos. 

e).- LA. ACTifüD DE Ili.l':iCICO AN'rE EL CON1''LICTO ESPAilOL. 

Apoyado en sólidas. bases jurídicas y de comprensión 

del proble~ iel Gobierno Español, habiéndo I\liéxico sufri 

do en el cu=-so de su historia el azote de cuartelazos en 
tisociales, el Gobier~o Mexicano definió su política de

cooperación =terial pa.ra con el Gobierno legítimo de -

España, oue ~enía enfrente el hecho crudo de una suble

vación mili~e.r. El 29 de Marzo de 1937, el Gobierno de 

México hizo ~ llamado a· los sentimientos de humanidad

de los ~atados reunidos en La Sociedad de Naciones. 
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El insigne internacionalista Don Isidro Fabela, De

legado permanente de México ante la Sociedad de Naciones, 

declaró que la actitud de su Gobierno en el caso de Espa

ña descansaba en dos bases jurídicas fundamentales, El 

Pacto de la Sociedad de Naciones y La Convención de La -

Sabana, firmada el 19 de Marzo de 1928. 59 

La agresión exterior a España, que quebrantó su in

tegridad territorial y violó su independencia, hizo que 

~éxico, compenetrado de sus altos deberes de solidari

dad internacional y fiel a los compromisos con:ilraídos me 

diante tal precepto, se preocupase por la suerte del Go

bierno legítimo del Estado Español. Adelantándose a los 

Acuerdos que en Justicia y en Derecho exigía el Pacto, -

prestó su ayuda moral y material a las autoridades cons

ti ~~cionales de Espafia como pru.eba del respeto a la int~ 

gridad territorial e independencia de uno de sus coaaoci!!; 

dos. La Política de no· intervención adoptada por la· so

ciedad de Naciones no correspondi6 a1 deber preciso que 

marcaba el artículo 10 del Pacto, en virtud de que hubo 

agresión contra España. 

(59) lbid., 1936 - 1937, Tomi II, p. 73. 
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La ayuda moral que México impartió a Espafia, tenía 

" otra base legal: 'La ao!'l•.rención Sobre ieberes y il erechos 

de los :Sstadol': en (.;aso de Lnuha Civiles': oue los Estados 

del Continente suscribieron e~ la Sexta Conferencia Inte.!: 

americana de 1928 en La Habana, y en la cual se dejó cla

ramente fijado el criterio sobre obligaciones hacía los

contendientes de guerras intestinas. Esta Convención e~ 

tablecia para los Estados contratantes,la prohibición 

del tráfico de armas y materiar de guerra, salvo cuando 

fueran destinados al Gobierno, mientras no estuviera re

conocida la beligerancia de los rebeldes, caso en el cual 

se tenia que aplicE1.r las reglas de neutralidad. 6° Como 

México no reconoció la beligerancia de loe rebeldes, no

era el caso de aplicar las reglas de neutralidad consis

tentes esencialmente en no prestar ayuda directa ni ind~ 

recta a las partes contendientes, sino al contrario, so~ 

tener y prestar ayuda por todos los medios al Gobierno

legÍtima.~ente constituido, es decir, a1 del Presidente -

Azaña. k1nque España no fuera parte de la Convención La

tinoamericar.a y, por tanto, no poilia reclam::1r sus bene-

ficios, México, no podía variar su criterio y aplicar a1 

Gobierno legítimo de Espafia otra forma jurídica que la

oue se comprometió a seguir conjuntamente con las otras 

naciones americanas. E1 Gobierno del Presidente.Cárde

nas, interpretando así la Convención de 1928, estimó 

que era correcta la conducta aue México siguiÓ en el C.!!; 

so de España. 

(60) Cabra Ybarra, Josér Op. cit., Tomo I, p. 184. 
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A la luz de esta arguma.J!J.tación, se ve como México 

sostuvo del modo más estricto el principio del respeto a 

los compromisos internacionales, .considerándo que sobre 

éllos descansa la buena inteligencia de los gobiernos y 

la paz del mundo." ~revocar o fomentar una rebelión que -

tiende a can:bi~r un régimen constituido, es intervención, 

pero ayudar a un gobierno legalmente constituido, con el 

cual se mantienen relaciones diplomáticas, no es emitir 

un juicio sobre., el régimen, ni significa asociarse a -

sus ideas sociales y políticas, es simplemente recono

cer sus derechos y cumplir con un deber, permaneciéndo

fiel al principio del Derecho Internacional en virtud -

del cual todo país debe procur~;r que el agresor sea ca~ 

tigado y que el agredido reciba protección y ayuda. Es

tos preceptos conetituían también la base fundamental -

de La Sociedad de Naciones. En el foro Ginebrino, méxi

co reiteró su fé inquebrantable en la causa de la paz y 

su esperanza de oue el recuneo a la fuerza fuera unive~ 

sálmente conden<>.dO y definí tívamente proscrito como me

dio de resolver los conflictos internacionales. 
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f).- EL BOMBARDEO AEREO DE LAS CIUDADES ABIERTAS 

A raíz del bombardeo de las Ciudades abiertas en China 

y en España, el Presidente Cárdenas, en e1 discurso oue 

pronunció el 24 de Febrero de 1938, ante el Primer Congreso 

General Ordinario de la Confederación de Trabajadores de -

México dijóf 

" Es necesario confiar la prevención de 

estos horrores a sus mismas victimas prob~ 

bles: A la población Civil y Rural. No s2 

lo los Gobiernos, sino los pueblos mismos, 

deben evitar y sancionar los crímenes con

tra la civilización... La ciencia y la té~ 

nica deben destinarse para fines de bienes

tar común y aplicarse para la transformación 

de los regímenes de opresión, de violencia 

y de odios, por otros ?istemas donde la 

fraterniá.ad social y la dignificación del -

trabajo sean los exponentes inequívocos de 
61 la verdadera cultura de los pueblos". 

(61) Memoria de 1a SRE, 1937 - 1938, Tomo I, pp. 12-14 



Mientras tanto, en la Tercera Comisión de la Decimo -

novena sesión ordinaria de la Sociedad de Naciones, el 

Deleg2do de México, Doctor Padilla Nervo, expresaba 1a 

opinión de su Gobierno con respecto al problema concreto 

de los bombardeos aéreos, advirtiéndo que su solución 

.exigía la adopción de medidas urgentes y eficaces para 

evitar este género de ataques a las ciudades abiertas y 

para lograr 1a abolición de una práctica tan funesta. 

" La trágica experiencia de España es 

1a más dramática excitativa a 1a acción 

que haya sido.presentada a la consider~ 

ción de La sociedad de Naciones y a la -

ansiedad de la opinión universal. La 

voz de España vino a martillar sobre la 

conciencie. de la Liga". 62 

(62) !bid., 1938 - 1939 •. p. 611. 
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6.- MEXICO Y LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

Prente a las circunstancias de carácter internacional 

Y ante la apatía de las naciones pertenecientes a la Liga, 

Alemania rompió, en 1938, la última de las determinaciones 
11 

del Tratado de Versalles: ,La de carácter territorial. A -

raíz de la ocupación de Austria por Alemania, el Gobierno 

de México, con base en los principios del Pacto y conse

cuente con su política de no reconocer ninguna conquista 

efectuada por la fuerza, protestó por esta agresión·- De -

claró al propio tiempo oue, a su juicio, la única manera 

de conquistar la paz y evitar nuevos atentados internaci~ 

nales era cumplir con las obligaciones que imponen el. Pa.s, 

to, Los Tratados suscritos y Los Principios de Derecho -

Internacional. De otra maner~ desgraci~damente, el mundo 

caerá en una conflagración mucho más grave de la que ahora 

se quiere evitar, fUera del sistema de la Liga de Las Na

ciones11. 63 El conflicto Europeo se estaba gestando al

ritmó que le imp~imían las dictaduras, frente a las vaci

laciones de los grandes Estados demQ;:rático s. 

(63) Ibid., 1930-1939, p. 6. 
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El 4 de Noviembre de 1939, el Presidente Cárdenas 

declaró la resolución de su Gobierno de permanecer neu 

tral en la contienda, sujetando su conducta a las normas 

establecidas por el Derecho Internacional y a los prece.2 

tos contenidos en los Tratados Vigentes, que determinan

tanto las obligaciones de México como las de los 'belige

rantes. El Bobierno de México, ofreció ocurrir a todo· 

llamado a participar en todo esfuerzo que tuviera como

ob jeto el restablecer la paz, limitar la extensión de 

las hostilidades o disminuir siquiera los estragos de la 
64 destrucción y de la. muerte. 

Al enterarse de la participación de Italia en la -

contienda, El Presidente Cárdenas dirigió un mensaje de 

simpot!a al Presidente de la República Francesa. 

Con motivo de la discusión relativa al conflicto en

tre la Unión Soviética y Finlandia, aue se desarrolló en 

la ~igésima reunión ordinaria de la Asamblea de la Soci~ 

dad de Naciones, el Delegado Mexicano,expwasá la simpatía 

de su Gobierno por la causa del pa!s agredido. 65 La Asa.m 

blea condenó la acción de la Unión Soviética contra el ~ 

Estado Finlandés, ouedándo esta excluida de la Liga de

La.s liaciones mediante la reso1uci6n que :fué adoptada el 

14 de Diciembre de 1939. 

(64) Ibid., 1939-1940, p. 34. 

'(65) Ibid., p. 239.Véase también las declarB.cionee del. -
.?residente de l'1éx:ico el 5 de Diciembre de 1959, en 
defensa de Finle.ndí:•., en Cárdenas, Lázaro: Ideario 
Político, México, E:diciones ERA, S.A. Serie .l?opul.a.r 
No. 17, 1972, pp, 297-298. 
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En 1.a sesión pública celebrada por la Cámara de Se

nadores del Congreso de la Unión, el 17 de Marzo de 1941., 

Zl Secreterio de Rel.aciones Exteriores, Licenciudo Ezequiel 

Padilla, declaró que: 

" México no ha sido nunca una potencia 

armada,. pero su voz en los Tribunales I!!; 

ternacionales jamás se ha hecho complice 

de injusticia y siempre ha definido la -

rectitud ••• Protestamos contra la destru~ 

ción de Abisinia, en la Tribuna de La Li

ga de las Naciones, contra la anexión de 

Austria; contra los atentados de Checos

lovaquia y de Polonia; contra el sacrif! 

cio de pueblos tan cultos y nobles como 

Pinl.andía, Noruega, Dinamarca, Luxembur

go, Bélgica y Holanda, ¿ por qué? Por ~ 

que nuestra actitud :f'ué la protesta contra 
66 el atropello de la fuerza.• 

(66) Memoria de la SRE, 1940- 1941, p. 65. 
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El. 7 de Abril. de l.9 4l.. el. Gobierno de México condenó 

l.a invasión de Yugoslavia y de Grecia, por los ejércitos-

Alemanes y, el. ·23 de Junio de ese año, declar6 que l.a 

agresión de l.a Unión Soviética por l.as tropas de Alemania, 

era una de l.as más trágicas violaciones a la ética inter

nacional. aue registraba l.a historia. 

" El. caso de l.a Unión Soviética debe ser-

vir de ejemplo de l.o que espera a quienes 

creen que l.a abstención•incl.usive l.a ayuda 

a l.as potencias nazifascistas será apreci~ 

da por l.os totalitarios en el desarrol.l.o de 

una política que no reconoce irás freno que 

e1 de 1a fuerza." 67 

El. 5 de Junio de l.942, México se adhirió a la Decla

ración del.as Naciones Unidas del. l.o., de Enero de ese año6~ 
oue conformaba l.a Carta del. Atlántico,ó9 suscrita por l.os

Estados Unido~ y Gran Bretaña el. l.4 de Agosto de 1041. 

(67) Ibid., P• l.53. 

(68} Cabra Ybarra, Josét Op, cit., Tomo I, p. 301., y Séara 
Vázquez, Modesto: Derecho Internacional. Públ.ico, p.l.l.6. 

(69) La Carta del. Atl.ántico, en l.a que los dos signatarios 
eJq>resan sus fines de guerra, guarda alguna similitud 

en su ideol.ogia, sus circunstanci3s y sus resultados, 
con el mensaje de l.os Catorce Puntos de ililson. 



Desde antes de que varias naciones americanas entra

sen en conflicto, la política exterior de México, tuvo -

por miras el asegurar el estricto respeto de su soberanía, 

prevenir los daños que injustámente pudieran sobrevenir a 

La República como resultado de una contienda, e impedir que 

el territorio nacional llegara a servir decampQ para el 

desarrollo de una labor contraria a la democracia, por cu

ya causa :México, no ocultó jamé;s su actitud y férvida sim

patía. 

El ataque japones del 7 de Diciembre de 1941, contra 

Pearl Harbor vino a modificar radicálmente la situación 

aue h~sta ahora existía, y a inaugt.trar un segundo período 

en el que se imponían una nueva actitud y medidas nuevas. 

A raíz de la agresión perpetrada contra Estados Unida3, -

México condenó en forma categórica esta violación del De

recho Internacional, reinteró solemnemente su fidelidad a 

loe compromisos contraídos en las Asambleas Panamericanas, 

de Panamá. y de La Habana y su franca disposición a colab.2_ 

rar a la defens~ del Continente. El 8 de Diciembre, Méx~ 

co rompió sus relaciones con el Japón y tre·s días más 

tarde, hizo lo propio con Italia y con Alemania. Con mo

tivo de la deci~ración de guerra hecha por Bulgaria, Hun

gría y Rumania, ~iéxico dió por terminadas su. relaciones 

diplomáticas con el· segundo de dichos países y denunció el 

Tratado de amistad celebrado con el primero. Por lo que 

respecto a Rumania, no fue necesario dar ningún paso, ya 

que no existían relaciones oficiales con esa nación ni ha

bía compromiso~ internacionales entre ambos países. 
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El Estado ~e g~erra ~ntre México, Alemania, Italia y 

Japón, surgió el 22 de Mayo de 19421 el 9 de Noviembre de 

ese a..~o, México rompió sus relaciones con el Gobierno de 

Vi ch :y, por considerarlo indigno de representar a Francia

desde el momento en que ordenó a sus tropas luchar contra 

los ejérci"tos aliados que desembarcaron en Africa. 70 Pocas 

semanas después, México volvió a establecer con el Gobie~

no de La Unión Soviética los nexos que desde 1930 se ha -

ll.aban interrum,_1idos oficialmente. 

Aún condenando la guerra, México tuvo que aceptarlas 

l.e fué impUesta por l.a reiterada provocación de los agre

sores y entró en contienda con el firme propósito de col.~ 

borar para el triunfo de l.a paz, de conformidad a su tra

dicional política pacifista, a su convicción democrática, 

y en estricto apego a l~s normas del Derecho Internacio -

nal.. 

(70) El 2 de Jul.io de 1943, México reconoció al Comité 
l"Tancés de Liberación Nacional. 
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EL SISTEMA IN·l'ERNACIONAL GENERAL. 

LA ORGANIZACION DE L~S NACIONES ~I~AS. 

l.- NEXJESIDAD DE UNA CONSTITUCION POLITICA MUNDIAL. 

La Guerra Mundial, no fue simple crÍsis de institucio

nes o de sistemas y formas de Gobierno, sino algo más radi

cal, es decir, el aniquilamiento más despiadado de los va

lores humanos que registra la historia, de los principios 

morales clásicos que deben gobernar los actos de los hom -

bree y de las naciones. 

La profunda transformación que se produjó en la con

ciencia de los pueblos, hasta modificar en muchos aspectos 

la vida social, motivó condiciones que exigieron el esta

blecimiento de una nueva organización frente a un :nundo 

que nació en medio de las más trágicas circunstancias. Al 

finalizar la segunda guerra mundial, una de. las más gran

des aepiraciones de esa época fue la de concretar en una 

carta fundamental, los indestructibles y perpetuos dere -

chos de los Estados en un régimen estricto de obligaciones 

Y responsabilidades, esto es, de establecer una constitu

ción política universal que regulara las relaciones de -

los Estados ModeZ!Zlos fijando una nueva estructura jurídica. 
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La idea que se sucitaba no era nueva en e1 campo del 

derecho de gentes, ya que numerosas sociedades científicas, 

insignes internaciona1istas se habían esforzado por crear 

una mentalidad favorab1e a este proyecto, a trav~s de la

prenea, de libros especializados y su difusión en las 

conferencias mundiales. Varios fueron los intentos de º.!: 

ganizaci6n para eliminar las guerras en el futuro con la 

cooperación de todos 1os. pueb1os amantes de la paz. Entre 

las diversas opiniones, señalar~ 1as siguientess 

Durante la contienda, un grupo sostuvo que era nece

sario primero ganar la guerra que más tarde se pudiera -

pensar en la f'utura oraanización de la postguerra; en COB 

secuencia, bastaría un simple tratado de.paz, según ellos, 

para encontrar un camino seguro que resuelva de inmediato 

los problemas. Previendo un intento análogo, las naciones 

invitantes a la Conferencia de las Naciones Unidas, tuvie

ron buen cuidado en fijar los propósitos de la reunión in

ternacional:s "First of a11: it is not a Conference to 

settle peace conncected with bis war." 71 • Otro esfuer

zo consistió en la iniciativa formulada por el " Free 

World Research Bureau", que redactó un proyecto de Const! 

tución de las Naciones Unidas, ftindado en las proposicio

nes de Dumbarton Oaks ( provisional Draft of Treaty). 

(71).- Goodrich, Leland: From League of Nations to United 
Nations Little, Brown and Company, Nueva York, 1952, 
p - 14. 
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También hubo e1 intento de resucitar 1a Sociedad de 

Naciones volviendo a considerarse lG.s ideas de l'l:>odrow 

Wi1aon, mediante la aceptación de su ideal de un pacto 

mundial de naciones. Este grupo pugnaba por la suprema

cía de J_a J.Jey de las Naciones sobre 1as Constituciones -

particulares. Un sistema denominado "La Unión ahora "

abogaba por los Estados Unidos Democráticos del Mundo, -

modelados como 1os Estados Unidos de América~ otro grupo 

de pensador~s, luchaba sériamente para que, en lugar de 

un tratad.o de paz, hubiera un período indefinido de 

armisticios, con objeto de construir los cimientos apr~ 

piados p:0cra pasur de la guerra totali ta.ria a la paz dem~ 

crática, li'i.nálmente, entre otros muchos ensayos estaba el 

oue pugnaba por un Plan de Federación Mundial. 

Todas estas ideas fluctuaban entre el individualismo 

y la utopía, pero en é1lae hubo un sincero propósito de -

asegurar la vida de la hU'J:Jlanidad por otros senderos dis·-

tintos a la resolución violenta de los problemas. Cada -

uno de los siRtemas establecía la necesidad de un Código 

Político y de Normas Jurídicas que regul9r&n la vida de .los 

Pueblos. 



75 

En las ponencias que presentó en el Segundo Congreso 

Mexicano de Ciencias Sociales, el destacado Internaciona

lista, Licenciado ALFONSO GARCIA ROBLES, expuso valiosos 

conceptos en relación con la 9rganización Mundial de la -

Postguerra, indican¿o qtte el Principio de Igualdad Jurídica 

de todos los Estados y El Derecho Internacional, debían ~ 

ser las bases fundamentales del Nuevo Sistema Internacio

nal. 72 

a).- PROYECTO MEXIC .. QW PARA LA CONSTITUCION DE UNA 

UNION PERMANENTE DE NACIONES. 

El 14 de Julio de 1944, el Gobierno de los Estados 

Unidos sometió al de México un memorándum, inforl:lándole 

acerca de los estudios por él realizados para la elabora

ción de un proyecto de C_onsti tución a fín de establecer 

una organización internacional destinada. a conservar la 

Paz y La Seguridad Colectiva. 

(72),- García Robles, Alfonso: "La Organización Mundial 
de la Postguerra. Algunas conclusiones esenciales" 
en el r.:undo .Libre, Abril de 1945, pp. 13 - 21. 
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Habiéndo solicitado el Gobierno del Presidente Rosse

veit, la opinión del Gobie:::-!10 de México sobre la materia, 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, con fecha 5 de 

Septiembre de 1944, le manifestó oue la mejor manera de 

precisar su posición consistía en enviarle el proyecto de 

constitución para el organismo internacional que una com~ 

sión nombrada por la Secretaría había formulado antes de 

que se conocier~n las proposiciones de Dumbarton Oaks. 

Tanto las proposiciones como el proyecto contenían puntos 

de contacto, confirmándose así las coincidencias de !/léxico, 

con las ideas que sobre el particular tuvieron las grandes 

potencic>.s. Sin embargo, el proyecto mexicano era más de..;, 

mocrático que las proposiciones de Dumbarton Oaks. Desde 

el punto de vista teórico, ofrecía la posibilidad de que 

la Organización pudiera sancionar la agresión que llegara 

a cometer una gran potencia. En cambio, La Organización 

Internacional, tal como fue concebida en Dumbarton Oaks 

y en Yalta, no podía, aún en el asoecto teórico, detener 

la agresión de una gran potencia. El proyecto mexicano 

proponía la exclusión de la excepción de incompetencia 

en asuntos de jurisdicción doméstica para que no queda-

ra obstaculizada la acción del Organismo Internacional -

General en caso de amenaza a la paz. La Organización -

Internacional ~ue surgió de la Conferencia de San Fran
ci~co, se fundó primordiálmente en la unidad constante 

de l3s Cinco Grande~ Potencias. 
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En el artícalo 37, el Proyecto Mexicano, para la 

Constitución de una Unión Permanente de Naciones estable

cía lo siguiente: 

" Los miembros de la U .P·. N., reconocen aue el man

tenimiento de la pa:>: exige la reducción de los ar,namentos 

nacioneles al .11ismo .tiempo compatible con la seguridad de sus 

respectivos territorios y con la eje~ución de l~s obliga

ciones internacionales contraidas en el presente Pacto, -

El Consejo tendrá a su cargo preparar los planes y tomar 

las resoluciones pertinentes para que tal reducción sea 

llevada a práctica."7 3 

Por otra parte, México. propuE"o que se fijara en el 

Pacto Constitutivo de la Organización Internacion~l, el -

compromiso de todos los Estados miembros de incorporar el 

Derecho .. Internacional, en sUP respectivas Constituciones. 

A este respecto cabe observar que el Pacto de l~ Socie

dad de Naciones, había establecido en su preámbulo, como 

U..".1 deber de todos los mie:nbros de la Lie;a., el de ''ooser -

var rigurosa.mente 11;1s prescripciones del Derecho Interna

cional". 74 Pero una vez enunciado este principio general, 

no se preocup6 de prescribir para J?U realización el único 

procedimiento apropiado, la incorporación del Derecho In

ternacional en el Derecho Interno. Parecida omisi6n re ~ 

vistió indiscutible gravedad~ J!h efecto, dejando a un la

do las discusiones teóricas de las dos grandes escuelas, 

(73).= Memoria de la SRE. 1944 - 1945, Tomo II, p. 120. 

(7,'}- Véase !l'anual de la Socieded de Naciones, p. 14. 
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monista y dualista del Derecho de las que se tienen como -

expoi;.itore,,- clá.sicos a Kelsen y a Triepel, respectivamente· 

y >:.·tendier.l'.o sólo a la observación de la realidad, resulta 

evi.:lente que en la inmensa mayoría de los regiruenes demo -

cráticos de nuestros días, las pautas básicas de la acción 

de cada Estado se hallan contenidas en sus propias Consti-

tucion':s. 

b) .- LA POSICION DE MEXICO EN LA CONFERENCIA DE 

SAN· FR..\NCISCO. 

El 5 de Marzo de i945, cuan • se estaba celebrando 

en México la Conferencin sobre P:t .blemas de La Guerra y 

La Paz, el Secretario de Estados Unidos de Aniérica, Edward 

Stettinius, emitió desde el Castillo de Chapultepec una -

invitación que su liobie:no, en unión de los de Gran Breta

ña, La Uni6n Soviética y Ch~na, autores de las propuestas 

de Dumbarton Oaks, dirigía a los países que después con

currirían a San Francisco, cuyo espíritu era proponer, -

discutir, redactar y finálmente adoptar una Carta, Pacto 

o Texto base para la Orga..~ización Internacional General, 

con el objeto de garantizar y conservar la paz mundial -

y evitar una nueva guerra, como la que estaba afligiéndo 

a la humanidad. 
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Para alejar los conflictos armados, asegurar la soberanía 

de lo,- pueblos y lograr aue la humanidad cumpla un destino el~ 

vado y profundamente racional, era necesaria 1a trans:fcrmación 

jurídica del orden internacional y la elaboración de ll!l nuevo 

Derecho Internacional. 

En un principio, concurrieron a San Francisco, cuarenta 

y seis naciones que llega.ron a cincuente y una, al finalizar 

los trabajos de esa Asamblea, que ,estuvo dirigida por un co

mité de orientación. Se usaron en ella oficialmente s6lo -

los idiomas inglés y francés. Los trabajos de la Conferencia 

duraron dos meses, del 25 de Junio al 25 de Agosto de 1945. 

México, fué uno de 1os catorce Estados que formare~ -

El Comité Ejecutivo, encontrándose presentes El Presidente de 

La Conferencia, Cuatro Presidentes, cada. uno de los cua•ro 

paises invitantes que ejercían la Presidencia por votaci6n, 

de los principales temas tratados fueron: 

1.- Acuerdos Regionales. 

2.- Sistema de Ad.:ninistraci6n Fiduciaria para 1os ?~e

blos dependientes. 

J.- Bl veto, procedi~iento de votación que se adpoto..ría 

en el Consejo de Seguridad. 

4.- Reconsideraci6n de los Comités Técnicos a solicitud 

de algunas de las potencias para ocuQar los puestos peru:anen

tes del Consejo de Seguridad con lo que respecta a: 

a~.- Facultades de la Asamblea; b).- Posibilidades de Expul

sión y c).- Designación del Secretario General de la Orga_"li

.,,aci6n. 
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Para el desarrollo de suw trabajos, La Conferencia -

dis9us6 de tres categorías de documentoss 

1.- Las propuestas de Dumbarton Oaks. 

2.- Lasenmiendas conjuntas a dichas propuestas, far~ 

ladas al iniciarse La Conferencia por las Cuatro Potencias 

in vi tant es. 

J.- Las enmiendas sometidas individualmente por las 

Nacion~s participantes ( con excepción de los Estados que 

formule ron las prop.l..4estas ~e Dwnbarton Oaks.). 

Además, La Conferencia contó con otros dos documentos 

especiales: 

1.- Proyecto conjunto sobre el Sistema de Administr~ 

ción Fiduciaria. 

2.- La Supresión de toda restricción a la competencia 

de las Naciones Unidas, en los casos de controversias in

ternacionales. 

3.- Otorgar a la Asamblea, democráticamente, faculta

des como único órgano plenamente representativo del Orga

nismo Internacional. 

4.- La meta de los pueblos dependientes es la de 

lograr la aplicación universal del principio de auto de

terminación incorporado en la Carta del Atlantico y pre -

veer, con tal fin, los procedimientos adecuados para la 

transición del status de Colonial al Mandato, y, del 

Mandato al de Estado Soberano. 
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5.- Adopción por todos los Estados de una declaración 

de Derechos y Deberes Internacionales del Hombre y Creación 

de un drgano Internacional Especiali7.ado que se encargue de 

asegure.r su cumplimiento. 

6.- La Desaparición del veto. 75 

M'~ico aceptó e1 principio de dominio reservado, pero 

sugirió instancia ante la Corte Internacional de Justicia

p¡;¡.ra resolver si una materia pertenece o no a la Jurisdic ·· · 
76 -

ción doméstica, cuando hay divergencia de oponiones. 

En el intorme de la P·rimera Comisi6n de la Conf'erencia 

~éxico obtuvo una declaración en el sentido que no se admi-

tiera en la Organización a aquellos Estados cuyos-regímenes. 

han sido establecidos con la ayuda militar de las potencias 

del Eje., hasta tanto oue tales regímenes hayan dejado e1 -

poder. 77 

En otras intervenciones de la Delegación Mexicana, -

cabe señalar la relacionada con el Uomité de Estado Mayor 

Y de sus Subcomités, para que se insertara an la Carta el 

requisito de que aqu~1 consulte anticipádamente ~ cualquier 

acci6n con los organismos regionales apropiados. 

(75).- Memoria de la SRE, 1944 p. 112. 

(76).- Casta5eda Jor?e, México y el Orden Internacional. p.123. 

(77).- Véase Actas Of'icia.1es del Consejo de Seguridad. Primer 
año, primera serie. Suplemento núme:ro 2, ·r:rigésima -
cuarta sesión p. 80. 
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La Conferencia de Las Naciones Unidas sobre Orga -

nizaci6n Internacional fué, sin duda alguna, uno de los 

acontecimientos más notables de nuestra época. Fiel a

su tradici6n histórica, México sostuvo con deci:;ti6n el 

principio de la Igualdad Jurídica de los Estados. Oo,E; 

secuéntemente con su apoyo a este principio, propugnó -

la preeminencia de la Asamblea General sobre los demás-

6rganoe principales de la Organizaci6n, pero el mismo -

tiempo, conciente de las mayores responsabilidades que 

incumben a las grandes potencias en el mantenimiento de 

la Paz, ha afirmado una vez más que la fUnci6n de los -

Estados medianos y pequeños consiste en fomentar el 

acuerdo entre éllos. 

En su Informe al Congreso de la Uni6n, el lo., de

Septiembre de 1945, el Presidente Avila Camacho, decla

raba lo siguiente: 

" Los Principios Democráticos que inspire.ron la -

lucha contra las dictaduras totalitarias, han qu~ 

dado consignados en la Carta Suscrita en San Fr8!! 

cisco. El Gobierno considera que esa Carta Cons

ti tuye un noble augurio de Paz y Seguridad Colee 

tiva''• 78 • -

(78).- Memoria de la SRE, 1945 - 1946, p. 146. 
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2.- DISOLOCION DE LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

La adopci6n de la Carta de las Naciones por la Confe

rencia de San Francisco, en la que estuvieron representa

dos la mayoría de los Estados miembros de La Sociedad de 

Naciones, no dej6 minguna duda sobre la desaparici6n inmi 

nente de la última, y, a partir de ese momento, la princi 

pal preocupaci6n de quienes eran responsables de su~ des

tinos, consisti6 en cuidar que la actividad de la insti

tuci6n se terminara de una manera digna del papel que la 

Sociedad había desempeñado en los asuntos mundiales, a lo 

largo de toda su existencia. En Ginebra se reunió y se 

disoJ.vi-0 la última Asamblea de ·iB Soci<'dad de N".ciones, 

El suceso del 18 de Abril 
0

de 1946, no ha sido un desen -

lace; p1tra citar a Winston Ch1?"i:chill " no fué el comie_!! 

zo del f'in, sino más bien el fin del comienzo". 

Al hablar porúltima vez en la Tribuna de la Sociedad 

de Naciones, el Doctor Padilla Nervo, Delegado de México 

y Vice·presidente de la. Asamblea, declaró estar f'irmemen 

te convencido de la perenide.d de los ideales que animan 

y asocian a las naciones del mundo. 



Si hemos cometidc errores y hemos pecado contra el. 

Pacto, volvamos 1.a pág:.~a, pues seguramente su eE9iritu 

~eguir2 vivienco más fuerte que nunca en 1.a Carta de las 

Naciones Unidas, cuyos sign8tarios se han comprometido, 

lo mismo oue nosotros a desarrollar la cooperación en,,.

tre lAS naciones y a g?_rantizar la paz y la seguridad, 

haciendo que reine la justicia y se respeten escrupulÓ

samente todas 1.as obl.igaciones de 1.os Tratados en 1.as -. 

ilelacion•:;s de los Pueblos Or,'.;anizados. Será durable la 

obra real.izada. por 1.a Saciedad en todas sus actividades 

y .funciones de carácter !lO político que aswn."a. ' ?9 

México, que por traclición se distingue como paci

fit>ta, tuvo el seti3.lado honor de ocupar un puesto en el. 

:novimi·~nl:"o quz ln. producido acuerdos internacional.es cog 

tra el u~o de medidas violentas· y ja:nús ha acal.lado an

te el. atro9ell.o de una svberanía, o ante el. compromiso 

adnuiriii.o CYtf . .,r'.Je '1.l De::-echo InternacL'.>nal. En l•lateri::. 

:le iJe!.'lr-i.r:nc, liléxico juzgo conveniente la reducción de -

arma:nento~ corno paso ind.ispenE'able para 1.a real.izaci6n 

del Des~rme completo. 

(79).- VéAse Actas OficiaLes de la Sociedad de Naciones, 
Vi ,,·é::iim'3. .r'rime~·a ~euni6n de 1.~1 Asn:nblea, Ginebra, 
3- l~ de Abril de 134G. 
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).- LA CARTA. 

Aún antes de fin.alizar la.Segunda Guerra Mundial,·1a 

Carta de San Francisco consagró la preponderancia de las 

potenciP..s aliadas, a pesar de la afirmación del principio 

de igualdad. De los dos órganos que la Carta creó, La AsB.!!) 

blea General y el Consejo de Seguridad, es a este último 

que otorgó funciones esenc:i. ..... les' y poderes f·.i.nda:nentales, 

tales como 1a res9onsabilidad primordial de mantener la 

Paz y la Seguridad Internacionales, el Derecho de Veto de 

los ~iembros permanentes, a diferencia del Pacto de la 

Sociedad de Naciones Que atribuía 9ricticamente idénticas 

funciones a la AsambJ.ea y al Consejo. 

Los estadistas que tomaron la iniciativa de fundur la 

Org-<'.llizaci6n Mundial, al igual oue Wilson un cuarto de 

si6lo antes, creyeron de buena fé, que establecían un 

in!O~rumento oue les permitiría dirigir las relaciones 

internacionales, y evitar para siempre una guerra, la 

cual les parecía necesario condenar de modo definitivo. 
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Según el articulo ll de la Carta, los principios que 

rieen el desarme están incluidos dentro de los principios 

gener~les de la cooperación en ·el mantenimiento de la paz 

y la seguridad internacional que considerará la Asamblea -

General, por lo cual el desarme queda vinculado tanto a -

ésta como a aquella. El articulo 26 procura el menor de~ 

tino posible de los recursos humanos y económicos hacia 

los armamentos, y encarga al Con~ejo de Seguridad la 

elaboración de un sistema de regulación de los mismos, 

propugnándose así el desarme como medio para incrementar 

el desarrollo económico: por su parte el articulo 47 

se:l:tl:i. 1ue se establ~cerá un Comité de E!3tado Mayor que 

ayudará al Consejo en la regulación de los armamentos 

y en todas las cuestiones relativas aJ. desarme. Cabe 

mencionar que el término "regulación" no implica de modo 

alguno una disminución de los armamentos nacionales. 

En comparación a las estipulaciones del Pacto de la 

Sociedad de Naciones, estos preceptos de la Carga están 

redactados en una forma llll.lY poco enérgica y sólo ins~núan 

buenas intenciones. No obstante, las realizaciones de -

Las Naciones Unidas en Materia de Desarme, como se verá 

más adelante, resul tan:,superiores a los escasos logros 

de la Li~a de Naciones. 80 

(80).- Véase Supra. p. 28 
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4.- LOS ORGANOS .l.UXILIARES ENCARGADOS DEL DESARME •. 

Los diversos Organos auxiliares establecidos en el 

marco institucional para ocup~se del problema del desarme 

han celebrado innumerables sesiones, reuniéndo una abun -

dante documentac~ón. A continuación reseñaré, brevemen

te, las funciones de cada una de éllos. 

a).- COMISION DE ENERGIA ATüMICA. 

La Organización de las Naciones Unidas reaccionó de 

inmediato frente al bombardeo de Hiroshima y de Nagasaky. 

Este hecho sin precedentes, hacía más apremiante la cues

tión del desarme, que fué examinada con carácter priorit!j! 

rio al celebrarse en Londres el Primer período de Sesiones 

de la Asamblea General. Creó la Comisión de Enereía Atómi

ca, con el cometido urgente de hacer propuectas específicas 

para eliminar de los armamentos nacionales, no sólo las -

armas atómicas, sino también las biológicas, químicas, etc. 81 

En la primera sesión de la Comisión de Energía Atómica, el 

14· de Junio de 1946, integrada por los cinco miembros per

manentes del Consejo de Seguridad y Los Estados Unidos, ~ 

presentaron el denominado Plan Baru.ch, con el fín de inter

nacionalizar el régimen de producción, desarrollo y aplica

ción de la energía atómica a través de una organización -

especializada. 

(31).- Véase Documentos Oficiales de la Comisión de Energ!a 
Atómica, ur~mer año Vol. l. 
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La Un~6n Soviética se opuso al proyecto estadouniden

se y propuso la inmediata prohibición del uso, producción 

y acumulación de ar:nas atómicas y la destr1.wci6n de las 

existentes. 82 El 30 de Diciembre de 1946, La Comisión, 

someti6 su primer informe al Consejo de Seguridad, señalB.!! 

do que era posible fomentar entre todas las naciones el -

canje de informaciones científicas fundamentales para fi

nes pacíficos, regular la energía atómica hasta donde 

fuere necesario para garantizar su empleo únicrunente con 

fines pacíficos.. eliminar, de los armamentos nacionales -

lar armas at6micas y proteger eficazmente, mediante inspe~ 

cienes y por otros medios, a los países que respetasen sus 

compromiso:=: contra los riesgos de violaciones y evasiones. s3 

En ~u segundo informe del 11 de Septiembre de 194~ , 84 

La Comisión de Energía Atómica indicaba que las decisiones 

relativas a la producción y uso de la energía at6mica no

debían dejarse a la discreción de las naciones, considerl! 

das individualmente, y las mediñas que afectan a la -

seguridad internacional de control. I nvi. taba además a los 

3stados a comprometerse mediante un tratado,a conferir a1 

organismo el derecho a inspeccionar su territorio. La 

Comtei6n fue disuelta el 11 de Enero de 1952 en virtud de 

la resoluci6n 502 (VI) que c~e6 la Comisi6n de Desarme. 

(82).- Ibid, Primer Año No. l. Primera Reuni6n, p. 4. 

(83).- V'ase Documento S/C .l/32/Rev. I. 

(34).- Documentos Oficiales de la Asamble~ General, Cuarto 
Privado de Sesiones, Sesiones Plenari3.s, 268. Sesi6n. 
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b) .- COMISION PARA LOS ARMAMENTOS CLASICOS. 

Por Resol.ución l.8 (l.947) del. Consejo de Seguridad, el. 

l.3 de Pebrero de l.947, :fue creada l.a Comisión para l.os ar

mamentos C1asicos, integrada por l.os miembros de este ór~ 

no. La Comisión fue encargada de formul.ar propuestas y -

medidas prácticas y eficaces de garantias acerca de l.a Re

gl.amentación General. y La Reduc?iÓn de l.as Fuerzas Armadas 

y ·del.os Armamentos. 8 5 

El. 26 de Julio de 1948, La Comisión fijó los princi-

pios en que deberían basarse sus actividades1 Un Sistema 

de Reglamentación y Reducción de Armamentos y de l.as Fue!: 

zas armadas, debería procurar la adhesión de todos los Es

tados y en el. comienzo, debía incl.uir a todos l..os Estados 

que,poseen recursos militares importantes; dicho sistema-

sólo podría ponerse en marcha en un ambiente de confianza 

internacional y de seguridad, pero.al mismo tiempo aumen 

taria tal confi2.nza y justificaría l.a. adopción de medidas 

posteriores~ Los armamentos y las fuerzas armadas debe.r:ian ser 

l.imitados a lo indispensabl.e para el. mantenimiento de la 

paz internacional y de la seguridad. Seria neces~io un 

adecuado sistema ae garantías y deberían establecerse 

l.as disposiciones necesarias para imponer 1ae medidas 
. l.. . 86 propuestas en caso de vio aciones. 

(85).- Los Armamentos auc eran de l.a competenci~ de la 
Comisión de :anergía Atómica quedaban excluidos dd 
las atribuciones de la nueva Comisión. 

(86).- Naciones Unidas: Op. cit. p. 29. 
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La Comisión para los Armamentos Clásicos sometío -

tres informes al ~onsejo de Seguridad. La Discrepancia 

de Opiniones entre los Estados y La Unión Soviética, i~ 

pidio al igual que a la Comisión de Energía Atómica, 

proseguir sus trabajos y fue disuelta en la misma fecha 

que ésta. 

c).- COMISION DE DESA.~E. 

La Asamblea General confió a esta Comisión, com -

puesta de los mismos miembros permanentes del Consejo de 

Seguridad y Canadá, el encargo de elaborar un proyecto de 

tratado ( o de tratados), para la reglamentación, la li

mitación y la reducción equilibrada de todas las fuerzas 

armadas y de todos los armamentos, para la eliminación -

de las armas principales utilizables para la destrucción 

en masa. así como _para el control internacional efectivo 

de la energía atómi:ca y el e~pleo de la energía nuclear 

para fines pacíficos exclusívamente. 
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La Comisi6n de Desarme, celebró su primera reunión 

el 4 de Febrero de 1952. 87 El 19 de Abril de 1954, in.ia 

taló una Subcomisión de Desarme, compuesta por Canadá, -

Los Estados Unidos, P'rancia, Gran Bretaña y La Unión 

Soviética. La propuesta soviética de añadir a Checoslo

vaquia, La India y La República Popular de China, fue 

rechazada. La Subcomisi6n de cinco potencias, que se 

reuriió en Londres en Mayo de 1~54, celebró 157 sesiones 

.entre esa fecha y septi·3more de 1957. Los intentos de 

este órgano de conciliar los puntos de vista de las po

tencias occidentales y de la Unión Soviética no al.canzaron 
88 

ningún resultado positivo. El 19 de Diciembre de 1957, 

La Asamblea General amplió a veintiseis el número de Es

tados Miembros de la Comisión y el 4 de Diciembre del -

año siguiente, dicidió que para 1959 y a título especial, 

estuviera integrada por Representantes de todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

(87).- Véase Actas Oficiales de la Comisión de Desarme. 
Suplemento de Enero, Febrero y Marzo de 1952, do
cumentosDC/l. 

(38).- Naciones Unidas~ Las Naciones Unidae y el Desarme ••• , 
P• 51. 
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d) .- COMITE DE DESl\.RME DE DIECIOCHO NACIONES. 

Por Resolución 1722 (XVI), de la Asamblea General, 

el 13 de Diciembre de 1981, fué creado el Comité de De

sarme de Dieciocho Naciones, que inició sus actividades el 

15 de Marzo de 1962 , a nivel de los Ministros de Rela -

cienes Exteriores. El 16 de Diciembre de 1969, median-

te resolución análoga a la 1722 (XVI),. a la que corre~ 

pon·iío el número 2602 B ( JCXIV), La Asamblea General, -

elevó a veintiseis el número de los integrantes del Co_ 

mi té de Desarme, transformando además su nombre en "Co!! 

ferencia del Comité de Desar:ne". La Conferencia del C.2 

mité de Desarme reanudó sus trabajos en Ginebra el 17 -

de Febrero de 1970. Al dirigir la palabra a los asis

te:::tes, el Secretario General, después de señe.le.r oue -

la reanudación de las sesiones de la Conferencia era -

una ocasión propicia para inaugurar el Decenio para el 

Desarme, recordó oue la Asamblea General había pedido a 

la Conferencia. elaborarse un programa relativo a todos

los aspectos del problema de hacer cesar la carrera ar

mamentista y lograr el desarme general y completo , -

bajo estricto control internacional. El Secretario G~ 

neral recordó también que la Conferencia del Comité de 

Desarme, tenia conocimiento de cuatro proyectos de Tr~ 

tados o convención sobre tres cuestiones importantes, 

La¡>revención de una C:errera de e.rmamentos en los Pon-

dos M'.irinos y Oceánicos, La prohibición del Desarrol.lo, 

L~ Producción y el Almacenamiento de Armas Químicas y 

Bioló1;icas y La Prohibición de los Ensayos Subterráneos 

con Armas Nucleares.· a9 

(89).- Ibid. P• 383. 
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CAPITULO CUARTO. 

EL SISTEMA INTERNACIONAL G-"N'EaAL: MEXIGO EN LA ORGANIZACION 
DE LAS NACION~S UNIDAS. 

1.- EL CONT~{T{) ACTUAL, 

2.- LA PAZ DURADERA. 

3.- ATOMOS PARA LA PAZ. 

4.- INICIATIVAS DE DESAHME. 

5.- LOS ESTADOS ,-;uE NO POSEEN J\Rfü.AS NUCLEARES. 

6.- DESNUCLEA-"il:Z.ACION, 

a).- TRATADO ANTARTICO. 

b) .- 'rRATADO POR EL CUE SE PROHIBEN LOS E!NSAYOS CON 
A]!rl;,5 r!UCLEARES El! J,A ATM03F3RA·¡ EL ESPACIO -
ULTRATER2ESTRE Y DEBAJO DEL AGUA. 

e).- TRArADO SOB
0

dE LOS PRINGIJ?IOS QUE DEBEN ~ifüI!l 
LAS ACTI vIDADES DE LOS ZSTADOS E11 LA B:G'I.ORA
CION Y UTILIZACION DEL C:Si'ACIO UL'rRATE!'füESJ:'RE 
INCLUSO LA LÜN.1. y o·.rrws CU..:!:lFO::; CEL~"3T-:':.S. 

d) .- DBSNUCLEARIZACION DE Al?RICA. 

e).- TR:-.·:'.-'!.DO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS AR!tl.AS N};! 
CLE,\~ES EN LA AME:RICA LATINA. 

f).- TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS 
NUCLEARES. 

g).- TRATADO SOBRE. LA PROHIBICION DE Ell!PLAZ.AR AR?rlAS 
NUCLEARES y o·rRAS ARMAS DE DES"l'RUCGION EN fltASA 
EN I.oS FONDOS MA1INOS Y OC~ICOS Y SU SUBSUELO. 

7 .- LAS ARll»AS QUIMTGAS Y MICRúBAC'l'SRIOLOGICAS. 

8.- SL MEDIO A;,IEI8N !~E. 
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ME:aco 3N LA O:tGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

1.- EL CONTEXTú ACTUAL. 

Los adelantos tecnológicos y cientifícos en el campo de 

los armamentos han modificado a lac.Oomisión de Energía Atómi 

ca y ·a la Comisión para los Armamentos Clásicos Y-·así formu

lar pla.nes p;;.ra garantizar el uso de la ener3;-ía atómica excl~ 

sivamente co~ fines pacíficos, al igual que sobre la regla -

ment:'-ción y la reducción general de arllk-iinentos. 

La guerra de Corea hizo inevitable el rearme de los 

Estados Dnidos, que en 1945 habían licenciado apresuradame~ 

te sus gre.ndes ejérci!;oo. Con l:t creación de la Comisión de 

De3arme, en enero de 1952, las negociaciones abarcaron a la 

vez la r9el 'l:nentacl.ón, li:ni te.ci6n y la. reducción equilibrada 

de 103 armamento~ según u.~ plan general y coordinado por 

etn.p·.~s. im Xov-i~:nbre de 1952, los Estados Unidos ensayan 

su !1rimer"'. ban ba termonuclear y la Unión Soviética haría lo 

pro~io al año siguiente. De 19~4 a 1957, las negociaciones 

sobre el des:1rme estarían a cargo de la restringida Subcom,i 

sión de cinco ~otenci~s. Tras la Conferencia de alto nivel 

en Ginebra, en Julio de 1955, se pl=i.ntean aJ.gunas inich1ti 

vas de medidas parciales. El 20 de Noviembre de 1959, por 

Resolución 1373 (XIV), la Asamblea General señala "el de -

s8rm"1 com:llato y general bajo control internacional" como 

la más import2nte C'-<estión que se plantea al mundo de hoy". 9º 

( 90) .- Nnci.:>n•.!s. Unirl,~sa Oo. cit., p. 81 
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El Comité de Desarme de Dieciocho Naciones (veintiseis 

a partir del 16 de Diciembre de 1969), que inicio sus acti

vidades el 15 de Marzo de 1962 y del cual México forma p&r

te, tiene como objetivo principal el logro de un tratado -

sobre desarme general y com~leto. En la actualidad exis

ten cinco tratados, en cuatro de los cuales La Organizaci6n 

de las Naciones Unidas tuvo una participaci6n directa. A 

continua.ci6n se mencionan las actuaciones sobresalientes 

de México en los deberes relativos al desarme -:iue se de

sarrolleron en los 6reanos corres,ondientes de la ore"'_n,! 

zaci6n internacional. 

2.- LA PAZ DURAD~RA. 

Nin.e;ún i_:¡roblema resulta más apremiante que el man -

tenimiento de la paz internaciona.1;y la política exterior 

de México siempre ha sido orientada en esta direcci6n. 

Convencido de ~ue un acue;rdo sobre el desarme es, no s61o 

neces3.rio, sino posible. México ha afirmado con firmezs .. 

que debe darse cabida a todo proyecto, que, fundado en la 

buena fe, represente una posibilidad de alcanzar este oE_ 

jetivo y crear las bases que tranquilicen las conciencias 

y c1ue ca..'"lalicen las energías hacia la pa,... Esta postura 

la ha demostrado mediante sus actuaciones en La Asamblea 

General de las Naciones Unidas, obedeciendo a una volun

tad inquebrantable de contribuir a una paz duradera. He 

puesto mí atención en algunas intervenciones destacadas 

que confirman la tradicion::;.1 vocación pacífica de México. 



9ó 

El 2-3 de Se¡:rtiembre d.'! 1943, dt.lrante el Tercer perio

do de sesiones de La Asamblea General, la Delegación de M_! 

;deo presentó una iniciativa, intitul:;cda "Llamado a las 

¿;randes potencias para C'Ue redoblen sus esfuerzos con el 

fin de conciliar sus diferencias y ~stablecer una paz du

radera", ..,ue fue aprobada por Unanimidad. 91 Asimi-smo , 

México a¡:ioyó el proyecto de resolución denominado ''La Paz 

por los hechos" por medio del cual La Asamblea General -

determinó oue era necesario reducir aJ. mismo la parte de 

J.o'' r~ctH"'30s par·'l el bienestar general, en particular en· 

las regiones más ne e e si tadas. 9_2 

Con motivo de su visita oficial a lo::> Estados Unidos 

y al Canadá del 9 al 19 de Octubre de 1959, el Presidente 

Lórrnz .MoJ.teos pronw1ció, el 14 de ese mes, ·un discurso fun

dam~ntr.il sobr8 13. oolítica exterior de r.!éxico en la sede -

de La Organización de las Naciones Unidas Expresó El Eri

mer 11.anda t2.rio Mexicano que la actitud intern;o.cional de 

su pais ?:U-te de la convicción de uue no hay conflicto -

.-iue no pueda resolverse pacificamen.;e. i'l!anifestó que t_2, 

dos anhelamos la paz y que debemos alcanzarla y consolida~ 

la por medio" ?acificos y no convertirla en imposible 

utÓ:;iL.1., pu.:;s ''la paz es y debe ser posible por:.ue nos es 

indi"" •rnneable". 93 Afirmó el Insigne Hu=nista y Jefe de 

Est'.3.do, -·ue los 'nedios de destrucción son de tal magnitud 

que su uc·o o.c"l.bari"- con Le civilización del género humano 

y s1Abra.yó que una guerra que nadie gan.g-ia no tiene nin

Glln objeto. 

(':11) .- c.~.sta,hid::i, Jor5e: l1éxico y el Orden Intern'1ciona1 
p. 123. 

(92) .- R_e,-,oluci6n .JlO (V) del .17 de Nov:;_embre de 1950 en 
!·1 _,e 'º'1 ;:-< Unidnc;: b ?· cit. , p. 1'1.o. 

(93).- r.ie::10.ci:·. ele la. ';rli!:, l9~~. o. 27. 
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Las ncic1ones que poeeen esas armas tienen la responsa

bilidad humana de· no emplearlas: pero todos los pueblos te

nemos la obligación solidaria de encontr,o.r fórmulas de 9az 

auoyadas en la confianza mutua y necesaria vigente en 

la realidad humana.9 4 

El Presidente de l'IJéxico subrayó que el probl.ema del _ 

des~rme es tan importante que todos deben considerarlo en 

alguns. forma. 

Ciertamente - agregó - Supera la acción de las pequeñas 

y de las medis.n2-s potencias: pero éstas deben val.erse de l.a 

persuasión y fomentar, dentro de sí mismas, las condiciones 

sociales, económicas y pol.íticas que favorezcan la paz ••• 

México tiene fe en las soluciones pacíficas y :!?refiere 

la fuerza del derecho a los recursos del. poder, y se empeña 

en sostener inalterables los principios jurídicos de la 

convivencia internaciona1. 95 

México ha menifestado ,,-iem_!')re con convicción qué sólo 

podrá hRber tranouilidad y concordia entre las r..r:ciones si 

existe -un clima de seguridad y de confianza resultante de 

un desarme noblemente concebido y honrosamente ejecutado. 

De acuerdo con esta inalterable postura, México ha: pugnado 

poraue los arduos problemas de los cu~'.les depende la 

coexi-stiencia pacífica sean objeto de estudio y atención 

permanente dentro de La Organización de las Naciones Uni-

das. 

(94).- Ibid., P• 28. 

(95).- Ibid., pp. 28 y 29 
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En la Declaración que emitió el l~ de Abril de 1953 

en respuesta a unn proposición de Poionia, La De.legación 

de. ll'!ér,ico en 1::3:6 Naciones Unides opinó nue no había ccue -

bu,-,c<;r una solución global al problema del des~~m.e,: sino 

que era nece!:"s.rio a.vanzar paso a paso con el --pi¿.pcS.~it~ de 

crear un clímo favorable, primera etapa. ~n el. cam:i.?lo i:-...a.cía 

una confianza mutua universal 0ue permitirá'ilé€;a.r· ·el
objetivo.9ó 

En la Octava reunión de la Asamblea General, el ?re

sidente de la Delegación de México, Doctor LUIS PADILLA -

ns~:vo, expresó la posición de su Gobierno en lo que se re-

f'eriría a diversos probJ..em&s internacionales. En e·sa oca-

~i6n, señaló la urgencia de intent~r de nuevo la negocia

ción y busct?r el acuerdo en la cuestión internaciona:!. de 

la enerr;;í<, atómica. y otras r-•.rm~;s de destrucción en mase., -

en J..2. limitación y reducción de fuerzas armadas y de e.r!!l.a

me::: to:: de to:i2. ch.se. Decl8rÓ El Embaj::>.dor Padilla Nervo. 

En este intento de revisar nuestras posiciones y vol

ver al espíritu de la Carta debemos tener presente que J..a 

coexistencia pacífica parece ser la única alternetiva al -

des:istre que !Jr>re la humanidad significaría otra guerra -

mundiP.1~7 

El Gobierno de México no ignora nue el des8rme es tL~ 

oro ceso lento .V oro longa.do, y que lEt última etapa de todas 

no se realizará hasta que le>. univt>rsalización de loe fact.2 

res de inteF,rnc:..ón h''.gan innecesarü1.s 12.s g:'!rantíe.s. 

(96).- Searu Vdzouez, Mddesto, La nolíticB exterior de -
r.1é:üco, en el Derecho Internncion;:..l. /.;éxico, Edit.2, 
rial Zsfin:_,e, S.A., 19ó·;. p. 41. 

(97).- Menor't:- e'·~ lf< SR3, 1954, p. 516. 
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3.- ATOfi!OS PARA LA PAZ. 

La utilización de la energÍa nuc1eaz::t:Lene dos campos 

básicos de aplicación el bélico y el .Pacífico; El. l'l!éxico, 

La Ley del 19 de Dicie:nbre de· 1955 ·instituyó ·.·.la Comisión 

Nacional de Energía Nuclear como órgano del 2oder ~jecuti

vo, con personalidad y patrimonio propios y capacidad ju-

ri;U.ca para la realización-de sus fines. Entre otros, la 

propia Comisión, que es un or~ismo descentralizado, tie

ne por objeto el control, la_ vigil:::.ncia, la coordinación, 

el fomento y la realización de la producción y uso de la 

energía nuclear, así con::o la fmportación, exportación, .=o 

mercio y trans!.Jorte de equipos pare el aprovechamiento de 

J.E. miema energía. 98 

El Gobierno de México, acogió con sutisfección e 

intaré~ la iniciativa del Presidente de los Estados Unidos, 

Ga?:e:::-al Dwight Eisenhower, de oue fuese adoptado un plan 

intarnD.cional para el U>'O pacífico de la enereía nuclear. 

La ;>repuesta "Atomos pa="1 ls Paz", d2.rÍf• lugar ul-cerior

me::-;::a a la crcP ción del Organismo Interne.cional de !!.'nergia 

A té::i:'..ca, permitiendo así evi t2r J.os problemc-.s reJ.eti vos al 

es-¡;~blecimiento de un si~tema de inspección y control in

tern::<ciona.1es. El nuevo órgano se encarg~.ría de recoger, 

a.l:n.?-cenar y proteger los materiales aportados como contr!_ 

bución por los Estados miembros, y de elaborRr métodos que 

reg,J.len su uso" !l<·.ra fínes pacíficos. 

(9S}.- Cardon~ Salvador: ''La Energía Nuclear y .el Derecho'' 
en el '.lene11..niento jucídico de Mé:dco en el De"-.,cho 
Interm~.cional. Mé:.;:ico, Edición Conmemorati'.'a del S~ 
gu.ndo Centenario del :Ilustre y Nacional Colegio de 
Abogados de México. Librerí.;i de f.!anuel Porr1b,s.A. 
Bibliot•Jca MexicanR, No. 36, 196·:.J, p. 97. 
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En la Con:ferencia Inter:ncional sobre el Estudio dei 

Organi,,:.10 Intern".:.cional de .Energía Atómica, 99 formuló -

~.~é;dco al~·.lS observaciones al proyecto de Es ta tu to, -

mi,,.mas que fueron conFiiderádes por el grupo de trabajo -

inteerado por doce Estados. Snte.s observaciones consiotían 

fundamentalmente en la ampliación de la esfera de acción 

del organis~o para aue sus responsabilidades no sólo· se 

limitasen a proporcionar materiales y equipos, sino que 

fuera el único conducto p;•.ra la prestación de servicios

técnicon, en extend~r las facultades de La Conferencia 

p,•.ra que se constituyerá en un .:Srgano principal del Organi~ 

mo, y aumentar el número de miembros de la Junta de Gober

n<i.dores, tomándo en cuenta que el Orgc.:1i<:imo estaría proba

blemente integrado por ochenta Sstados miembros. El Go--

bierno Mexic:ino, estimó aue el Org.:mis:no podía consti tuír 

un exoonente de la convivencia pacifica entre las grandes

ootenci'1s. 

Lon objeti·;os del Organi,,.mo Intern.-tcioru:ü de Energía -

Atómica son "Procurar acelerar y Atunent.'.r la Contribución

de la Energía Atómica a la Paz, La Salud y La Prosperidad 

en el Mundo E:nte.:-o", así como "Asegurarse de que la Asiste,!! 

cia nue prqsten, o la que ne Preste a Petición suya, o bajo 

su Dirección o Con~rol, no sea Utilizada de modo oue contr~ 

buya a finas Militares" • 100 

( 99). - E:n lu '5ede de Las Nacione'.1 Unidas, del 20 de Sentiem 
bre al 23 ª"' Uctubre de 1956. Abierto a fir:11:::.r- el = 
26 de Octubre, ~éxiao su?cribió el ~~tatuto el 21 de 
Dicie.nbre d~ 1957. 

(100).- Artículo 11 del Estatuto. 
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.:::e ·t;r,)tr.< de un:.< organ.izaci6n int-argi..tbernamenc:al aut6noma, 

con sede en Viena, Austria. El Org.:inismo está relaciona-

do con las.Naciones Unidas en virtud de un acuerdo en el 

que se reconoce cómo el organis:no que, baJo sus auspicios, 

e:;.tará. encargado de. las actividades internacionales con -~ 

cernientes al uso de la energía nuclear con fines pacíf'i-

cos. 

México, consideró que la internacionalizaci6n de los 

conocimientos cientifícos y la'aplicaci6n práctica de la -

energía nuclear repres-entan un gran benef'icios para: la 

humanidad, de manera especial para los pueblos que no han

logrado todavía tener acceso a una materia oue se halla 

bajo el cüntrol de unos pocos países. 

4.- INICIATIVA DE DESARME. 

Persuadido de que el Gobierno de la Paz, depende fun

mentalmente de los progresos que puedan hacerse hacía el -

desarme, y de acuerdo con esta inalterable convicción. Mf 
xico concurre a las reuniones inter•nacionales con espiritu 

de sincera cooperación, para contribuir a acortar las dis

tancias que separan l:i.s posiciones de las gra::ides potencias 

y estas de loo países del mundo en desarrollo. 

La Asamblea General ha procl~~ado reiteradamente la -

necesidad de aue se establezca un si"tema ef'ectivo de se@ 

ridad colecti·;a para el mantenimiento de la paz y que se -

reduzcm progresivamente lHs fuerzas ar.n:•.das y lo:;_. armamen

to:o, de con.foZ":nid:J.d"con los :;iropósitos y ?rincipios de ln

Carts.. 
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Sl rte9resent::i:-it;e de 1.1éxico, pre,:i.iió el Sexto peri2 

do de seciona« que se efectuó del 6 de Novie:nbre de 1951 
. 101. 

al 5 de Febrero de 1952, en el que la Ass:nblea General 

exá.min6 .i!L'_tE:ima intitulado ''Reglament"lción, Limi -c~ción y 
:-.-_.,:..;.,. 

Redncci6n~'..i;:c:iliiiibrada de Todas Las Fuerzas Armadas y de-
' ·-'--.·.·· .. 

Todo!': lo~ •:A;r::tiamentos", presentado por los Estados Unidos, 

Francia.·y-/Gr~h Bretaña, con el que discrep6 la Uni6n So

viética •. º ~En- esa reunión, México me.ntuvo escrupulosamente 

su bien cimentada política tendiente a auspiciar todo aqu~ 

llo Que ·9udiera contribuir tanto a disminuir la tensi6n -

inter:ie.cional como a fortalecer los principios de libertad 

y justicia. 

La De1egaci6n de i>!éxico, apoy6 con su voto la Resol!! 

cl6n 704 (VII) del 8 de Abril de 1953 por 1.a que la Asam 

blea Gener<!:l pedía a la Comisi6n de Desarme proGeguir su

labor 9:'!.ra que las i'1aciones Uni:!as pudieran trazar oJ.anes 

c:i~pl·~tori y coordinados oue preveen la reglamen!;:".ción, l! 

mitación-y reducción eauilibrada de todas las fuerzas ar-

mt•.das y armamentos. Sin embargo, de La Comisión de Desa~ 

me, no surgió ninguna recomendaci6n, ni siquiera un punto 

substantivo de acuerdo entre las potencias directamente -

i1Jientras que una p.<Jrte 9roponíe., pero sin -

ofrecer gar~ntías adecuadas, la prohibicion y control in

mediato de todas las armas atómicas y de destrucci6n en -

int'l~a, la otra iX:.rte inoietía en 1a -necesid~d de que se -

dieranprimeramen~e a conocer y ~e com?robar~~ 102 efecti 

Vos y lo:> arrn.::1:nento::; de que disoonia.n las gr".n:ies ?Oten -

Aducían lo~ patrocina.dores de e:=te ??lan 

"Ue era conv::!ni~nte e::«tablecer '..tna base numérica de donde 

pa?"tir para 1.·' red'..!Cci6n de ln potencialid'ld mili tc'r rl.2 loo 

1nioi1bro~ má~ notl~ro~~~ ds las Nacioneo UnidaE. Pero lós 

( J.·~'l). - N::tcione::; L 1 rd.a.n.~ ... : !.~1.0 Nac;:i.onE:!· t.Ini<:~ 2 y el D0s•:1 1~rr+c •• , 
p. '11. 
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adversa.ríos de dicho ;iroyecto sólo veían en él un ardid 

más para dezcubrir SU3 secretos militares. El Delegado 

de México observ6, a este prop6zito, que "es lamentable 

no encontrar en los informes de la Comisi6n de Desarme

nada más la prolija relaci6n ae tina serie de dificulta

des, desacuerdos y recriminaciones reciprocas 11 •
102 En 

o·tra intervenci6n, El Emb:i.jador Padilla Nervo, insi2ti6 

en la necesidad de intentar nuevas negociaciones y bus-

car el acuerdo en la cuesti6n internacional de la ene~ 

gía atómica y otras ar:nas de destrucci6n en m:=.sa, en la

limi taci6n y reducci6n de fuerzas armadas y de ariI1<'2!1en

tos de toda clase. 103 Asimismo, México apoyó la idea de 

que fuera creada una subcomisión de Desar:ne, integrada

por las grandes potencias. 104 

En el Doceavo oeríodo de sesiones de la Asamblea G~ 

neral, el :?re¡o:idente de la Delega.ci6n de México, expus6 

lu iniciativa de establecer un nuevo cargo de carácter

intern!i.ciona.1 el de Comision;:;do o Medidor de las Naciones 

Unidas para el Desarme , cuya desig:o..2.ción podría hacerse

por la As~mblea a recomendaci6n de todos los Estadog miem 

bros. Para desempeñar este alto puesto habría aue contar 

con los servicios de un estadista de reconocida imparci~ 

lidad y de relevante autoridad moral~ entre sus funciones 

p'rincipales, figurarían la de explorar o. fondo la vi.abi

lidad de lRs diversas fórmulas ya proDuestas o aue lleguen 

a proponerse, asistir a las pé•.rtee en sue. negociaciones 

(102).- N~mo~i~ de la 3R~, 1952. 1953, Tomo II, o. 79. 
(103).- Ibid, 1954; ~· 515. 
(104).- Le. SubcomiPi6n de Desarme .fue est<:.blecida por le. 

Resolución 715 (VIII) del 2:l de ?/oviembre de 1953. 
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y .-:om.-,ter pri •·adamen te a r.u c<.:.nsid.Erf.' ci6n 1as proposicio

nas qu& considerarán, p:~ra-: lle~Z. a cc:nciliz~ SU.o::;_ ;>U..~tcs 
. . . . 

do divcr~~ncia. y a11anar 
. ; 105· 

de un acuerdo.~ 

el camino hacía la.rec.lización-

Ei Ío' de Febrero de 1962~ ·El' .Presidente· del Con:: e jo 

de Min:Í.~.~~osi de la Ul'liÓn Soviética, Niki ta s. Khrushchev, 

se Úri~~é;;':P.fr cart~ p~rsona1 al primer mandatario de ft'.f 
:x:ico, ••para!\dárie. a conocer· l:? propuesta del Gobierno So
viético, en el sentidc de que los ·trabajos del Comité de 

Dcon.rt:1e de las 1Jicciocl10 Nélcione s fueran inaugu.!"s.dos por 

Los Jefes de Sst~do o de Gobierno de los Países en él ~ 

representados. En su contestación del22 del mismo mes, 

E1 Licenciado ~dclfo L6peg Matees expresó al Sefior 

Khrushchev, oue tal vez fuera más coriveniente postergar 

la presencia de Los Jefes de Estado o de Gobierno en los 

trabajos del Comité, hn sta que ::;e obtuviera un acuerdo 

substancial de las partes más directamente interesadas en 

1o:'l punto:o funda:!enta.les del problema del deearme. 106.Pro

pu.so El Preside?:;. te de México, aue las reill1iones iniciales 

podrían. comenzar en el nivel de representAnte~ o delegados, 

quienes se aplicarían a la tarea úe ir diPminuyendo gra-

dualm~nte lo~ punto,. de divergenciR en una confrontación

sincera y concier..zuda de las po~icionec contrarias. Agr~ 

gó el LicenciP.da López Matees, que en un ser,undo término, 

oo~lrÍt• nensar,-e en ln po:'libilidad de Vl'1<" nueva re1.<.nión del 

Comité de los Dieciocho, cuyc,s delegaciones estarían pre-

::idid·.in !)Or la~ t.linintroO? de deln.cioneE Exteriores. 

catio de aue est:.i.!2 pl.<Í.ti.cas hubieron tenido éxito, ~odrí2,

entéJr.ccs efect'.l<.:-se unn reunión do ,Tefe" ~e Sstado o de -

Gobierno. 
(lOS).- ~e~orie de l~ SR~. 1957, p. 201. 
(106).- Ibid, 1963, p. 11~. 
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La Conferenci<1 del Comi-t;é de Dcscrme de Dieciocho Na

ciones se inauguró en Ginebra el 15 de Marzo de 1962 a ni

vel de los Ministros de Relaciones Exteriores de eui;: miem-

bros. La forma mi~omc. co¡::¡o se haJ.ló integrado e]. Comité -

predeterminó la actuación aue.le correspondió realizar a -

J.a Delegación l'f.exica.na. En efecto, J.a J.ebor que les comp~ 

tió desarro11ar a las ocho DeJ.ega.ciones de nuevo insTeso -

no era otra que J.a de servir de eJ.emento de moderación 

frente a los intereses divergentes de J.os otros dos grupos 

de poder, a fín de lograr que ~as grs.ndes poteoias preser

van hasta llegar a un acuerdo que permitiera J.a consecu -

ción de1 desarme universal y completo bajo control inter~ 

cionaJ.. El 22 de Marzo de 1962, en J.a sesión dec Comité -

de Desarme de las Dieciocho Naciones, El Secretario de Re

laciones Exteriores, Don ~anuel TeJ.J.o, subrayó la respons~ 

bilidad oue pDra México representa la honrosa inclusión en 

este órgano y agregó que: 

"Para. fortuna nuestrE<, el problen:a del destcr;:;e no se 

pJ.antea en mí país. Desde Sl punto de vista intern2cio-

nal no constituimos peligro para ningún Estado y nuestra

vida de relación con todas J.as naciones se base en el re~ 

t t l - - - 6 - 10. pe o mu uo y en a consiaeraci n reciproca. 

( 107) .- TeJ.lo !llanuel: "Intervenclón en J.o.s Naciones Unidas. 
22 de Marzo de 1962", en Briseiio Ruíz, Humberto. 
EJ. Problema del Desarme Universal. Tesis México, 
ENCP Y S/ UNAM. 1963, p. 118. 
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En el Período de sesiones del ComLté de Des~rme de 

Dieciocho Naciones ou·:: .:-e celebraron del 21 de Enero al 17 

de Septiembre de 1964, la Delegación Mexicana 9ro9u30 la -

constitución de un grupo de trabajo cue se encargase de -

examinar el nroblem:a. de la reducción dé vehículos portad.o-
c... -

res de armas nucleares, hasta un mínimo ~ue no com~rometa-

el equilibrio aue existe entre las potencias nucleares. 

Esta propuesta no proeperó por las divergencias que op.onían 

a los miembro~ de1 citado Comité. 

Entre la.s medidas colaterales, la Dele€;"'.ci6n de Méx_i 

co sugiríó que se llegará a un acuerdo para la destrucción 

de los bombarderos E-47 y TU 16, comprometiéndose las po-

tencias a no substituir el armamento destruido con tipos 

mós avanzados • lOB 

Por último, Jllé;;:ico se!1::iló la necesidad de elaborar un 

acuerdo que evitará la difusión de ar;n·~ atómicas a países 

aue no las poseen en la actualidad, llamando la etención -

sobre el pelie:ro que constituye la forma.ción de una fuerza 

nuclear multilatera1.
109 

Pocas semanas después, la Repúbl_i 

ca Popular de Chi~~ hizo estallar su primer crtefacto nu -

clear en la '.atmósfera. 

l!.:n su intervención en el debate general ante el ple~ 

rio de la Asamblea General, el 22 de Noviembre de 1965, el 

Secretario de Relaciones Exteriores, Licenciado Antonio C~ 

rrillo Flores, ratificó el deseo de su Gobierno de que se 

convoque a una conferen·cia mundial de desarme en ln que -

serí&n invitados todos los países •. 11º 
(108).-

(109),
(110) .-

Véase /Actas Ofic:i2.les de la Comisión de Desarme, 
suglcmento de ~nero a Diciembre de 1964, d?cumento 
VC:/209, anexo 1, ENDC/140. 
Véase Documente DC/209, Anexo 1 E!'IDG/lLi 5. 
García aobles, Alfon:oo: !1:é:.:ic:o en 1~,2 :·;a.cienes Uni 
das, Tomo I, !'tléxic:o, 11\!J? y S/ UN;u'r, Serj . .,,: Estudios 
18, 1970, P• 138. 
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El 4 de Noviembre de 1962, la Delegaci6n de México, en 

la Asamblea General sometió a la Primera Comisión un proye.!:_ 

to de resoluci6n sobre el tema intitulado "Cuestión de la -

reserva e::-:clusiva pare. fines pacíficos de los fondos mari

nos y oceánicos y de su subst.ielo en al.ta mar fuera de los

límites de la jurisdicción nacional actual, y del empleo de 

sus recurso2 en ben.eficio de la humanidad" •111 El 16 de 

Diciembre, por resoluciónes 2574 A,B,C y D {XXIV), la Asam

blea General pidió al. Secretario General que averigUe las 

opiniones de los Estadoc miembros sobre la conveniencia de 

convocar en fecha pr6xima una conferenci:'. sobre el Derecho 

del Mar, para llegar a una definición clara e internaciona~ 

mente aceptada de la zona de los fondos marinos y oceánicos 

que se halla fuera de los límites de la jurisdicción Nacio

nal, a la luz del regímen internacional que se establecerá 
. 112 para dicho espo.cio. 

El 13 :ie Marzo de 1969, en la reunión ir2ue;ural del -

perío~o de sesiones del Comité de Desarme corresoondiente -

a 1969, el embajador García Robles, se refirió a la depri~ 

mente influencia económica y social que ejerce la carrera 

de armamentos y de le. inapreciable aportación oue para el 

progreso en esos mismos órdenes implicaría el desarme, y 

lame1~t6 que desde el Tratado de Moscú de 19óJ, las poten 

cias nucleares no hayan aceptado ninguna limit~ci6n real a 

su libertad de acci6n para continuar la carrera de armamen 

tos.113 

(111).- Ibid, To~o II, P9• 123 y 124. 

(112).- Ibid, PP• f24 - 128 •. 

(113).- Ibid, tomo I, p. 161. 
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En e1 Vigésimocuarto período de sesiones, I'1é:r.:ico pre

sentó un proyecto de resolución por el aue la Asamblea Gen~ 

ral haría un llamamiento a los üobiernos de 1os Estados U~ 

dos y d·::i ln Unión ;:;oviética. "A fin de a_ue se pongan de 

acuerdo, como medida preliminar urgente, en una moratoria -

sobre el ansayo y em?lazamiento de nuevos sistemas estraté

gicos ofensivos y defensivos de armas nucleares".
114 

La 

propuesta me:dcana patrocinada por otros catorce países, 

fue convertida en la reso1ución 2602 (XXIV), el 16 de Di-

ciembre de 1969. 

5.- LOS ESTADOS QUE NO .?OSEEN ARHAS NUCLEARES. 

Frente a la proliferación de las armas nucleares, los 

-,mises d·;:::;provistos de ellas juzgaron•. con-veniante procer.ier 

::i. un interca.:ibio de opiniones par!t determinar una posición 

común aue 1es permitiría entablar un diálogo úti1 con las 

~otencias nuc1eares. 

Medir-mte Resolución 2153 (XXI) del 17 de Noviembre de 

19óó, la Asa.nblea General acordó convocar. una Conf'erencia 

da Estados r1ue no poseen armas nucleares, con el objeto de 

examinur, las sig'.l.ientes cuestiones y otras conexas·: 4,Cómo 

puede garantizarse del mejor modo posible la seguridad de 

los Estados no nucleares; cómo pueden colabor.ar entre sí 

las po tenci:ls no nucleares para prevenir la p:coliferación 

d::i las ~r:na.s nucleares y cómo pueden utilizarse los arte

factof' nucle:=.reP. par8. fines excluc-ivnmente pacíl'icos?. 

(114) .- Naciones Unidas: Op. cit. 1n. 174 y 175. 
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La Conferencia de Estados que no posean armas nucleares 

se reuni6 en Ginebra del 29 de Agosto al 28 de Se?tiembre de 

1963 mon la asistencia de los representances de noventa y 

seis paises, inclusive los cua.tro Estados poseedores de ar

mas nucleares que, conforme al reglamento, no tuvieron voto 

en los debates de la reuni6n. La Delegación lllexic:llla sorne 

ti6 a la Conferencia dos documentos de trabajo que tratan, 

respectivamente; de las explosiones nucleares con fines pa

cíficos en beneficio de los Ect<dos que han renunci::.do a las 

armas nucleares, y del establecimiento de 3onas libres de 

armas nucleares. Por otra parte, la Del~gación de México 

propuso la elaboración de un anteproyecto de acuerdo inter

nacion~l especial que contenga el estatuto en el que se 

definan la estructura, funciones, poderes y proced.iml.entos -

del organismo internacional apropiado que deberá ser el 

conducto princi9al para que los Estados aue hayan renunciado 

a las ar~as nucleares puedan obtener los beneficios de la -

aplicaci6n pacífica de esta fuente de energía. 115 

La Conferencia adoptó una declaración y catorce resolu

ciones dentro del programa que abarcaba los siguientes temass 

medid:::.s para garantiz~r la seguridad de los ·J!!stados que no -

poseen armas nucleares: establecimiento de zonas exentas de 

armas nucleares; cesaci6n de la carrera de armamentos nucle!!; 

res y programas de cooperación para la utilizaci6n de la ene.!: 

gía nuclear con fines pacíficos.116 La Conferencia recomen

do a todos los Estados no poseedores de armas nucleares que 

no !"e hallfl.sen com,1;r:-endidos dentro da la zona latinoamericana 

(115).- García itobles, A.lfonso, üp. cit. p.181. 
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exenta de armas nucleares, establecidas por el Tratado para 

la proscri9ci6n de las armas nucleares en la América Latina, 

que examinasen la _posibi-lidad y conv-:~iencia de crear por -

tratado la desnucleEtrizaci6n militar de las zonas a las que 

9ertenecen. Deplor6 asimismo que no todos los Estados pose~ 

dores de armas nucleares hubiesen fir:nado el protocolo II -

del Tratado de Tlatelolco, y pidi6 a las potencias nucleares 

que cumpliesen plenamente las disposiciones pertinentes de -

la Resolución 22Bó (XXII) del 5 de Diciembre de 1967, invi

tándole_s a firmar y a ratificar el Protocolo cuanto antes. 

En Cumplimiento a la Resoluci6n 2456 c., adoptada el 

20 y 21 de Diciembre de 1968, la Asamblea General sugiri6 el 

establecimiento, dentro del marco del Organismo Internacio -

nal de Energía At6mica, de un servicio internacional para -

explosiones nucleares con fines pacíficos. 

La reuni6n de Ginebra, en la aue itiéxico desempeñó un 

papel muy activo, puso de manifiesto la impaciente solidari

dad que se esta desenvolviendo ent_re los Estados no nuclea

res, haciendo aún más patente la brecha que los sepa;,aba 

de las superpotencias que tienen el triste privilegio de_,_ _, . 
poseer esas armas de destrucción en masa. 
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6.- DESlillCLTI:ARIZACION. 

Desde 1956 se han planteado .en la Asamblea General y 

en otros Orga.nos de las Naciones Unidas, varias iniciativas 

encaminadas a. establecer zona~ libres de desar:ne en cii s_tin

tas partes del mundo. En 1956 y en 1957, la Unión Soviét1 

ca presentó a la Subcomisión de Desarme propuestas en vir

tud de las c'-1.ales las tropas estacionadas en Territorio 

Alea1án, no podrían disponer de.ar:nas atómicas. 117 En el -

Doceavo período de sesiones de la Asamblea General, el 2 

de Octubre de 1957, el Ministro de Asuntos Exteriores de 

?olon:!a, A. '1.a.:oacki, presentó un plan consistente en crear 

una zona des~uclearizada en Europa, comprendiendo los ~e-

rri torios de ?olonía, Checoslovaquia, República Democrática 

Alemana y Re9ública Federal Alemuna. A pesar de suE numer~ 

sas modificaciones, el ?lan Rapacki, que en 1964 adopt~ría

el nombre de Plan Gromulka, no sobrepasó el marco de una -

simple propuesta. 

a).- TR.~TADO ANTA.~TICO. 

El Tratado Antártico,118 constituye el primer acuerdo 

de desar~e celebrado entre los Estados Unidos y la Unión 

Soviética en la época de la guerra fría. El Tratado fué -

(ll?).- Ibid, p. 337. 

(118) .- Texto del 'l'r":tado dn García. t~obles, Alfonso: México 
en las Naciones Unidas, tomo II, México, FCP y S/U!i.AM, 
Serie E~tudios 19, 1970, pp. 128-135. 
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elaborado en 1a Conferenci~ celebrada en Washingtón, por 

invitación d=l Gobierno de los Estados Unidos, del 15 de 

Oci;1.1bre <!.l lo., de Diciembre de 1959 y en la que partici

paron, ad·.omól.s del Bstado a?t"itri6n, los otros once Estados 

que habian formado parte del Comité Especia1. del ar1o Geo-

fisico Interne.cional. El '?ratado Antártico ha astablecido 

un precedente de desarme territorial concreto y los grupos 

de observadores nacionales han realizado un buen número.de 

inspecciones autorizadas por el articulo VII del Tratado. 

b) .- TRATADO :?OH. EL ~U:::: SZ PROHIBEN LOS ENSAYOS CON 

ARMAS NUCLEARES :=:; LA ATMOSFErtA, EN EL ESPACIO 

UL'.CR.ATERRESTR.-3 Y <lEBAJO DSL AGUA. 

El 14 de Marzo de 19ó2 se reunió en Ginebra por primera 

vez la Conferencia del eo~~té de Desarme de Dieciocho Nacio

nes . .,ue estableció el 21 de ese mes, un subcomité , integra

do por la Uni6n Soviética, Gran Bretafi.a y los Estados Unidos, 

pcira. proseguir el Estudio d un Tratado sobre la cesación -

de los ens~yos con armas r.~cleares. 

El 16 de Abril, el E::bajador Padilla Nervo, puso a -

consideración del Comité la suspensión de todos los ensayos 

con armus nucleares a par~ir del lo., de Enero de 1963.119 

(119).- Nacion~s Unidas: O~. Cit., pág. 230. 
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De esta forma, México contribuyó a la concertación del 

Tratado por el oue se prohiben los ensayos con e.rmas nucle_!! 

res en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del 

agua, 12º también denominado Tratado de Moscú, <:!Ue los l\lini.§. 

tros de Relaciones Exteriores de la. Unión Soviética, los E.§. 

tados Unidos, y Gran Bretaña suscribieron el 5 de Agosto de 

19ó3. Tan pronto co:no fue abierto a la adhesión de terce-

res estados, ll!éxico lo firmó en Washington el 8 de e'"e mi.§. 

mo mes. La finalidad del Tratado es la de evitar la difu

sión, fuera del límite territori~l del Estaao, bajo cuya -

jurisdicción o soberanía se efectúa tal explosión, de des~ 

perd.icios o radiaciones. El preámulo del Tr2.tado indica que 

las "Partes Orig:nal8s", Los Estados '"'nido", Gr,,n Bretar1a y 

La. Unión Soviética , procurE".rían "alcanzar la supresión -

pen:ianente de todas las exglosiones de ensayo de arm8< nu

cleares" y su determinación de 11 proseguir las negociP.ciones 

con este fín". 121 Sin emb:o.rgo, ee ha registrado un mayor -

núme:o de explosiones subterráneas desgués de la firma del 

Tr¿_tado de f/Ioscú, que antes de la existencia de este ins -

tru:nento. Por otrc parte, la contaminación de los mares-

por los experimentos nucleares sigue ejerciéndose, destru

yendo el medio marino del hombre y violando las norma$ del 

Derecho Internacional. 

A pesar de que la prohibici6n se limita a tres medios 

y a su car~cter mareinal en relación con el problema central 

del desdrme, este '.i'ratado representa un importante objetivo 

en sí mismo. El Tratado de Moscú, es relativamente breve -

oue-s tiene solo tres. párrafo e preámbulares y cinco '"rtículos, 

no conteniéndo dist,:Josición alzurw. de control internacional. 

(120).- Texto del Tr tado en García. Robles, Alfonso. Op.Cit. 
Tomo II, PP• 135 138. 

(121).- Ibid. P~P,. l35. 
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c) .- TRA'.CADO SOBRE LOS PRINCI.2IOS ::uE DEBEN REGI:a 

LAS ACTIVIDADES DE LOS ESTADOS EN LA EXPLOJ.'41 

CION Y UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE, 

INCLUSO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTES. 

EJ. 2J. de Junio de J.963, México presentó un documento -

de tr2.bajo aJ. Comité de Desarme de Dieciocho Naciones en -

el ':ue se bos~.ue jaba un proyecto de tratados sobre J.a pro

hibición de colocar en órbita o estacionar en el espa.cio -

ul tr2.terrestre armas núcJ.eares y otras armas de destrucci6n 

en masa. En el proyecto de tratado se prohibían te.mbién 

J.os en8Eyos en el espe.cio ul traterrestra de todas las armas 

de dest;.0 ucción en masa o de cue.lquier otros artefp_ctos béJ._!. 

cos. Las alentadoras declaraciones de J.os representantes -

de los Estad-Os Unidos y de la Unión SoviéG~ca, reafirmaron T 

J.o fe en la sugerencia mexico.na, que r~spondia.aJ. an.~eJ.o 

universal de conservar e1 espacio cósmico libre de armas 

nucJ.eares, por lo que eJ. Doctor PadiJ.la Nervo, m::~~ifesto su 

creencia ante la Asamblea General, de ciue ese órgano d'1bia -· 

contribuir a la realización de ese anhelo, adoptando un pr2 

yecto de resolución que expresará la voluntad unánime de los 

ii:stadoe miembros de las Ns.ciones Unida.s, de utilizar el es

pacio ultraterrestre y los cuerpos ceJ.estes exclusiva.mente

para fines pacíficos, y en eJ. cual se instará, con taJ. obj~ 

to a todos los paises de abstenerEe de colocor en órbita 

o estticicn::;r en eJ. espe.cio armas nucleares. 122 Tr2s un bre

ve debate, J.a Asamblea General B.:>Jrobó por acla•ns.ción el 

proyecto como RePoluci6n J.834 (XVIII) el 17 de Octubre de 

J.963. 

(122).- ~emoria de la Sre., 1964, PP• 12 - J.3. 
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El proyecto fué examinado e!l 1.a Comisión sobre· la 

Utilización del Espacio Ul traterrestre con Fines Pe.cíficos 

y en la Asamblea General. Una vez que los Estados Unidos y 

la Unión Sovié·~ica se pusieron de acuerdo respecto del. Tr~ 

oado sobre los principios que deben regir las actividades de 

los Estadoo , en l.a exploración y utilización del espacio 

ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos cel.estes, 

la Asamblea General se felicitó por dicho 'fratado en su Re

solución 2222 (XXII), aprob.ada por unán.imidad el 14 de Di -

ciembre de 1966. La Delegación' de ñléxico, dejó constancia -

de su opinión en el sentido de que la utilización exclusiva 

con fines pacíficos se aplica únicamente a "La Luna y los -

demás cuerpos celestes''• mientras, se h·s.bía pedido con insi.§_ 

tenci2. incluir al esn:c cio ul.traterrcstre en su totalidad. 123 

El Tratado quedó abierto a fir~a el 27 de Enero de 1967 en 

las .Ciudades d·.3 Washingtón, Londres y b1oP.cú, El IZobie~·no d9 

México, lo suocribió en esa misma fecha. Entró en vigor el 

10 de Octubre de 1967. 

d) :.- DES!WCLEARIZACION DE AF,UCA. 

En 1960, afio en que Francia. procedió a su primer ennayo 

de explosiones atómicas en el Sahara, varios paises Africa

nos iniciaron una c~mpafia para conseguir que su continente

fuera consider~~.do como zona libre de armas nucleares. En -

consecuencia, la Asamblea General pidió a todos los Estados 

miembros "Ue se abstuvier.::.n de enf'ayar, acumular o transpo!: 

t:;.r nrmae: nucleares .en Africa y c>ue considerasen e.1. Uontincu 

te como una. zona desnuclearizadc. y lo respetasen asi. 124 

(123).- García 1tobl·~s, Alfonso: Op. Cit., Tomo I, p. 148 
(124).- Resolución 1625 (XVI) del 24 de Noviembre de 1961 en 

Nt'<Ciones UnidZd3: 09. Cit., P• 342. 
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Los Jefes de Estado y de uabie~no de l.a Organización de 

l.a Unidad Africana, reunidos en el. Cairo del 17 al 21. de Ju-

1.io de 1964, formul.aron una. Decl.aración Solemne sobre l.a de~ 

nuclea.l'iz.ación de Africa, por la cual. anunciaban estar dis

puestos a comprometerse, mediante un acuerdo internacional -

que h~bía de concertaree bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas, a no fabricar armas nucl.eares ni adquirir el control 

sobre ellas. Al aprobar la Asambl.ea General El Proyecto de 

Resol.ución 2033 (XX), sobre l.a desnuclearización de .Africa, 

el 3 de Dicie.::bre de 19ó5, mismo quG contó con el decidido -

apoyo de l.a Del.eeación de f1céxico, el Embajador García .:lobles, 

declaró cue "América Latina y Africa persiguen con sus planes 

de üci<nuclee.rización idénticos objetivos, tanto inmediatos -
. 1.25 

como a l.argo pl.azo". 

Los princi9ios de la Resolución 2033 (XXI:), no han 

visto, todavía, una apl.icaci6n concreta, semejante a la zo

n:, libre a.e arm2.s nucle2.res de A.'1érica Latina. 

e).- 'rRA.TADO PARA LA p,iQSCRI.PCION DE LAS ARI'ilAS NUCLEA 

RES Et.¡ LA AJ;ERICA LATINA, 

La e'l'presa de la desnucl.earizaci6n militar en la Amér~ 

ca La.tina, tiene su ori~en en la Decl.e.raci6n conjunta form~ 

lada el 29 de Abril de 1963 por los Presidentes de Bol.ivia, 

el Brasil, Chile, el. Ecua.dar y !.léxico, a iniciativa del. 

ilustre Presidente Mexicano, Licenciado Adol.fo L6pez l.'.Rteos, 

'•n lG 'JUe e<"tos e,.tadis ta::;, en nombre de su!" puebl.os y go -

bi~rnos, ~nuncir~rcn hall:-:..r~o d.i.--c ptHJ-::-tos a ~fir!il:J.r U...'1. :i..cuerdo 

(125).- García Robles, Al.fonGo: Op. cit., TG~~ I, pp. 1.41-145 
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:nultilateral latino2.rnericano por el cusl se cc..nprometíz.n a 

"no fabricar, recibir, almacenar, ni ensay.'3.r armas nucleares 

o artefactos de lanzamiento nuclear". 12ó 

La Declaraci6n conjunta d~ los cinco Presidentes Lati

noamericanos fue llevada al ámbito de la Organizaci6n de las 

Naciones Unidas 0,Ue el 27 de Noviembre de 1963 aprobó la -

Resoluci6n l9ll OC/III) bajo el título de "Desnuclearización 

de la América Laoina11 ,l27 en la que se reconocía la necesi

dad de preservar en la América ~atina condiciones que impi

dan que los países de la regi6n se vean envueltos en una p~ 

ligrosa y ruinosa car!'era de ar:namentos nucle~-.res. La mi:cma 

re.soluci6n ex9re<?::i.ba la esperanza de que la América Latina, 

con base en la Carta de las Naciones Unidas, encontrará los 

medios y las medidas adecuadas pa.ra llet;ar a la meta perse

guida y de hecho invitaba a todos los países del área a 

plasmar en un Tratado los objetivos a alcanzar. 

Como result3dO de la Reuni6n Preliminar para la Desnu

clearizaci6n de la América L:itir .. a (R.ifüPRAL), efectuada en -

México del 23 al 27 de Noviembre de l9ó4 con la participación 

de los reprenentuntes de dieci:ciete Naciones Latinoamérica -

nas, 3e estableci6 una Comisión ?reparatoria pe_r;:, la Desnu

clearizaci6n de la América Latina (COPP.3DAL) r:ue, en el CU!:, 

so de cu,"tro períodos de se:::iones celebrados entre Marzo de 

1965 y Febrero de 1967, elabor6 el texto de un Tratado de -

Desnuclearización. 

(l26).- Ibid., To:no .r, p. 220. 

(l27) .- Naciones Unidas: Op. Ci!;., PP• 346- 347. 
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Después de la conclusión del Tratado de Moscú de 1963, 

el proble:ns. de J.a no proliferación de las ·armas nucle2.res

consti tuyó U.."'la de J.5.s .principales cuestiones de la Asamblea 

General y del Cómi té de DesaLme de Dieciocllo Nacion.::s. 

En el Décimocuerto período de sesiones de J.a Asc-~mblea 

General, la Delegación Mexicana presentó a la a?robs.ción de 

la Comisión ?olítica, en cálid~d de co8utora, un proy~cto de 

re,,oJ.ución medi~·nte el cual ped.ía al Secre·bar:i.o General. de -

ls.s Naciorie~ Unidas, que trasmitierá al Comité de Desarme la 

iniciativa de la Gra~ Bretaz!a y de la Unión Soviética, en 

relacj.Ón con el problema de la ::;iroliferación de las armas 

atómicas, s.iio.diendo también la esperanza de que en el más 

breve vlazo posible se elaboren y se adopten de común acue~ 

do medidas que conduzcan al objetivo del desar:ne general y 

completo bajo con·trol intern?.cional. La Asamblea General 

adoptó la Resolución l3ao (XIV) el 20 de Noviembre de 1959, 

por la que in vi t6 al Comité de Des2rme a estudiar los ::iedios 

adecuados para prevenir una mayor dif'usi6n de las arCTas 

nucleares. -128 -

Mé}cico, p2.rtició activamen·be en los trabajos de la 

As ,-.mblea General y del Comité de Desarme de Dieciocho Naci_2 

nes, pugnando por que la prohibición de la proliferación de 

las ar:11as nucleares estuviese vinculada con el fomento de la 

utilización pacífica de la energía nuclear en provec,io de 

los países en desarrollo, incluyendo los beneficios potenci~ 

les de toda a_Jlic9.ci6n pacífica de lc.s ex-:iloPiones nucleares. 

(128) .- Véacce Doc1:unentos Oficiales de la Asamblea Generc;.1, 
.Ll·:icimocur.rto período de sesiones, sesiones .Plenarias. 

814 reuni6n, 
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.Por o tr .. '.J:>rte, .ii~éxico 111.:-.ni:f:;~,·t;ó que el futi.iro '.Cratado, ten

dri.- '1ue ser un ljledio ~Je.ra. facilitar la adopción de medidas 

eí'ic,;.ccs de auténtico desarme nuclear y oue no debería afec

tar el d3recho de cualquier grupo de Estados a concertar -

tr,~tadoF regionales destinados a garantizar la ausencia co!!! 

pleta de armas nucleares en sus respectivos países. 129 

La Resolución 2028 (X;{), ciue la AsamiJlea General Adop

tó el 23 de ilovieinbre de l9ó5, recomendó que el Tratado de 

No Proliferación, debe~ía basarse en los cinco principios ~ 

nerales sigúientesr no dejar a las potencias nucleares o no

nucleares posibilidad elgi.ina que permita la proliferación --:

directa o indirecta de le.s ar=s nucleares en ninguna forma1 

est·,tblecer un equilibrio aceptable de responsabilidades y -

obli~acioneP recíprocas para las potencias nucleares y las 

no nucleares; ser un paso hacia la consecusión del desarme 

general y com::ileto, y más pa.rticuJ.armente, del desarme nu 

cle8.r, incl•.lir dis;iosiciones aceptables y viables para ga -;o 

rantizar la efectividad del trataó.01 no contener dis90Pici6n 

alguna ciue menoscabe el derecho de cualquier grupo de Esta

dos a concertar tr~tados region..~les con el objeto de garan

ti,,.ar- la ausencia total de armas nucleares en sus respecti

voo terri torios. 130 

(1:!9).- G2..rcí<:t dobles, Alfom;o, 09. t:it. Tomo II, '?• 6. 

( 130) .- V'é~<se Documentos Oficiale:" de la Aoa.'llbl·~'3. General 
Vi,,·éi:imo período ·.le c~sioncs, Sesiones ~1inanciera.s, 
13~2a , sesion_,s, ::;upl~ir.;;:nto ilo. 23 (A,t80c?·1) p. 13. 
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Estos principios cor:c-esponden a la posición adoptada 

por ;,¡.Jxico en J.<i. Conferencia del Comité de Desi;i.rme. 'aé las 

i)ieciocho Ne.ciones. · 

El 12 de Junio de 1968, la Asamblea General aprobó la 

Resolución 2373 (XXII) en la que encomiaba el Tratado sobre 

la no 9roliÍ":.raci6n de las armas nucleares.
131 

Constando 

de un 9réarnbulo y once articuloc, que se abrio a firma el 

lo., de Julio en las Ciudades de Washingt6n, Londrés y Mos

cú. El 26 de Julio de 1968, México, al firmarlo, formuló -

una Decl2rQci6n en la oue asienta ~ue en virtud del artícu

lo · 7 0 , del Tratado, nin;:::una. de las dic:¡;osiciones del mismo 

tendrá ·1ue interpretarse en el sentid.o de 2.fectar de mane

ra al;;una a eus derecho!C y obligaciones en su car2.cter de -

BE:tAdo parte en el Tratado de '.Clatelolco. Asímis:no, México 

indicó en la DecJ.8.ración que si en lo sucesivo se llegasen 

a fabricsi.r eÁ¿losivos nucle~,res aue no fuesen 9otencialme!! 

te c.rmas nucle<:tres, ha":;ría. cue enmendar J.as disposiciones 

pertinentes del Tratado, de acuerdo con el ?roceái~iento 

que este eatablece.132 

(131) .- G:;.rcíe. Robles AJ.fonso: Op. Cit., pp. 266 - 272. 

(J.32).- Ibid., PP• 272 - 174. 
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g) .- EL I'::?A·rADO .úY NO P.WJ,IFERACION DZ .LAS ,ll1MAS 

NUOLE&.iES, Y Ol'aAS Ad!-IAS DE D8STRUCCION EN· 

r~ASA Er< LOS FClIDOS IiÚRINOS y ocEAi;rcoz y su 

SUB3UELO. 

Ei Gobierno 1Iexic6.!lo, se ha 9ronunciado claramente por 

la prohibición de toda actividad militar en los.fondos mar~ 

nos y ·oceánicos. La razón básica en que se apoya la argu-
.·., ·'· " 

mentaC:ion,de.México, consistente en sustraer 9or com)lcto -

los fon~os marinos y oceá..~icos a la carrera de arme.mantos • 

. Ei-- 16 de Diciembre ~a 1969·, la Asambl.ea General aprobó 

la Re_ solución 2602 F ( X:UV), cuyo ~Jroyecto había sido_ p~. tr.2_ 

cin~•do por treinta y sein :paises, J¡Jéxico inclusive. En es

ta resolución se ~'-cogió con satisfacción la presenti_,_ción a 

la. Asamblea del ,-:>royecto conjunto de tr?tado y 1&.s diversas 

propuestas y sugerencias hechas con respecto al mismo, Y -

se instaba a la Conferencia del Comité del Desarme a que 18.8 

tuviera en cuenta al pre::;arar el texto de un proyecto de 

tra.tado. 133 

La Asamblea General ~-probó, el 7 de Dicie:;ibre de 1970, 

la Resolución 2660 (XXV), bajo el título de "Tr2.tado Sobre 

la Prohibición de Emplazar armas nucle~-ires y otras armtts de 

des-t;rucción en masa en lo<: fondos. m<o-..rinos y oceánicos y sti

subsuelo", expresando su convicción de oue "la prevención 

de una carrera de armas nucleares en los fondos marinos y 

oceánicos favorece el m~ntenimiento de la paz mundial, la 

reducción de las tensiones internacionales y el fortaleci

miento de las relaciones d.e amistad entre los Estados."134 

(133).- ifa.c.iones Unid::i.s, Cp. Cit., p. 191. 

( 134). - Véase Documento:> Oficiales de la As8.mblea General V! 
g8c;lmoo_uinto ncríodo de Sesiones, Suple:nento No. 28 
(A/8028) P• 13. 
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El ·.rr•'.< tado con2tL de once artículos. En el :?.rtículo .l~. , 

:::iárrafo primero, Los Estados partes se comprometen a· no ins

tal?.r ni emplazar en los fondos me.rino1", oceánicos y su sub

suelo, más allá del limite exterior de doce mill&.s de una Z.2_ 

na de fondos marinos, armas nucleares ni ningún otro ti~o de 

armas de destrucci6n en masa, así como tampoco es·cructurales, 

instcclaciones de lanzamiento, ni otras inst~"1aciones destin~ 

das expresamente a almacenar, ensayar o utilizar dichas ar

mas. El artículo 30., otorga a los Estados partes el dare

cho a verific8r meóiante observaciones las actividades de 

otros Es !;ad.os partes, má.s allá de la zona aue menciona el 

articulo lo., "Siempre que esta observaci6n no perturbe ta

les actividades." (Al existir dudas en relaci6n con el cum 

!:Jlimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Trat~ 

do, el Estado que l~s tuviere y el Estado que las suscite,y

celebrarán conr,·ul tas con miras a resol verlas. De persi:o;tir 

12.R dudns, el Estado parte que le.s ten.ga, le.s notificará a 

los otros E~tados partes para oue se proceda a la verifica-

ci6n corresoondiente. En última inst8ncü::., la cuesti6n po-

dr.3. ser sometida al Consejo de Seguride.d, el cual podrá ac-

tuar de conformidad a la Carta. El artículo 7o., estipula-

riue cinco arlo" desnués de entrar en vigor eJ. tr2.tado, se -

celebrará en Ginebra una conferencia de los Estados partes, 

e. fin de revise.r su aplicación, tomándose en cuenta todo --

awmce tecnol6;P,co pertinente. El Tratado, abierto a firmar 

r.imul taneamente en Londres, I•:io 9 cú y Washinet6n, el ll de -

.Febrero de l971, entrará en vigor una vez que hayan deposi

tado loe instru:n~ntos de ratificaci6n vsintidos Gobier!'los, 

,_.n-tre elloG los de l!:stados lJn.i.doc', Gri::n Bretafia y la Uni6n 

.3oviétic:ot, "Ue fuerol"! d:;si,zn,,.d08 como denosi L·~r·io::- .,éiel Tra
t~1do.) 



7.- LAS Affi' AS c·un;r;As y ?•íICROBACT:C:iUOLOGICAS. 

Las armas r,uímice.s y microbacterio16¡yicas, en virtud de 

la intensidad de E'.Us efectos potenciales, se incluyen entre

las armas de destrucción en masa. En su Resoiuci6n 1 (l) -

del 24 de Enero de 1946, la Ase..nblea Gener:;ü trato no s61.o -

a.e eJ.iminar las qrmas atómicas de los arr::r;-.mento"' nacionales, 

sino también todas las demás ar:nas princi;iales ca9aces de -

causar desorucción co1etiva de ~mport?-!lcia. Los 3Rtados -

miembros de l<J.3 Naciones Unid=.s han manifestado en re0Jetid.ss 

ocasiones su preocupación por la amenaza que su9onen las --

armas químicas y microbacteriológicas. Sin embareo, el pro-

ble:na lle56 a ocupar un lugar destacado tan sólo he.ce unos - -

pocos años en la"' negociaciones sobre el desarme. 

El 5 de Diciembre de 1966, la Asr:mblea Gener:-1.1. a.probó

el proyecto de aesoluci6n 2162 B por medio del cual se inv.!. 

ta a todos los Estados a adherirse al Protocolo de Ginebra -

del 17 de Junio de 1925 relativo a la prohibición del. e:nryleo 

en la guerra de gases asfixiru•tes, tóxicos o simil~res y de

medios bacteriológicos que fue suscrito y es reconocido por 

much~s Estados.135 

En la introducción de su Memoria Anual sobre la labor 

de la Organización correspondiente a 1967-1968, el Secreta

rio General, lamentando que en los veintitrés años de exis

tencia de las f'laciones Unidas no hubo en ninguno de sus ór

ganos un debate a fondo de los problemas planteados por las 

~r:nas químicas y biológica,..,,, designó un grupo de catorce ~ 

expertos asesore:; ::inrz. es·tudiar loE' efectos del posible uso 

de estos medios de destrucc~6n. 

(135).- Naciones Unidas: Op. Cit., pp. 366-367. 
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El. informe intitulado "Armas Químicas y Bacteriolóf9.cas 

-(Biológi~as) y efectos de su posible uso", 136 que rindió el 

citado gru!JO de expert.:>s asesores, fue transmitido a ~a 

.'\sa.nblea General el lo., de Julio de 1969, así como al Con-

3ejo de Seguri.j.ad, al Comité de Desarme r:a Dieciocho Nacio

nes y a los IZobiernos de los .i!:stados miembros, de conformi~ 

dad con l~\ Resolución 2454 A (XXIII) de la Asamblea General. 

El Presidente de la Delegación de México, destacó en -

su intervención del 13 de Noviembre de 1969, en el Vigésimo 

cuarto peíodo de sesiones de la Asamblea General, que la -

producción de las armas químicas y bacteriológicas (bioló

gicas), es swnamente costosa y que no existe sistema deCie_ 

fenfln alguno completamence seguro contra ella. 1 37 

México, .fue coautor del proyecto de resolución por el

cual la Asamble::i. General había de declarar contrario a las 

norr:m.I' del Derecho Internacional Generalmente reconocidas 

e incor}oradc;.s al Protocolo de liinebra del 17 de Junio de 

1925 el e.n:ileo, en conflicto" ar,a •. -i.doA internacionales, de 

todo elemento químico de ,é\"Lterra que ::iudiera utilizarse por 

~UA efectos tóxicos diractos en el hombre, los animales y 

lus plantas, y de todo elemento biológico de guerra que t}¿, 

'Fiera por objeto causar enfermedades o muerte del hombre, 

los anim,.,.les y las plantas, y gue Qara sup efecto"' dependa 

de sus:. posibilidades de multiplicación en la. persona, - -

.:i.nimal o :Jl:inta atacados. 
138 

(136).- DocumentoP A/7575 y s/9292. 

(137) .- lrTemoria de l:ii SRE, 19u9-1970, pp. 243'-24'.>. 

(138) .- Resolución 2603 (XXIVj del lo ele Diciemure de 19ó9. 
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El 10 de Abril de 1972, los ~atados Unidos, Gran Breta

ña, y la Unión ~oviática y otros setenta y siete países su~ 

cribieron la Convención sobre la prohibición del desarrollo, 

la producción y el almacená.niento d~ armas bacteriológicas 

(biológicas) y toxinicas y sobr.e su destrucción, que había 

o.uedado aprobada el 16 de Dicie1nbre de 1971 mediante la Re

solución 2826 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Dicha convención consta de catorce artículos y significa el 

primer paso posible hacia el logro de un acuerdo sobre :nedi

das eficaces ;¡ara prohibir asimi'smo el desarrollo, la 9rodu_s 

ción y el almacená:niento de ar:nas químicas. 

Mediante la Resolución 2827 (XXVI) c:ue lleva por títu

lo "Cuestión de las Ar:nas Químicas y Bacteriológicas (Biol,2 

gicas)," oue adoptó el 16 de Diciembre de 1971, la Asa!!lblea 

General pidió nuevamente a todos los Estados que ob.,erven -

estrictamente los princi~ios y objetivos del Protocolo rela

i;ivo a la !_)rohibición del e:npleo en la guerra de g?.ses asfi

xiantes, tóxicos o similEi.res y de medios bacteriológicos, -

firmP.cdos en ;Jinebra el 17 de Junio da 1925 y, basá.ndose en 

una inici2ttiva de h!á;:ico, J. 39 insi;6 a todos 10'3 3stados oue 

mientras se logra el acuerdo sobre la completa prohibición del 

desarrollo, la producción y el almacenámiento de armas quími

cas y sobre su destrucción, se comprometan a abstenerse de 

todo desarrollo, producción y almacenámiento adicional de 

aquéllos agentes químicos para fines bélicos que por su grado 

de toxicidad tienen los más altos efectos letales y no son 

utilizables con fines pacificos.140 

(139) .- Nacion-.rn Unidas: Cr.'.'nica Mensual,Diciembre de 1971, p.67 

(140) .- Véase Document·os Oficial.as d.;; la Asn:nblea General Wi
.g:ési:nosexto periodo de sesiones, Suplemento No. 21 -
(A/8421 y Coor. 1). 
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Aún se desconoce exactamente la f'or.na en que se dispersan 

por el mundo las substancias radiactivas producidas por los -

ensayos de armas nucleares y ter:no·nucleares, pero se sabe 

que l:~s precipitaciones ocasions.das por estas explosiones 

tienen efectos biológicos y genéticos nocivos. El peligro -

más grave no proviene de l~ exposición directa a la radiact~ 

vid~d generada por las explosiones, sino de la absorción --

indirect•:, a través de una cade:-ia cuyo último anillo es la -

aliment&ción, de subst?.ncias que pueden tener efectos genét~ 

ces. La acción imprevi~Ora. del hombre ha. provocado serías 

alteraciones en las condiciones ecológicas naturales. 

r.Ié:<ico fue disignado por la Asamblea General para formar 

~?rte del Comité Científico de las Naciones Unidas para el 

Estudio de los Efectos de las R~diaciones Atómicas, creado 

por hi ileso1.uci6n 913 (X) el 3 de Diciembre de 1955, en cu

yo ~royecto tuvo la Delegación Mexicana una partici9ación -

destacada. En el Decimotercer período de se2iones, la Asam

blea Gener2i examinó el 9ri~er informe del mencionado Comité 

en el que éste señala las graves consecuencias que se derivan 

para la hum~idad a raíz de la contaminación del medio am -

biente por las ex?losiones de armas nucleares.141 
En su 

intervención en los debates, el Embajador Padilla Nervo, 

se refirió de modo es oeci::.l a la sombría amenaza c;ue la ca

rrera de armamentos y los dé..'i:Os oue causen las explosiones -

e;<i.Jeriment~"les entrañan p: ·ra el :uundo entero. 

(141) .- Memoria de la Si'lE, p. 202. 
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El Brillante internacicnali~ta ~estuvo también la 

opinión de que aún cuando las explo~iones se lleven a ca

bo en alta mar o en el territorio de un Estado, existe la 

respan·sabilidad internacional ·del estado si estas explo-

siones causan daños a la pobl~ci6n o al territorio de otros 

Estados.142 Con el Tratado de Moscú de 1963, las tres pri_ 

meras potencias nucleares he.n asumido voluntaria y conscie;!l 

temente esta responsabilidad. 

Las explosiones realizada$ en la atmósfera proveen a 

las aguas marinas de µna serie de contat:Jinantes, pero son -

los experimentos nucleares efec·tuadO!" en los es;iacios marinos 

y oceánicos <:]Ue causan mayores daños a este medio tP.n vital 

par::i. el hombre. 

México, forma parte de la ComiGi6n sobre utilización 

de los Fondos Marinos y Oceánicos fuel'S. de los lírni tes de 

la Jurisdicci6n Nacional. El 21 de Diciembre de 1971, la 

Asamblea General e.probó la Resoluci6n 2001 (XXVI) intitula

da ''Reserva exclusiva psra fines pacíficos de las fondos -

mRrinos y oceánicos y de su subsuelo en el alta mar fuera -

de ·los límites de la Jurisdicción N:;i.cional actual y empleo 

de sus recursos en beneficio de la humanidad, y convocación 

a una conferencia sobre el Derecho del Mar". 143 

(142).- Ibid., 1958, p. 93. 

(143).- Véa~e Docu~entos Oficiales de la Asamblea General, 
Vigésimosexto período de sesion'?s, Suplemento No. 21 
(A/3421 y Uc;>orr. 1). 
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9 .- sr, DEC;;:NIO PARA EL DESARME. 

México· acogió con satisfacción e interés la sugestión 

;?res entada :por el Del.egado de •tumania ante la Asambl.ea Gen~ 

ral. de J..as N~ciones Unidas, el 3 de Abril de 1.969, así como 

la propuesta formal incluida por el. Secretario General de l.a 

Organización en la introducción de la Memoria Anual corres~ 

pendiente a l.S68 - 1969, ambas relativas a la designación del 

decenio de 1970 - 1930, como el "Decenio para el Desarme". 

Bl Decenio para el Desarme coincide con el Segundo De

ce:úo de las Naciones Unidas }ara el. Desarrollo. Los Estados 

Unidos, Gran Bretaña y la Unión Soviética formularon rei::er-

vas en cuento al éxito que pudiera l.ograr un programa. con f~ 

chas fijas, y l.a Unión Soviética incluzo exo~esó sus dudas de 

·ue le. proclamación por, l.a. Asamblea General de un decenio 

para el des;-irme sir·.riese como los objetivos del desarme. 

En lo,,- debates finales sobr:: la Resolución 2602 E 

(:.CCI'/), ue consagra el Decenio del Dese<.r;;ie, votaron en favor 

J..o"" Est,dos Unidos y ~us aliados, salvo Francia, :ni.entras que 

la Unión ~oviética y sus al.iados, con excepción de Rumenia, 

se abstuvieron. 

El 27 de Agosto de 1970, las Del.egaciones de México, 

Suecia y Yugoslavia pre2entaron un proyecto de 11.l?rograrna 

Com.;:iren.:¡ivo de Desarme" a la Conferencia del Comité de Desa.!: 

me a f'ín de facilitar el. cumplimiento del encargo que la 

Asamblea General le hizo el 16 de Diciembre de 1969, solici

ta~do l~ elaboración de un programa de acción en la materia. 
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El mencionado proyecto contiene doce 9rinci9ios, siendo su -

fi:-ialidad la de logrR.r adel~·.ntos t~·.!1:$ibles ¡¡ara nue la meta 

del desarme general y completo, bajo un control interncicio.

n:ll eficaz, .::iueda hacerse realidad en un mundo en oue ·preva

lezcan la paz y la seguridad internacionales y en el que' se

alcance el orogreso económico y social. 1 44 

El 16 de Diciembre de 1971, la Asamblea General a9robó 

por aclamación la Resolución 2833 (XXVI) en relación con una 

con:ferencia mundial del desarme, cuyo proyecto habi2. · zido. -

~re~ente~o .?or M§xico, cont~ndo
0

can el p~trocinio de 27 Es-

tados. Se invi t6 a todos loP E:stados ,niembros a oue comun.:!:_ 

caran al Secret:.:rio Gener=<.l, unten del 31 de Agozto de 1972, 

SU$ puntos de vista y sugerencias ~ertinentes en relación -

con dicha conferencia, en particul2.r sobre objetivos princ.:!:_ 

pales; Temario provisional; Sede preferida; fecha y duración 

previstas; procedimientos a adoptnr paro. efectucor el trabajo 

prepar~torio y rele.cion:o.do con las Nrtcione3 Unide.:o. 145 

El 26 de Mayo de 1972, el Secretario General de las Na

ciones Unidas, hizo una declaración relacionada con el acue~ 

do al que habiH llegado ese día en Moscú, Loo Estados Unidos 

y la Unión Soviética sobre la limitación de sisteme.s anti ba

lísticos, y sobre ciertas medidas relacionadas con la li

mitación de armas estratégicas. Esta noticia fué comentada 

con viva satisfacción por los medios de información en l\'l~xi

co.146 

(144).- García Robles, Alfonso, Op. cit. pp. 278 - 228. 

(145) ,- Naciones Uni.das:. Crónica Mensual, Enero de 1972,p. 129 

(146).- El Dia, hléxico, 23 de Mayo de 1972, p. 7. 
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El 12 de Junio de 1972, el Repre,.entante per:;iante - -

de i"iíé::ico, ·,;.nte la Orgtmizaci6n de. las· Naciones Unidas, Em

b2.j:J.dor Alfonso García .Robles, dirigi6,,al· Secretario General 

el me;norándum intitulado "0pini6ri·.:~e·i.' Gobierno de México, so 

bre la convocación de U."la Confereric{h r~undial de Desa-T'!lle, 
147 

de conf-:ir:nidad a la solicitud c6?lieh:i.da en la Resolución 2833 

(JC(\fl) :mtes mencionada, 

México, sugiere que sean trci's: los 6rganos principales 

que s.• ·:>C'J.oen del desar,ne, a sab~·;:. La Asamblea General., en -

calidad de órgano supre~o, recibiéndo los informes de los otros 

dos a io2 ':'Ue podría encargar la realización de tareas espe

cifict>.~: La Conferencia :,Iundú:!.l de Desarme, en substi t~ci6n-

de la Comisión de Desarme, que estaría abier·ta a la pa:tici-

9aci6n de ·todos los Estados sin distinción alguna, y que se -

reuniría cada tres o cuatro años para revisar el progreso en 

Un cuerpo nezoci¿tdor integrado por una treintena 

de miembro!" oue convendría lo fuesen de la Conferencia del -

Comité d" Desarme, compuesta de v<:intiseis miembros y que en 

1972 cumple una década de actividades,. La ~epública Popu

l:o..r da China y Francia deberían incluirse en el órgano !iego

ciador. 

El memorándum agrega C!Ue son necesarios cambios en la 

Con~tituci6n actual de la Conferencia d~l Comité de Desa..."'"l!le 

y propone la abolición de "la ins6li ta inst.i tuci6n de· la -

copresidencia de las su9erpotencias nucleares", '. ue tendría 

oue ser reemplazada por un procedimiento m8.s acorde al p:!"i!l; 

cipio de la igualdqd sobre de 103 ~atados. 

(147).- Ibid., 6 de Julio de 1972. 
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El Gobierno de :;léxico, sugiere que para la realización 

de la 18.bor 5Jrepar:ttoria del órgano ó.asienz,.do 9or la Asam -

blea General. se tome como punto d& partida el "Programa 

Comprensivo da Desarme'' que laJ3 Dalegaciones de México, 

Suecia y Yugoslavia, pres 2n t~tron a l.a Conferencia del. Comi

té del. Des~rme en Aeosto de 1970 que posteriormente fue s2 

metido a la Asamblea General en su V:i.gésimoquinto período de 

sesione e, >"iendo recogido .::n lá Resolución 2661 (XXV)¡ el 7 

de Diciembre de ese miemo año. • 

En o t.r0 renglón del citado .nemor~"lciwn México, :i:ndica -

como "idee.l" el año de 197 3 para la celebración de la Confe

rencia r.runcinl de Des:::;rne, pero apu."lta que sería más reali!!, 

ta y conveniente proyectarla para la primavera de 1974. Se

ñalR. el Documento que uno de los prerequisitos básico!" p2ra 

su éxito es, nue se efectúen preparc-.tivos concienzudo"' ya -

que "La ConI~erencia su<:>citar2. expectativa en la oponión pú-

blica mundial, que no debe ser desilusicnada. "Se recomie,!1 

da una duración de dos a tres meses y se propone como sede

en Ginebra 

En la o pini 6n de t•Iéxi co , pare ce indi s :Jensable que la -

Asamblea General encargue la realización de loe trabajos -

preparativos a un órgano ad hoc, cuya membresía asegure una 

representación geográfica y poli ti ca adecuada, pero ta.nbién 

suficientemente compacta para permitir un desarrollo ágil de 

la tarea que tendrá encomendada. La Conferencia mundial de 

DesE:u·me deberí=t ser un órgano de la Asamblea General que al 

igual que sucede cori la Conferenci:i. de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo (CONUCOD), coopera con la 
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Asamblea pcu•a facilitar el cU!!l9limiento de las atribuciones 

nu.;. a ésta corre.s::¡onden conf'o:.-:ne a la c,:,rta en lo que atañe 

el desar:me•.· 

Lacritl.ca situación actual impone esfuerzos encaminados 

hacia .medios eficaces da desar:ne y, más es;JeCialmente:, de 

desarme nuclear. La Suparsaturaci6n mortifera acumulada en 

los arsenales nucleares repre~enta hoy la increible cantidad 

de urias C'J'.l.ince toneladas de dinámi ta po>ra cada habitante de 

la tierra, s-a.?iala el documento dal Gobie~no mexicano. Por -

otra :;¡arte, indica oue "J,as su."::2.s derrochadas en el mundo ;e.a 

ra fines militares han sido su?eriores, en 1971, a 200 mil -

millones de dólares". .f>n menos de diez a."ios, las ~Jrue bas -

nucleares h3.!1 aumentado en un 60;~ , aproximadamente, aún cuan 

do han sido efectuadas mayorment,;, bajo tierra a pesar de las 

prohibiciones parciales incorporadas en el Tratado de Moscú-

de 1953. 

La voluntad expresada por el Secrete.rio General de las 

Naciones Unidas al decretar un decenio para el desarme, coi~ 

cide con la diná.nica del actual Gobierno iilexicano en los ám-

bites internos e internacionales. 

En el conceptuoso discurso que pronunció el 5 de Octu -

bre de 1971 ::inte la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

durante su '/igásimosexto periodo de sesione,,-, el P:!·esidente 

Luis Echeverria seiial6 que "de la paz concebida como el pr.!, 

mero entre los v~lores de la condición humana, dimana el im-
143 pera ti vo c atee;6rico del desflrme, comenzando por el nuclear". 

(143) .- Secretaria de l:J. --'rei;tide:icio de la Rec)Ública: iHéxico 
en las Naciones Unidas, No. 2, i;i. 43. 
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En el Tercer período de sesiones de la Conf'erencia de

le.s Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (CONUCOD) ,

que se celebró en S:;,.nti2.go de Chile, el Primer !~and&.trlrio -

Mexicano invitó, el 19 de Abril de 1972, a las grandes pote,!! 

cias a reducir sus armamentos ~ a contribuir, con la trans-

ferencia de recursos, a eliminar las causas indirectas de la 

guerra.149 

En sus dos primeros infor:nes de Gobierno, el Licenciado 

Luis Echeverria, subrayó los principios oue han normado ~er

manen·temente la conducta de ;,Iéx:ico en el ámbito internacional, 

y declaró o.ue "los recursos que ahora se malgasttm en inúti

les armamentos bien podrían canalizarse hacia prop6~itos es

pecificas de desarme en las regiones periféricas". 150 

En su intervención en el Vigésimo período de sesiones de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 3 de Octubre-

de 1972, el Secretario de Relaciones Exteriores , Licencia-

do Emilio O. Rabasa, observó (·ue en materia de dec::i.rme el -

balance correspondiente a este año no podría ser más desale,!! 

tador, y agregó c•ue "de prolongcirse los ens:iyos nucleares, se 

llegará al desmoronamiento del Tratado de no proliferación". 151 

El 24 de Octubre de 1972, al conmemorarse un aniversa

rio más de la fundación de la Org-d.nización de las Naciones -

Unidas, el Senado de la República se dirigió a todos los se

nados del mundo p3Xa invitarlos a que apoyen la idea de con

vocar una conferencia mundial sobre el desarme. 152 

Estas intervenciones traducen el humanismo de ls polít.!_ 

ca interna y exterior de México ntte constituye 12. base de zu 

lucha incesante en f,,i_vor de la paz y del desarme. 

(149).- El Nacional, México 20 de Abril de 1972, p. o. 
(150) .- Info:i:-me Presidiucial e.l Con.e:re.~otde la Uni6u.-

1
,1lo, de 

Sectiembre de ~·ri y io., de ~e~ iemHre del 2 •• n 
(151).- El.Nacional, 4 de Octubre de 1972, p. 6. 
l5;~).-,~l Día. <:::.. uc oc:ru.a~E ut ... ~.-~ 
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EL SI~'3'r!!iMA INTERAlfJE,:UCANO: LOS ESFUERZOS ANTIBELICOS. 

El sifltemo ·interaméricano significa, ante todo un esfue!:. 

zo común de los paises del área para establecer y perfeccionar 

normas de convivencia internacional en este hemisferio. 

Al terminar la segunda. guerra mundial y ·!;ras el fracaso 

de la Sociedad de Naciones, prevaleció un nuevo concepto, el 

de la ind.i Visibilidad de la paz, que constituye el· conce.pto 

fundamental de la Organización de las Naciones Unidas. Al 

mismo ·tic;;:¡po, se fortaleció el re5ion2lismo. Ií'.ientras las 

Naciones Unidas dábanse una. Carta, se crearon o se perfec 

ciona.ron ~n-·,ri::.~ ore:i~nizaciones regionales. El sistema regi~ 

mi.1 de los Estados Americanos, se estructuró en·tre 1945 y -

1948. La Conferencia interamericana sobre los Problemas de 

la Guerra y de la Paz, que tuvo lugar en México en 1945, re

presentó la '.)rimera respuesta concertada de los latinoaméri

canos a las pr9uuestas universalistas surgidas de Dumbarton 

Oak8, con vista a una nueva organización mundial. La Nov~ 

na Coní'erencia Internacional de los Estados Americanos, re}:! 

nida en Bogotá en 1948, consagró la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos y quedaron establecidos los víncu

los entre las dos orga...~izaciones en materia de mantenimien

to de la paz y de la solución pacifica de los conflictos. 

En su ~rimera fase, el panamericanismo moderno, insti

tucionG'.l, se ?reopup6 en sentar las bases p~ra una coexis -

tencia mínima entre entidades políticas vecinas. Fu<:>ron -

los pri:nc¡·os in ten tos, todaví>1 i::iper1"ectos y modesto~•, ;Jara 

convenir en la solución ¡iacífica de las controversi8.s. 
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Fue el la.rga y dificil proceso nue culminó en 1936 con la -

aceptaci6n del i'rincj.pio de no intervención. En su segunda 

fase, los Estados Americanos alcanzaron la conciencia plena 

de constituir una unidad frente al exterior, que debía defe~ 

derse en común y oue quedó ~lasmada en el Tratado Interameri 

cano de.Asistencia Recíproca. La tercera etapa, la más im_

portante en la convivencia americana, se inicio con la adop

ción de la Carta de la Orga..~ización de los Estados A..~ericanos. 

El panamericanismo es~i constituido sobre una base geo

gráfica e hist6rica y su eYoluc~ón revela características -

de la influencia d.a la politice. de los Estados Unidos de 1980 

hasta la década de los sesc:!ta. De un prop6sito or.iginari.o 

de cooperación econó;nics., el ;ianamerica..'lismo fue abarcando

paulatinamente casi todas las i'.Ilé.nif'estaciones de la vida -

social del Continente. 

l. - ANTEC EDEN'TES. 

Al separarse de la metrópoli, los Estados Hispanoameri 

canos manifestaron el propósito de integrar una sóla comuni 

dad internacional. El ideal de Bolivar, de crear una socie

dad de República.e hermanas, se cristalizó en el Tratado de -

Unión Liga y Confederaci6n Perpetúa, que f'ue firmado en Pa

náma el J.5 de Julio de 192ó por México, al lado de J.a Gran

Colornbia, los países de Ainérica Cen~ral y Perú. Sin embar

go, este intento de establecer una orge.nizaci6n de carúcter 

regional no tuvo una aplicación pró.ctica. 
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~éxico, pugnó por la celebraci6n de otras conferencias 

entre los países latinoamericanos pero sus deseos no 11ega

ron a realizarse, por lo oue dej6 de participar en el movi

miento hispanoamericanista. 

3n. el último cuarto de signo, Los Estados Unidos se -

habísn convertido en una gran potencia capitalista, resue1-

ta a asegur,,,rse l~ direcci6n y la responsabilidad del Co~t! 

nente, según las doctrinas y teorías que 1e dictaban eata v~ 

luntad de dominio. Estimando que había llegado el momento 

para encargarse de la organizs.ci6n internacional americana, 

el ~bierno de los Estados Unidos decidió 1c: convocatoria de 

un c~ngreso general am~ricano en Washingtón. La doctrina 

Mon::.--oe, oue había evolucionado en un sentido negativo para la 

América Latina, llega.ría a institucionalizarse. 

La Primera Conferencia Panaméricana, que se celebr6 en 

1'33:;, contó con la participaci6n de ll!é:üco. En e11a se de

cidió 1~ creación de una Oficina Comercial de las Repúblicas 

American~s, que funcionó bajo el control del Secretario de 

Estado de los E:stados Unidos, El liobierno Mexicano, invitó a 

la Segunda Conferencia Internacional Americana, que tuvo lu

~3.I' en 1901 - 1902, y a la que asistieron los representantes 

de diecisiete país~s, incluyendo los Estados Unidos. E1 

no~bré de la oficina comercial es cambiado por e1 de Oficina 

Internacional de las Renúb1icas Americanas. 
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El Tratado de Arbitraje, obligatorio que firmaron nue

ve partici~antes en esa reuni6n no obtuvo las ratific&cio-

nes requeridas para entrar en vigor. En las tercera y c~ 

ta conferencias panamericanas, los intentos de crear un me

canismo efectivo para la soluci6n pacífica de los conflictos 

entre los miembros no quedaron sin éxito. 

De la Qu:Lnta Conferencia Internacional Americ=a sur

gi6 el Tratado para evitar o prevenir los conflictos entre 

los miembros. 

México, por no tener relaciones diplomáticas con el -

Gobierno de los Estados Unidos, país sede da la Uni6n Pan~ 

méricana , estuvo ausente en esta Conferencia que tuvo lugar 

en Santiago de Chile del 25 de Marzo al 3 de i'llayo da 1923. 

Posterior~ente, suscribi6 el Tratado Condra, cuyo pro~6sito 

fue el de crear el arbitraje obligatorio en América. Los G.2, 

biernos representados en esa reuni6n reiteraron la prohibi

ci6n del empleo en la guerra de gases asfixiantes o tóxicos, 

y de todo~ los líquidos, materiales o productos análogos, 

según estaban indicados en el Tratado de Washington del 6 

de Febrero de 1922, además, el programa de la Quinta Confe

rencia preveía el examen de la reducci6n y limitaci6n de los 

gastos navales y militares. 
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2.- CONDENA DE LA INTERVENCION. 

Los Estados Unidos prac·ticaron en muchas ocasiones una 

cruda po1i·l;ica intervencionista en los demás paises de1 CO!! 

tinente. 

En la Sexta Conferencia Internaciona1 Americana, que -

se efectúo en la Habana del 16 de Enero al 20 de Febrero- de 

1928, la Delegación de México, pugnó porque s:= aceptase e1-

~rincioio de no interve~ción, pero la defección de a1B;UnOS -

paises que habían aprobado su iniciativa hizo que no se tom~ 

rá niryf;una decisión sobre el particular. 153 

Por otra parte, la Delegación de i\Ié:dco intervino acti

va:r.en l;e en los debates referentes e. la "Condena de la inter

vención armada", tema que la Unión Panaméricane. había incJ.u.f. 

do en el programa de la Conferencia. Para e1 interés de es

te tr~bBjo, sólo mencionaré dos de J.as diversas convenciones 

aJ.li adopl;udas1 La referente a la neutralidad marítima y la 

convención sobre derechos y deberes de los Estados en caso -

de luchas ciViJ.es. 

En la Conferencia Internacional Americana de ~oncilia

ci6n, que se llevó a efecto en Washington del 10 de Diciem

bre de 1928 al 5 de Enero de l.929, México se adhirió a la 

Con.fención General de C0nciliaci6n, al Tratado General de 

Arbil;ra.je y al Protocolo de Arbitraje progresivo. Todoo 

ellos instrumentos oue ampliaron y perfeccionaron el. Tratado 

de Gondra. 

(1:>3) .- Soara Vt~z :ue;¡;, Mod;sl;o: La .?olitica 8xterior de Mé
xico, p. 80. 
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El. 10 de Octubre de 1933, ·México y Uruguay, se habían 

sumado a 1.a Argentina para fi.C'D1ar en Río de Janeiro el. Pa.!?_ 

to Antibélico Argentino, comunmente conocido por Tratado -

Saavedra Lamas, que condena 1.a~ guerras de agresión y desc2· 

noce teda conquista territorial. Pero, al. igual. que el ~acto 

Briand Ke11og, en el. que se inspira, carece de sanción hacia 

quienes lo ·riel.en. 

Del. 3 al 26 de Diciembre de 1933, Montevideo fue sede -

de la Sé9tirna Conferencia Internacional. A.~ericana en 1.a que

quedó ratificado por unanímidad de todas 1.as Repúblicas del 

Continente el. principio de no intervención por el. ~ua1 Méxi 

co vecia luchando desde tiem'Po a·trás. La Convención sobre 

Derec~os y Deberes de 1.os Estados dejó establecido, en el -

artículo do., que "ningún Estado tiene derecho de intervenir 

en los asuntos internos ni en los externos de "otro". 154 

tos Es~3dos Unidos aceptaron el principio de no intervención, 

emitiendo ciertas reservas y aludie:cdo a la ausencia de de.fi 

nicione<'> e inter;iretaciones de algunos de los términos fun

damen"t;E..lcs y considerando 11ue ya de por :cí. 1.a política pP.ci 

fista del. Presidente Frankl.ín D. Roosevel.t, iniciada el. 4 

de Marzo de 1933, no era de ingerencia en lo~ asuntos 1.ati 

noamerico.nos. 

Pi~lmente en 1.a Conferencia Intera.~ericana de Gonso-

1.idación de 1.a Paz, fue adoptado el muy importante proto 

col.o adicional., relativo a 1.a no intervenci6n • 

. (154) ,- Fabela Isidr9: Intervención. México, Ell'CPyS/Ui'TAM, 
1959, P• 216. 
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De acuerdo con este documento, J.os Gobiernos de América 

declaran "Inad:nisibJ.e J.a intervención de un país, directa o 

indirectamenGe, y cuaJ.quiera que sea eJ. motivo, en J.os asun

tos internos o exteriores de cuaJ.quier otro de J.os signata

rios11.155 Se convino, además oue todo asunto reJ.o.tivo a la 

interpretación deJ. ErotocoJ.o, que no hubiera sido posibJ.e r~ 

solver por J.a vía diplomática, tendrá que ser sometido a los 

procedimientos de conciliación previstos en otros tratados 

vige.ntes. 156 

El principio de no intervención fué reafirmado en la 

Octava Conferencia internacional Américana que se efectúo en 

Lima, del 9 aJ. 27 de Dicia~lbre de 1938, y quedó consagrado 

definitivamente en J.a Carta de Bogotá, diez años más tarde • 

.hiéxico, tras J.argos y so~tenidos esfue.czos, vió triunfar su 

tesiz, cuya aport~ción al Derecho Internacional es de inne

gabJ.e vaJ.or. 

Este fundamenta]. principio de ética internaciona1 ha -

sido reconocido unanímemente por todos J.os países latinorun~ 

ricanos "ue aJ. consoJ.idar J.a paz dom::stica en eJ. Con·tinente, 

han contribuido a J.a paz universal. 

(155).- Ibid., P• 219. 

(156).- Ibid., PP• 219 y 200. 
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3.' EL CODIGO DE LA PAZ. 

Otra de las valiosas con~ribuciones de lliéxico a la Co~ 

ferencia de Montevideo, lo constituyó el Código de la .Paz, 

cuyo objeto ere reunir en un sólo instrumento internacionaJ. 

las disposiciones diversas que existen sobre la prohibición 

de la guerra, el no reconocimiento de las conquistas terri

toriales efectuadas mediante la fuerza y la obli~ación de -

Eolucionar los conflictos internacionales por medios pacíf~ 

ces, tales como la conciliación, el arbitraje y la justicia 

internacional. 

El capítulo primero de este "'édigo es una condenación 

de los principios enunciados en el ?acto Briand Kellog, -

particular:nence, "para condenar las guerras de agresión" 

y alcanzar el arreglo de las direrencias americanas, "por 

m'3dios pací.fices, <:!Ue con:;agra el ::>erecho Interm•.cional". 

Una novedad en este proyecto es que en su artículo segundo 

define como agresor al país ri.ue con cualquier objetivo, -

ejecute algcinos de los actos si:::;uie:1tes1 Declarar la guerra 

a otro Estado; comenzg.r la invasión, aún sin declaración de 

guerra, del territorio de otro país: comenzar el bloqueo de 

la costa o dea lg\1npuerto de otra nación y ayudar a los e~ 

mentes oue, habiéndose tomado dentro de su territorio, ata

quen al Gobierno de otro :iaís, o desecilar las peticiones -

del país a.tacado P"ra tomar las medi.::as destinadas a privar 

a dichos elementos de apoyo o defensa. Al final, el refer.:!, 

t.lo artículo declara f'!Ue "no existe justificación política, 

económica o militar a los términos de agresión". E.'n el ar

tículo Jo., J.:as altas partes convienen en no recurrir a la 
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fuerza ar.nada p'3.ra el cobro de deudas contractuales y en el 

artículo 5o., se compromete a no recurrir a la intervenci6n, 

sea diplomática o arrnada, salvo la acti·cud que pudiera corre.!2. 

pender a los Estados, en virtud de aquellos tratados colect_! 

vos de que sean firmatarios. 157 

La Conferencia someti6 el C6digo de la Paz, a la consi

deraci6n de los Gobiernos participantes. Los Estados que d~ 

seaban seg•_lir adoptando el criterio de qtte era preferible 

concertar nuevos tratados y convenciones que mejorasen la s!, 

tua~i6n establecida por los anteriores, pero sin modificar -

ést-os en virtud de eu,,importancia hist6rica, adujeron diver

sas razones de conveniencia para continuar en tal acti·cud. 

México, estim6 que ninguno de los moti vos exiJUestos podía ser 

sostenido como criterio válido ante el factor indiscutible 

que representaba la suscripción de un s6J_o instrumento que en 

forma coordinada y armónica articulase todos los rrincipios 

oue consignan le.s convenciones y tra t;ados existentes, evi t~ 

do de esta suerte, los conflictos y contradicciones a que dan 

lugór sus diversos textos ~perpuestos. 

El Código de la Paz fue considerado por la Conferencia 

de Buenos Aires, que invitó al Comité de Estudios de Codifi

caci6n del Derecho Internacional a incluirlo en los trabajos 

de la Conferencia de Lima. Esta ~ltima resolvió ~ue la pro

puesta mexicana f'uera trasladada a la úni6n Panamericana para 

q_ue la sometiera a la consideración de los Gobiernos Americ.§!: 

nos. Estos, no obstan·ce reiterados requerimientos, no con -

tes~1ron a la canPulta que se les hizo. 

(157).- Ibid., pp. 213 - 219 
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El pensador y jurista Antonio Robledo cree que tal vez 

fue lá creaci6n de una Corte Americana de Jus~icia Interna

cional, prevista por este proyecto, lo que desanim6 a los -

Gobiernos, tanto por su simpatía para el órgano de juris--

cuanto por la desventurada experiencia que 

se había tenido en el plano subregional, en la Corte de Jus

ticia Centroaméricana.158 

4.- PROHIBICION DE LOS BOMBARDEOS AEREOS. 

En la Octava Conferencia Internacional Americana~ reu

nida en Lima, La Delegación Mexicana, formu16 un proyecto -

sobre prohibición de bombardeos aéreos. Para ·1a reglament,!l 

ci6n de estos últimos, existían solamente los convenios adoE 

tados en las Conferencias de la Paz de la Haya en 1889·· y -

1907, cuando la aviación no había alcanzado un gran desarr.ia 

·110 y t9.Dlpoco había adquirido la importancia militar ~ue 

tendría tres decadas más tarde. La Delegación Mexicana, 
1 • 

consideró que tomando en cuenta las disposiciones 'contenidas 

en ambos convenios; podría ··elaborarse un proyecto de trata

do referente a ios bombardéos aéreos que los complemente, y 

al efecto presentó su iniciativa.", in.spirada en el propósito 

humanitario de evi~ar víctimas inocentes entre las_poblac12 

nes civiles, así como la destrucción del acervo cu1ttlra1, 

promoviendo una verdadera reglamentáción de este medio.de 

hacer la guerra. 

(158).- Gómez Robledo, Antonior Idea y lEcperiencia de América 
México, FCE. Colección Ti~rra Firme, 1958, p. i89 
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Los Dele~ados, ~l considerarla, coincidieron únicamente en 

apreciar y ponderar las razones de humanidad que inspiraba 

la propuesta mexicana, pero observaron que la adopción de 

cualquier norma que significase reglamentar los medios de la 

guerra, constituiría una rectificaci6n del comportamiento 

tradicional de América, respecto de la guerra ilicitud como 

el crímen y su repudio terminante. 

La Primera Comisión, que tenía a su cargo el estudio de 

los temas relacionados con la organización de la paz, resol

vió convertir el proyecto mexicano sobre prohibición de bom

~deos aéreos, en la Resolución XVI que finálmente :f'ue ado~ 
tada por la Conferencia en su sesión del 21 de Diciembre de 

1938 con el nombre de "Declaración en Defensa de los Derechas 

Bumanos", cuya parte resolutiva establece que "La~Repúblicae 

Americanas, que no reconocen la guerra como medio· légitimo de 

resolver diferencias internacionales ni nacionales, expresan 

el anhelo de que cuando se recurra a élla en cualquier otra 

región del mundo, se respeten los derechos humanos no nece 

eariamente comprometidos en las contiendas, los sentimientos 

humanitarios y el patrimonio espiritual y material de la ci

vilización.159 

El. repudio de México, hacía la guerra y específicamente 

hacia los bombardeos aéreos volvi6 a ponerse de manifiesto -

ei 26 de Noviembre de 1939, durante la celebraci6n de la ?r~ 

mera Conferencia de Consulta de los Cancilleres de los países 

americanos. 

(159).- Memoria de la SRE, 1938 - 1939, Tomo I, p. 424. 
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En é11a, el Secretario de Relaciones Exteriores de Mé

xico, General e Ingeniero Eduardo Hay, condenó enérgicamen

te "la brutal medida que significan los bombardeos aéreos de 

ciudades abiertas" y "lamentó que pueblos libres, como el 

Checoslovaco y el Po1aco, hay~ perdido su independencia y

libertad, que anhelaban conservar" 0
16º 

5.- CONSOLIDACION DE LA PAZ. 

El 30 de Enero de 1936, e1 Presidente de los Estados Un! 

dos, Franklin D. Roosevelt, dirigió un mensaje al Presidente 

de México, Genera1 Lazáro Cárdenas, en el que le manifesta

ba que "con 1a conclusión de la guerra del Chaco y el rest,!!!; 

blecimiento de la paz en todo el Continente, estamos en pr~ 

sencia de una oportunidad que no creó volverá a presentarse 

muy pronto para que nuestros respectivos Gobiernos puedan 

discutir el problema de la psz. La devoción y el interés 

que Vuestra Excelencia tiene para el mantenimiento de la paz 

entre los pueblos de América, son bien conocidos".161 

~L Gobierno dé México, acorde a su política pac!fista, 

no p·od!a menos de encontrar posible y oportuna la idea del -

Presidente Roosevelt. En contestación a~la misiva de éste, 

el Presidente de México, respondió que"••• a1 iniciarse e.!!. 

te nuevo intento, que no pudo sino vigorizar y suplementar 

los esfuerzos de la Sociedad de Naciones y de las otras 

agencias actuales y :futuras, que tratan de prevenir la guerra, 

México, consciente de su posición frente a los interéses lllU!! 

diales, confirma su actitud tradicional en relación con 1os 

in1;5res:s de paz.162 
~i UJ.- Ibid., 1939 - 1940, P• 73 

(161).- Ibid., 1935 - 1936, p. 5. 
(162).- i:aem., p. 8. 
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La Conferencia interamericana de Consolidación de 1a 

paz, convocada a iniciativa del Presidente de los Estados 

Unidos y a indicaci6n del Gobierno de la Repáblica'Argentina, 

se llevó a cabo en Buenos A:.res del lo., al 23 de Diciembre 

de 1930. 

En la reuni6n, se adoptaron cuatro documentos f\mdamen

taless Convención sobre.Mantenimiento, Afianzamiento y Res

tablecimiento de la Paz; C~nvenci6n para coordinar, ampliar 

y asegurar el cumplimiento de los tratados existentes1 Decl~ 

ración de Principios sobre solidaridad y cooperación interam~ 

ricanas, y, por último, el Protocolo Adicional relativo a la 

no intervención. 

El Primero, de estos instrumentos establece, en forma 

contractual, la obligación de las Repúblicas Americanas de 

reunirse en consulta con el propósito de buscar y adoptar m~ 

todos de cooperación pacífica, siempre que la paz de éstas -

se encuentren amenazadas, o en el caso de que una guerra 

internacional fuera del Continente, constituya un peligro 

para la paz de las Repúblicas Americanas. 

La Convención para coordinar, ampliar y asegurar el c~ 

plimiento de los tratados existentes, se refiere a 1os cinco 

instrumentos de paz aceptados por las Repúblicas Americanas 

y que se mencionaron anteriormente: El Tratado Gondra, el -

Pacto de París, la Convención General de Conciliación inte~ 

runerLcana de 1929, e1 Tratado Interamericano de Arbitraje y 

el.Pacto Antibélico Argentino o Tratado Saavedra La.mas. Por 

esta Convención, 1os signél.tarios se obligaban igualmente a

la con~ulta y a la cooperación cuando surgiere un aconteci

miento aue afecte sus in·cereses comunes en el mantenimiento 

de 1~1 P"'Z, y se compromct(m a auxiliar a J º'' <lcmás países -
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para que cumplen las obligaciones existentes, por medio de 

arreglos pacíficos. En caso de conflicto entre dos o más 

paises signatarios y mien·cras se efectúa la consulta, las 

partes en desacuerdo convenían en no recurrir a las hostil! 

dades ni a la acción militar dürante un período de seis me

ses. Además, los Estados que hubieran podido ser envueltos 

en una controversia y que hayan decidido resolverla por ne

gociacio=es diplomáticas, se comprometÍ(µl no sólo a recurrir 

a uno o varios.instrumentos pac~ficos antes mencionados sino 

también a informar que metódo de arreglo habían.adoptedo y -

cuales eran los progresos conseguidos para el arreglo de la 

disputa. J.ii'in~l?De..".lte, en caso de que cualquiera de las Re~ 

blicas .Americanas no hubiere cumplido su obligación de lle

gar a un arreglo por medios pacíficos, los signatarios adoR 

tarian, e~ su cálidad de neutrales, una actitud común y sol! 

daria para. inmediatamente consultar entre sí "la imposición 

de prohibiciones o restricciones a la venta o embarques de 

armas, municiones o petrechos de guerra, empréstitos u otra 

ayuda financiera a los Estados en conflicto, de acuerdo con 

la legislación interna de las partes contratantes, y sin 

detrimento de sus obligaciones derivadas de otros tratados, 

con el fin de evitar la propagación o prclonga.ci6n de hosti 

lidades". 163 

La Declaración de Principios sobre solidaridad y coo

peración interamericanas fue adoptada por la Conferencia e 

iniciativa de las cinco Repúblicas de Centroamérica, 

(163).- Fragmento del discurso pronunciado por el ~mbajedor 
de México, en los Estados Unidos, en el Intituto of 
P-,.i.blic Affairs, en Charlottesville. Virginia, el 1 
de Julio de 1937, en Memoria. de la SRE, 1936 - 1937, 
Tom0.I, p. 60 y sig, 
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Esta declaración subraya que las naciones de América tienen 

un lazo común, la forma democrática de sus gobiernos, y que 

sus ide9les de paz y de justicia, idénticos también con el

propósi to de crear un sistema puramente americano, encamina

do a la conservación de la,paz. 

Así mismo, la Delegación de México, anunció la decisión 

de su Gobierno de reducir el presupuesto militar hasta las 

dos terceras partes, desplazándolo hacia el urgente proble

ma de la educación. 

La Conferencia Internacional de úonsolidación de la Paz 

recomendó a todos los Gobiernos que se consideraran en apti

tud de hscerlo; celebrasen acuerdos generales o bilaterales 

con el fín de determinar o ampliar la limitación de sus ar-

1DEU11entos hasta el extremo de lo posible y dentro de las ne

cesidades de su orden interior y de la defensa justificada 

de su soberanía. Así mismo, la Conferencia resolvió decla

rar el repudio for~al a la guerra como instrumento para di

rimir diferencias entre Estados, proscribir el uso de ele

mentos químicos que, en su empleo bélico, produzcan daños -

cruelmente innecesarios,recomendar a los gobiern~ america

nos que en los pactos de limitación de armamentos que suscri 

ban se hagan constar las estipulaciones de carácter humani

tario, tales como las que condenan la infección de las aguas, 

la siembr~ de bacterias patógenas, el empleo de gases tóxi

cos, el uso bélico de líquidos o substancias inflamables, -

etc ••• , de acuerdo con las posibilidades máximas estimadas 

por 8US representantes técnicas. 164 

(164).- Véase Acta Final de la Conferencia Intera~ericana de 
Con~olidación de la PAZ, Docu.~ento 111 - 342 C- 3-2-
9< - SRE, México. 
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México, a través de su plenipotenci2.rio en l.a Conferencia 

de Buenos Aires, reiteró que: 

"ni l.a necesidad, ni el nacional.ismo, ni el. deseo de im

poner cul.turas, ni pretexto al.guno, puede justificar l.a agr~ 

sión de un puebl.o contra otro, pues la guerra es un cr!men 

perpetrado en viol.aci6n de los principios más caros que el. 

hombre ha ido depurando en su l.IU"'ga l.ucha por el. perfeccio~ 

miento". 165 

6.- INDIVISIBILIDAD DE LA PAZ. 

Antes de que terminará l.a segunda guerra mundial., se in! 

ció un período de importancia decisiva, consistente en una -

nueva confrontaci6n entre el universal.i·s mo y el. regional.ismo 

panamericano. Se concebía que si l.a paz era fundamental.mente 

indivisibl.e, l.o mismo debía serl.o l.a futura organización mun-

dial. encargada de asegurarla. El. Presidente Roosevel.t, era 

partidario decidido del. universal.ismo, esto ea, de l.a crea 

ción de un organismo mundial. provisto de todos l.os poderes de 

decisión en materia de mantenimiento de l.a paz. Por su parte, 

l.os Gobiernos l.atinoamericanos estimaban indispensabl.e refor

zar su sistema regional., En consecuencia, al. enterarse de 

l.aa propuestas de Dumbart6n Oaks, vieron en el. derecho de 

veto previsto por y para l.as grandes potencias una seria 

amenaza a la acci6n: regional., aún en c~sos de l.egÍtima defen 

sa, México, previendo divergencias en el. terreno de l.as :f'ut.J! 

ras relacione8 en tre l.os Estados Unidos y los países del. -

subcontinente, decidió convocar a la Conferencia Interameri

cana sobre problemas de la Guerra y de l.a Paz la cual. tuvo -

(165).- Memorih de J.a SRE. 1936 - 1937 T.I. p. 12 
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verificativo en 1a capita1 Mexicana e1 21 de Febrero a1 8 de 

Marzo de 1945, es decir, poco tiempo después de1 anuncio de-

1as Conferencias de San Francisco para 1a creación de 1a nu.!!. 

va organización mundia1. 

En 1a Conf'erencia, ?léxico, presentó importantes ponen

cias, entre 1as cua1es figuró una propuesta re1ativa a1 coa 

tro1 de armamentos. Siendo e1 materia1 bélico, por su pro

pia natura1eza, un instrumento de destrucción eminentemente 

suceptible de ser empleado en 1a agresión internacional, y 

aue existen móvi1es de lucro en el tráfico de armamentos. 

México, pugnó por la ap1icación de medidas para que 1a fa-

bricación y la distribución de estos implementos de guerra 

incumban exclusivamente a los Gobiernos. La Reso1ución V, -

adoptada en 1a sesión plenaria de1 6 de Marzo de 1945, re-

produce el texto propuesto por !/léxico, La Resol.,¡ción VIII, 

conocida como Acta de Cha.pu1tepec, formu1ó los principios 

b6.Aicos del si.,,te11a interamericano, previó la futura con -

certación de un tratado para 1a seguridad colectiva de las 

ae9úblicas Americana.e en caso de cua1quier agresión, y que 

fuera compatib1e con la organización internacional que 

proyectan 1as Naciones Unidas. En el Acta de Cha~ultepec 

encontramos las primicias latinoamericanas de 1a Carta 

de San Francisco, los princi9ios cardinales, el sistema 

vertebral y la esencia doctrinal de uno se encuentra en la 

otra, precediéndola. Por consiguiente, el sentido humani~ 

ta de ~reservacL6n de una unidad continental ~e universal! 

za irnTJlícitnme!'lte por este trascendental documento, que se 

con3tituye en el antecedente inmedi,,_to del Tratado Interam~ 

ricuno de Asistencia i?ecíproca. La Resolución IX encomen-

d6 al Cono.~jo de ls. Unión Pani:tmerican,,. la elnl>oraci6n de un 
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anteproyecto de Pacto Constitutivo destinado a mejorar y fo~ 

tal.ecer el sistema. interarnericano. La Resolución XJ:, l~a 

mada Declaración de México, reitera loe principios del sis

tema y formUl.a sus directivas, La Resolución XXXIX, ex9re

ea las bases y determina las medidas conducentes al establ~ 

cimiento del sistema interarnericano de paz.166 

E1 Primer paso hacia la institucionalización definitiva 

del sistema interamericano lo constituyó la Conferencia Inte~ 

americana para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del. 

Continente, que se celebró en Río de Janeiro del 15 de Agos

to a1 2 de Septiembre de 1947, El. Secretario de Rel.aciones 

Exteriores y Presidente de l.a Delegación de México en l.a Co~ 

ferencia, Doctor Jaime Torres Bodet, al iniciarse l.os traba

jos en l.a reunión: "No ee una alianza bélica lo aue venimos 

a sancionar sino una asociación jurídica de naciones l.ibres 

y soberanas en sus designos. Unidas para l.a defensa l.egítima 

de sus territorios y de sus derechos, nuestras Repúblicas -

no utilizarán esa unión para amenazar a nadie ni consentirán 

que su sol.i4aridad se interprete, en ningún momento, como si 

fuera el l.astre de un paso anónimo en l.a balanza pol.ítica 

de la historia.167 

La seguridad col.activa del continente americano es l.a 

esencia del. Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca. 

Antecedente directo de este instrumento de capital. impürtB!! 

cia política y jurídica f'ue el Acta de Chapultepec, que 

transcribió l.a Declaración XV de la Segunda Reunión de Oon

sul. ta de Cancil.leres Americanos, adoptada en La Habana el -

30 de Junio de l.940 

(166),- Véase Acta F~nal de la Conferencia Interamericana de 
Consolidación de la Paz. 

(167).- Memoria de la SRE, 1947 - l.948, P• 69 
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1a Octava Conferencia Interamericana y 1a Conferencia Inter

americana de Consolidación de 1a Paz. 

Los firmatorios, tras reiterar en el preámbulo, su vo

luntad de permanecer unidos en el marco de un sistema inter~ 

mericano comparable con los propósitos y los principios de -

1as Naciones Unidas, se comprometen a no recurrir a la amell!!; 

za ni al uso de la fuerza en cualquier forma incompatible con 

1as disposiciones de la Oarta de 1as Naciones Unidas (artí

culo lo.,). El. articulo 20., establece que toda controver -

sia que surja entre Estados Americanos será resuelta median

te 1os procedimientos de solución pacifica vigentes en el 

sistema interamericano antes de referirlas a las Naciones Uni 

das. 

El articulo 3o., del Tratado estipula que en caso de 

ata~ue armado por parte de cualquier Estado contra un Estado 

americano, será considerado como un ataque contra todos 1os 

Estados Americanos, y, en consecuencia, cada una de las par

tes contratantes se compromete a ayudar a hacer frente a1 -

ataque, "en ejercicio del derecho inmanente de 1a legítima 

defensa individual o colectiva que reconoce e1 artículo 51 

de la Carta de las Naciones Unidas. 168 

El segundo párrafo de este artículo es categórico al -

establecer oue debe mediar solicitud del Estado o de 1os E~ 

tados directamente atacados. Por tanto, ningún Estado pue

de atribuirse el derecho de defender a otro Estado Americano, 

usando la fuerza, si éste no ha hecho la petición respectiva. 

Un órga.no de consu1 ta, integrado por repr~sentantes de 

los países signatarios se- constituye cofüo un cuerpo político 

superestata1 que califica los casos de agresión. 
( 168) .- Rond.:ro, Javier. Nacionalismo Mexicano y Político MU!! 

dial.. México, FCP y S-/Uli 4¡,¡, Serie: Estudio" 1:?, 1969 
lJ. ~' .. 
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Una vez suscrito el Tratado Interamericano de Asistencia 

Recíproca, el 2 de Septiembre de 1947, México hizo observar -

que restringida a la colaboraci6n militar, la solidaridad del 

hemisferio se habría visto afectada por una hipertrofia equ~ 

vocada y peligrosa. 

E1 artículo 11 del acta final hace hinc~pié en el hecho 

de que . "ninguna disposición del Tratado ni las obligaciones 

creadas por el mismo, deben ser interpretadas en el sentido de 

justificar armaméntos excesivos, ni pueden ser invocados como 

razón p9.ra la creaci6n o el mant.enimiento de armamento o fue!: 

zas armadas más allá de los necesarios para la defensa común 

en interés de la paz y la seguridad".169 

El Tratado constituy6 un gran adelanto en la evolución 

del sistema interamericano pero, para que fueran realizados 

plenamente los objetivos que los ~iembroz de la ,'5ran familia 

america.."lB. hab!an fijado en la Conferencia Interamericana so

bre los Problemas de la Guerra y de la Paz, era necesario d,2 

tarlos de un pacto orgánico; A l.a Novena Conferencia Intern~ 

cional Americana incumbiría esta significativa tarea. 

Cabe mencionar, asimismo, la Comisi6n Interamericana de 

Paz, órgano permanente dentro del. sistema interamericano, 

creada en 1940 por recomendaci6n de la Segunda Reunión de 

Consulta de los Ministros de Rel"3.ciones Exteriores, en l.a 

Habana, y que está integrada por cinco Estados miembros el.e

gidos oor el Consejo de la Organizaci6n de los Estados Amer~ 

,canos, rigiéndose por su propio Estatuto, aprobado por dicho 

Consejo en Mayo de 1956. 

(l.69).:véase Interamerican C"onference For The Maintenance 
Of Continental Pea.ce And Security. 
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Corresponde a l.a Comisión Interamericana de Paz vel.ar 

permanentemente, dentro de sus facultades, por que l.os Est~ 

dos entre l.os cuales exista algún conflicto o controversia, 

lo solucionen a l.a mayor brevedad posibl.e, por lo cual debe 

sugerir métodos e iniciativas que conduzcan a esa solución, 

respetando las fórmulas o l.os procedimientos que acordaren 

las partes. El Estatuto establece, además, que cualquier 

Estado directamente que acordaren las partes. El Estatuto 

establece, además, o.ue cualquier Estado directamente impl..:!:, 

cado en un conflicto o controversia con otro Estado 

americ&no puede solicitar la actuación de la Comisión, pero 

que ésta sólo se ocup8rá del caso previa anuencia de la 

otra u otras partes y cuando no se haya iniciado otro pro

cedimiento para la solución pacífica.
1

7° 

7 .- LA OHGANIZACION DE LOS ESTADOS AME:RICANOS. 

La No vena Conferencia. Internacional AmericP.na consti "t!!; 

yó, sin duda alguna, el más importante acontecimiento en las 

relaciones de los Estados del hemisferio. A esta reunión, 

que sel.levó a cabo en Bogotá del 30 de Marzo al 2 de Mayo 

de 1948, asistieron todos los Estados Americanos y además, 

como observadore·s, delegados de la Organización de las Na

ciones Unidas y de la misma Unión Panamericana. 

La Conferencia de Bogotá, convocada de acuerdo con l.a 

Resolución IX de la Conferencia. de Chapultepec, fue una 

asamblea constituyente que, depurando loe mejores acuerdos 

de l.as primeras reuniones interamericonas, dió forma juríd.:!:, 

ca a la OrgP.ni>:ación de los Estados Americ5.nos. Fue, asimismo 

(170).- MemnriA de la SRE, 1965, p. 349. 
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una asamblea definidora de las aspiraciones de paz que animan 

a los paises del hemisferio. Por eso, formul6 un Tratado Am~ 

ricano de Soluciones Pacíficas, también conocido como Pacto 

de Bogotá, que las Repúblicas Americanas firrnEron el 30 de 

Abril de 1948, al finalizar la ~onferencia. 

a).- LA CARTA. 

El 12 de Abril de 1947, la Secretaría de Relaciones Ext~ 

riores di6 a conocer al Consejo Directivo de la Uni6n Paname

ricana sus puntos de vista sobre el anteproyecto del Pacto

Consti tuti vo del sistema interamericano, preparado para ser 

sometido a la Novena Conferencia Internacional Americana. 

El Gobierno de México, opinó que el sistema interamericano

debía baserse en un instrumento único, en cierta forma para

lelo a la Carta de San Francisco. 

El artículo 4o., de la Carta señala que la Orga.nizaci6n 

de los Estados Americanos, para realizar los principios en -

que se funda y cumplir las obligaciones regionales de acuer

do con la Carta de las Naciones Unidas, establece, entre 
" . otro's, los siguientes prop6si tos esencii;;les, afianzar la paz 

y la seguridad del continente; prevenir las posibles causas 

de dificultades y asegurar la solución pacífica de las con

troversias que surjan entre los estados miembros".
171 

Los Estados americanos condenan la guerra de agresión 

y convienen en que las controversias de carácter internacio

nal que surjan entre dos o más de ellos deben ser resueltas 

por medio de procedimientos pacíficos, según lo establece -

el artículo 5o. 

(J.71) .- Véase Act.Af-. y Documentos de la No•1ena Conferencia. 
Internad Ot!"L A'!),F:rican~1, Mini.Bteri o de Rel.aciones E,as 
teriores, t".'·'·rd'ª• 19~3, Vol, Vl, (•.'l, 4 y 5. 
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El artículo 15 de la Carta reitera, en toda la extensión de 

la palabra, el principio de no intervención. El artículo -

170., consagra la inviolabilidad del territorio de un Esta

do: éste no podrá ser objeto de ocupaci6n militar ni de otras 

medidas de fuerza tomadas por otro Estado, directa o indire~ 

tamente, cualquiera que fuere el motivo, aún de manera tem

poral. El mismo artículo señala que se desconocerán las a~ 

quisiciones territoriales o las ventajas especiales que se -

obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de coacción. 

Tal como lo indica el artículo 180., el uso de la fuerza -

s6lo se permite en caso de legítima defensa de conformidad 

con los tratados vigentes o en cumplimiento de ellos, los -

Estados americanos comprometiéndose a no recurrir a este ~ 

medio en sus relaciones internacionales. 

En materia de seguridad colectiva, el artículo 24 de la 

Carta estipula que toda agresión contra la integridad o la 

inviolabilidad del territorio o contra la soberanía o la -

independencia política de un Estado americano :será conside

rada como un acto de agresión en contra de los demás Estados 

americanos. 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o 

la soberanía, o la independencia política de cualquier Esta

do americano fueren afectadas por un ataque armado, o por 

una agresi6n que no sea ataque armado, o por un conflicto 

extracontinental o por un conflicto entre dos o más Estados 

americanos, en desarrollo de loe principios de la solidari

dad continental o de la legÍtima defensa colectiva, aplicarán 

las medidas y procedimientos establecidos en los tratados e~ 

peci8les existentes en la m.s.teria. (artículo 25". 172 

(172).- Ibid., pp. 6 y 7. 
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Los anteriores artículos no fueron modificados con mo

tivo de la revisión de este instrumento jurídico por el Pro

tocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Est,!! 

dos Américanos, que se formuló con el objeto de fortalecer -

la estructura del sistema interamericano. 

b).- EL PACTO DE BOGOTA. 

El Tratado Americano de Soluciones pacíficas o Pacto de 

Bogotá esta destinado a sustitu1r todos los instrumentos in

teramericanos anteriores en la materia. Declara la absten

ción de la amenaza del uso de la fuerza o de otro medio de -

coacción para el arreglo de las controversias, y la obliga

ción de las partes contratantes a someterlas a los procedi

mientos pacíficos regionales antes de recurrir a otras in~ 

tancias internacionales. El Pacto de Bogotá no impone ni -

el agotamiento de dichos procedimientos, ni la secuela del -

orden que establece·. Excluye las materias que, por esencia, 

pertenecen a la jurisdicción interna de los Estados y des 

carta de su aplicación los asuntos ya resueltos por otros 

medios o regidos de otro modo por acuerdos vigentes. Obli

ga a la prevía utilización de los recursos jurisdiccionales 

internos y, admite el ejercicio de la legitima defensa ind~ 

vidual y colectiva. 

Al llevarse a discusión la implantación de un organismo 

militar permanente en base a la recomendación IV del acta -

de Chapulteoec, 11!éxico, expresó su oposición a tal iniciat_! 

va, manifestando que. ae>uéJ.la había nuedado derogada por la -

Carta de San Francisco, posterior y además incompatible con 

la recomendación IV, que atribuía a ese órgano, cuya creación 
le proponían, funciones oue correspondían al Consejo de --~ 
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Seguridad, aceptada la posición mexicana, no se creó un 6r~ 

no militar permanente, sino un Comité Consultivo de Defensa, 

con :finalidades específicas y sin que pudiera inter~enir en 

los asuntos militares de los mismos. 173 

El espíritu pacifista de México volvió a manifestarse 

en 1954, durante la Décima Conferencia Internaciona1 Americ~ 

na. En élla, se encomendó al Consejo de la Organización de 

los Estados Americanos realizar una encuesta entre los Est~ 

dos miembros para apreciar la conveniencia y la oportunidad 

de ~roceder a revisar el Tratado Americano de Soluciones P~ 

cificas, a fín de que, en caso afirmativo, el Consejo Inte~ 

e.méri.cano de Jurisconsultos y el Comité Jurídico Interameri

cano estudiasen la posibilidad de retomar el instrumento en 

cuestión. 

El Gobierno de México, expresó su :formal pronunciamien 

to en contra de la posibilidad de la revisión del Pacto de 

Bogotá, por considerar que éste es la piedra anguJ.ar de la 

vidu de relación americana. Manifestó así mismo, que el Pa.9,.. 

to de .Bogotá representa la cima. a la que el Continente Ame

ricano ha llegado en el campo de la solución pacífica de

controversias, por lo que su revisión significar!u un re-

troceso en uno de los más caros ideales de la comunidad

america.na. El resultado de la encuesta realizada entre

loe mie:nbros fue el de que la mayoría de los Gobiernos -

no enviaron opinión favorable a la conveniencia y opor~ 

nidad de revisar el Tratado Americano de Soluciones Pacf 

ficas. B4sicamente, la actuación de México en la Décima 

Conf'erencia Jnt·2rnncione.l Americena estuvo :funda.'l'.entalme!! 

te orientada a impedir la adopción de medios oue, con -

el pretexto de la lucha 2nticomuni::;t5, h~1bieran sido _ 

( 17 3 ) .- Séara Váznuez, Modesto: La. Política Exterto:r de• 
n:éxico, p. 83. 
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violatorias del principio de no intervenci6n. 

En momentos de la crisis del Caribe, ~ue orill6 a 

la humanidad a la catástrofe, México, reafirm6 1a actitud 

internacional que, caracterizada po~ su repudio a la fue~ 

za siempre le han dado el se~lo de ~aís pacifista. 

Al surgir pruebas irrefutables de que el Gobierno de 

Cuba, había permitido a la Uni6n So7i.ética instalará en -

territorio Cubano bases para el lanzamiento de proyectiles 

nucleares, lo que ponía en peligro la paz en el continen

te, el Consejo de la Organizaci6n de los Estados America

nos, constituido provisionalmente en 6rgano d~ consulta,

conforme al artículo 6 del Tratado Ir.terameric;o...no de Asi~ 

tencia Recíproca, adopt6 por unanímidad, el 23 de Octubre 

de 1962, la resolución de instar al desmantele=iiento inm.!!_ 

diato de esas bases, el retiro de los proyecti.les y de -

cualesquiera otras armas ofensivas que se hallaran en Cuba, 

recomendó, así mismo, a los Estados :!!iembros q~e tomasen 

1as medidas necesarias, individuales y colectivas, inclu

sive el uso de las fuerzas armadas, -para evitar que Cuba 

siguiera recibiendo esa clase.de armamento. 

E1 representante de México, votó en favor de la res~ 

luci6n, con la sal vedad expresa, respecto al: ·.uso de la 

fuerza armada y de las limitaciones constitucionales de 

su país. 
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El Presidente López IBateos, expresó su firme anhelo 

al Presidente de los Estados Unidos, ~ohn F. Kennedy, de 

que pudiera salvaguardarse la paz, y, simultáneamente ~ 

nif estó al Presidente de la República de ~uba, Oswaldo ~ 

Dorticos, su: esperanza de que todas 1as armas ofensivas 

fueran retiradas de Cuba. 174 

Además, el Primer Mandatario Mexicano afirmó: 

"Somos partida.ríos de la paz, de1 desarme completo y 

general, de la proscripción de las pruebas nucleares, con 

fines bélicos, del empleo y tenencia de bombas atómicas. 

Seguiremos luchando por la paz. Debemos afrontar esta -

circunstancia con ánimo sereno, con espíritu de pondera.

ci6n.175 

(174),- Informe Presidencial al Congreso de la Unión, e1 
lo., de Septiembre de 1963, en Archivo Histórico 
Diplomático Mexicanor Las relaciones internaciona 
les de México, a través de los informes presiden= 
cie.1es, 195'( - l~rt J., pp. 54 Y '?. 

(175),- Palabras del Presidente de México, el 23 de Oc~ 
bre de 1962, a su regreso de Asia, en Presidencia 
Internacional de Adolfo López Matees, Edición al
cuidado de Pab1o Marentes, México, Talleres Gráf! 
cos de _la Nación, 1963, p. 39a. 
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8.- LA l'UEaZA INTERAMERICANA DE PAZ 

Fiel a su tradición pacifista, México, siempre ha 

opuesto a la creación de una Fuerza Interamericana de Paz. 

Durante la Segunda Conferencia Interamericana Extraordina

ria, inaugurada el 17 de Noviembre de 1965 en Río de Jane! 

ro, la Delegación Mexicana lo manifestó con én:fasis. En 

dicha reunión se trataron cuestiones relacionadas con la 

asistencia econ6mica a las nac~ones latinoamericanas, uso 

de ríos y canales internacionales, arreglo pacifico de -

controversias y der~chos humanos, pero el asu.~to aue pro

voco más expectación fue el relativo a la creación de una 

fuerza interamericana permanente a la que México se opusó 

enérgicamente, logrando que esta ponencia de Brasil fuese 

rechazada. 

Esta postura. de México, se mantuvo inalterable en -

ocasión de la Tercera Reunión interamericana Extraordinaria, 

celebrada en Buenos Aires del 15 al 27 de Febrero de 1967, 

en la que uno de los principales puntos puestos a discusión 

fue la creación de una fuerza militar interameric~.na de -

carácter permanente. En dicha Conferencia, el E=bajador 

Rafa.el de la Colina, manifestó: que: "• •• Las disposiciones 

de la Carta vigente y la Resolución XXXIV, aprobada en la 

Conferencia de Bogotá, en 1948, son más que suficientes -

para satisfacer las necesidades de orden defensivo de nue~ 

tro hemisferio, pues toca a cada Estado mantener la paz -

interior y proveer a la defensa de sus instituciones". 176 

(176).- Seara Vázquez, Modesto: Op. cit. P• 85. 



l.64 

La creación de una fuerza americana de paz, propuesta 

por Brasil con el apoyo Argentino, así como la de un Comitá 

Consultivo de Defensa propuesta por Argentina con el. apoyo 

Brasil.eño, fueron rechazadas. 

México, no se opone a l.a posibil.idad de recurrir a le 

fuerza armada, en el caso admitido por el. artículo 51 del.a 

Carta de San Francisco~ "pero siempre que sea una autenti

ca legítima defensa colectiva pues en otro caso caería, -

si fuera adoptada por la Organización de los Estados Ame-

ri canos, bajo la terminante prohibición del. artículo 53 de 

l.a Carta de l.as Naciones". 177 

El. rechazo al proyecto de formación de una fuerza ia 

teramericana de paz, volvió a ser manifestado por México, 

dur"1.nte la .Uécima Reunión de Consulta de los Ministros de 

Relaciones exteriores de la República Americanas, cel.ebra

da en •'lashington a partir del lo., de Mayo de 1965. Para 

ello adujó que ningún precepto de l.a Carta de la Organiza

~i ón de l.os ~atados Americanos o del. Tratado Interameric~ 

no de Asi~tencia Recíproca prevé l.a existencia de una 

fuerza interamericana. 

Los probl.emas militares habían sido discutidos ampl.i~ 

mente en la Novena Conferencia Internacional. Americana y a 

lo más que se llegó f'ue a la creación, en el art!cul.o 44 

de la Carta, de un Comité de Defensa para asesorar al ór

gano de consul.ta en l.os probl.emas de orden militar que 

pudieran suscitarse con motivo de l.a aplicación de l.os 

tratados especiales existentes en materia de Seguridad C.2 

lectiva: esto es, el Tratado Intera.~ericano de Asistencia 

Recíproca. 

(177).- Memoria de la SRE, 1967, p. 238. 
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Lo anterior excluye por tanto la posibilidad de que 

la Organización de loa Estados Americanos, tuviese bajo

su mando o autoridad una fuerza militar colectiva. 

Resulta demasiado evidente la postura que México ha 

adoptado respecto a la creación de una fuerza militar pe~ 

manente bajo el signo de la Organización de los Eatados

Americanos. Sobre esta cuestión, merece mencionarse, su

mando a los triunfos obtenidos en las citadas conferencias, 

el que ·obtuvo durante la Onceava Reunión de Consulta de 

los Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en la 

Ciudad de Buenos Aires del 18 al 26 de Febrero de 1967. 

En ella, el Canciller Antonio Carrillo Flores pidió y -

obtuvo que se incluyera en la agenda una enmienda destin!!: 

da a aclarar que la utilización del ejército depende de -

la Constitución de cada país; y, a falta de tratados que 

creen obligaciones especificas sobre su utilización, nin

gún país quedará obligado a contribuir a los gastos de man 

tenimiento de un ejército internacional y en acciones a -

las que no haya dado su aprobacidn. •En México•. Afirmó 

el .Secretario de Relaciones Exteriores, "el ejército no -

cumple otra función, que cumple con honor, que la de sal

vaguardar el orden y las instituciones consagradas a 

nuestra Constitución de 1917. 178 

(173).- Memoria de la SRE, 1967, p. 238. 
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9.- DESARME Y GASTOS MILI'rARES. 

A los esfuerzos emprendidos por Mexico, en favor de -

una paz indivisible, del principio de no intervenci6n, de 

la autodeterminaci6n de los pueblos, de la soluci6n pacifi 

ca de controversia, de su repudio a la creación de una fue.!: 

za militar interamericana permanente y, por consiguiente al 

uso de la fuerza para la so1uci6n de divergencias entre Es

tados, se suma su lucha en pro del desarme y de la reducción 

de los gastos llri.litares. 

En el contexto del sistema interamericano, México ha 

dejado el.ara y eXpuesta su posici6n respecto a estos dos 

últimos puntos. El 5 de Marzo de 1958, el Representante de 

Costa Rica en el Consejo de la Organización de J.os Estados

Americanos formuló un proyecto de resolución en el que pre

veía la creación de una comisión especial encargada de lle

var a cabo un estudio sobre las necesidades de defensa con

tinental. y de cada uno de los Estados Americanos, para dete.!: 

minar, si, con la colaboración de los Estados Americanos, -

los países latinoamericanos renunciarían al uso y a la po

sibilide.d de adquirir armas nucleares. Asimismo, recomen

daba a los países latinoamericanos poner mayor enfasis en

las funciones de ingeniería civil de las fuerzas armadas,

limitando sus gastos militares y destinando los ingresos -

obtenidos de la reducción de estos gastos al financiamien

to de orogramas nacionales o interamericanos de desarrollo 

econó:nico. El Representante de México en el Consejo, alu

diendo a la posición tradicional pacífica de su país, ex

presó su simpatía hacia los pronósticos -:¡ue inspira.ron l"l 
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iniciativa costarricense, ya que coincidían en todo. con

la política, tanto interna como exterior, del Gobierno M~ 

xicano, y manifestó que "México, mantiene exclusivamente -

los elementos militares que juzga indispensables para pr~ 

servar, dentro de su soberanía, la seguridad interna del

pais y de su independencia como Estado". 179 

Por considerarlo importante, transcribimos a conti-

nuaci6n el contenido del capítulo V de la Declaraci6n de 

los Presidentes de América, firmada en Punta del Este el 

14 de Febrero de 1967, y que lleva por título "Eli.minaci6n 

de gastos militares innecesarios". 

~os Presidentes Latinoamericanos, conscientes de la 

importancia de las fuerzas armadas en el mantenimiento de 

la seguridad, reconocen al mismo tiempo que las exigencias 

del desarrollo económico y del progreso social hacen nece

sario aplicar a estos fines el máximo de los recur;os di~ 

ponibles de América Latina. En consecuencia, expresa su 

intención de limitar los gastos militares en proporción a 

reales exigencias de la seguridad nacional y de acuerdo con 

las disposiciones COnstitucionales de oada país, evitando

aquellos gastos que no sean indispensables para el cumpli

miento de las misiones especificas de las :f'uerzas armadas, 

y, cuando sea el caso, de los compromisos internacionales 

que obliguen a sus respectivos Gobiernos.180 

(179).- Ibid., 195ó, p. 333. 

(180).- Ibid., 196º6 - 1967, P• 323. 
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Se ha afirmado que si un país se ar!lla. es con el fín 

de garantizar su seguridad interna y su defensa contra el. 

exterior, pero tal. posición es desvirtuada con frecuencia 

en el. contexto l.atinoamericano ya que en los últimos años 

se l.e han esgri1nido básica:nente como instrumento de pol.i

tica interna. No es co.nprensibl.e que países del. hemisfe

~io, que atraviesan por situaciones socioeconómicas suma

mente graves, cuenten con un poderio y U.."la organización -

militar costosos. Más inexpl.icabl.emente todavia resul.ta

esta pol.ítica, si se toma en consideración que el. sistema 

interamericano cuenta con instrumentos que sientan l.as -

bases para el l.ogro de una paz duradera. Es indudabl.e,

que la reducción de gastos militares innecesarios, por la 

aue México, lucha, es l.a única manera de l.ograr una paz 

continental.. 

La posición mexicana al respecto ha ouedado el.aramea 

te definida, pero más elocuente en el. porcentaje del. pre

suµuesto nacional. que se destina a dicho rengl.ón, que es

uno de los más bajos del. Continente (1971, 22% ).
181 

Nuestra afirmación, aue en varios paises latinoameri

canoa l.os gastos mil.itares se destinan para fines de pol.! 

tica interna C!Ueda rotundamente demostrada por la siguiea 

te estadística de golpes de Estado en el. hemisferio, en el 

periodo de l.930 a 1965. 

(181.).- Cabra Ybarra, José: "La reducción de gastos mil.ita 
res en l.os países de América Latina: La Pol.ítica de 
México". En Boletín del Centro de Relaciones Inter 
nacional.ea, Número 6, Febrero de l.971., FCP yS-/UNAM, 
'PP• 52 - 55. 
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Argentina 7 
Bol.ivia 10 

Brasil. 5. 

Col.ombia 3 

Costa Rica 2 

Cuba 8 

Chil.e 5 

Re9úbl.ica Dominicana 5· 

Ecuador · l.l. · 

El. Sal. vador 6 

Guatemal.a 8 

Haiti '7 

Honduras 3 

MEXICO O 

Nicaragua 3 

Panamá 5 

Paraguay 7 

Perú 5 

Uruguay 1 

Venezuela 5 

TOTAL l.06 

Como vemos, el. único país que queda excl.uído de tal -

aseveraci6n es M~xico, aue se ha mostrado partidario deci

dido del. desarme universal., de l.a reducción de gastos in

neces~rios en armamentos, de l.a util.izaci6n del. ejército -

p2ra tareas de tipo social., siendo además l.a única naci6n 

1atinoamericana donde no se ha registrado ningún gol.pe de 

Estado desde el. triunfo de su Revo1uci6n. 182 

(l.82).- I8üni, Octavio: "T,os Estados Unidos y el Militari§. 
mo J,r>.tinoamericano" e11 Revista IV!exican'• de Sociología, 
,~;0 XXX:. V'OL. Xt,C, No. 3 Julto, Sept. de .. 1968, IIS, 
le,.,•:. p. 5:=>2. 
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Es interese.n·te obi¡iervar aue el. mismo año en que 

' 
quedaba instituída l.a Alianza para el ~rogreso, la ayuda 

militar de los Estados Unidos a la América Latina, pasó 

de 53,7 millones de d6l.ares en 1960, a 91..6 mil.lonas 

de d6l.ares, en l.961. .• 183 La colaboración militar nor

teamericana se destina principal.mente a las acciones co~ 

tra -insurreccional.es y a impulsar l.a venta de las ins

tituciones mil.itares sobre l.as pol.íticas. En otros té~ 

minos, esa ayuda perfecciona el. aparato militar pol.íti

co en l.ugar del. profesional, supervisado por políticos 

civiles, 

(18)),- Aguil.ar Monteverde, Alfon~o: El panamericanismo. 
De la Doctrina lltonroe a l.a Doctrina Johnson. Méxi<!t 
co, Uuadernos, 1965, p. 151. 
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CAPITULO SEXTO: 

EL SISTEMA INTERAMERICANOs EL TRATADO DE TLATELOI.CO 

1.- EL CAMINO HACIA LA DESNUCLEARIZACION DE LA AMERICA 
LATINA. 

2.- SIGNIFICACION DEL TRATADO DE: TLATELOLCO. 

3.- EL TRATADO. 

4.- BALANCE. 
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EL SISTEMA INTERAMERICAN01 EL TRATADO DE !l!LATELOLCO. 

Entre loe aoontec:1mientoe más eobreeal.ientes de los úJ.timos 

tiempos en la historia de loe pueblos del hemie:terio, la des- -

nuclearizaci6n de la .América Latina ocupa con seguridad un pri

merísimo lugar. Loe loables y decididos esf'u.erzoa que Mlxioo ~ 

emprendió en favor del desarme desde antes de su adhesión a la 

primera organización internacional. general. la Sociedad de 

Jllacicnes, hace ezáotemente cuarenta aflos, culminaron en la con

certación de un aouerdo de observancia universal.: el ~atado 

para la Prosoripoi6n de las armas nucleares en la América Latina 

o !rratado de Tlatelolco. 

México anhela para loe pueblos Letinoaméricanoa la ausencia 

del temor que inspiran la amenaza de una guerra nuclear y una 

probable hecatombe; que la .América Latina no será en n:1ng6n 

momento el escenario de ens~os de armas nuo1earee, sea cual. 

:ruare el medio o la región en que se pretendiera real.izarlos; 

que los escaaos recursos de que dispone el subcontinente para el 

desarrollo econ6mioo no se empeflen en Ull!l.estéril. carrera de ~ 

mantos nucleares 7, finál.mente desea que las potencias nucleares 

ae comprometan a respetar irrestr!otamente 7 en todos sus aapeo

toe y conaecuenoiae; el estatuto jur{dioo de la deonuclearizaci6n 

de la .Amárica Latina que fué adoptado en 1967. 
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1.- EL C.&'úINO HACIA LA DESNUCLEA.RIZACION DE LA 
AMERICA LillliA. 

El 4 de d::l..ciembre de 1961, J.a Asambl.ea General. de J.aa 

Naciones Unidss, al aprobar J.a ResoJ.uci6n 1664 (XVI), pidi6 

al. Secretario General. que hiciera· tilla encuesta sobre J.aa 

condioionee en J.s.e cual.es J.oe pa:isea que no poseen armas 

nuoJ.eares estaria.ll d:1.epuestos a comprometerse e:::icprésamente a 

abstenerse de fabricar o adquiru tal.es armsa 7 a negarse a -

recibir en J.o :futuro armas nuol.eares en su territorio por 

cuenta de cual.quier p:t;:fo país. Sesenta 7 dos Estados miembros 
184 

enviaron au respuesta a J.a encuesta del. Secretario General.. : 

~l..q:<>bierno de Xé:d.oo contestó estar incondicional.mente dis

puesto a asumir, como obl.1gaoi6n contractual., l.a de abstenerse 

de :fabricar o adquirir armas miol.eares en su territorio, 

siempre que l.os demás Estados aceptasen comprometerse en 

idéntica forma. 

"La idea de eetabl.ecer zonas 1.ibres de armas nuol.eares 

f'ué disoutida repetidas veces en 1a Asambl.aa General., contando 

con el.. apoyo de México. El 15 de octubre de 1962, d'U1"ante el. 

Decimoséptimo período de sesiones de J.a Asamblea General., •1 

:lm.bájador Padil.l.a Nervo recordó l.o ezpresado el. 22 de marzo -

anterior por el. Secretario de Re1aoionea Elcteriore•. de mu pa:(a, 

don Manuel Tell.o, en el. Comité de Desarme de 1 .. Dieciocho 

Raciones, respecto a l.a deenuolearizaoi6n por deoi.Bionaa espon-
185 

té.neas de J.os Estados, ~n tanto se consiga un aouertlo mundial.". 

(184).- Véase Actas Oficial.es de J.a Comiei6n de Desarme, Supl.e
mento de enero de 1961 a diciembre de 1972, documento 
DC/201 7 Add 1-1-3. 

(185).- García Robl.ne, AJ.fonso, La Deenuc1earizac~6n de 1a AL. 
p.21. 
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El 29 de octubre de 1962, Brasil. presentó en la Comisión 

Política, conjuntamente con Bolivia, Chile y Ecuador, un 

proyecto de resolución sobre el establecimiento de una zona 
136 

libre de armas nucleares en la América Latina • Sin embargo, 

la propue8ta brasileña no fuá sometida al voto de la Asamblea 

General en virtud de que BW'I coautores la retira.ron por estimar 

que era conveniente efectuar ma;yores consultas entre los 

Estados de la región. 

El 21 de !:ilBZ'ZO de 1963, el Presidente López M~teos 

diri6iÓ sendas cartas a fUS colegas de Bolivia, Chile y Ecuador 

para tratarles, según 61 mismo indicó. "un tema que esta 1igado 

al bienestar de ésta región del orbe en que nos ha toca.do 
187 

habitar" • O sea el de la desnuclearizaci6n de la América 

Latina. La iniciativa de r.:éxico recibió pronta y ent'W'liaata 

acogida por parte de los cuatro gobiernos a los que habia sido 

aonetida. El 29 Qe abril de 1963, el Primer Mandatario dirigió 

al pueblo mexicano un mensaje en el que, tras rendir un calido 

homenaje a los Presidentes de Bolivia, Brasil, Chil.e y Ecuador, 

anunció ~ue de común acuerdo con ellos, quedaba sÓlamente 

adoptada la Declaración sobre Deanuclearización de la América -

Latina. Loe motivos por los que sólo se habia inVitado a 1os· ~ 

~obiernos de estos paises fueron explicados al pueblo mexicano 

por el Presidente López Máteos, quien indicó: 

La r~zón, bien sencilla por cierto, es la que tocó a esos 

cuatro países el sin;;ul= honcir de ho.bor copatrocinaC.o, en el 

(186).- Véase Documentos Oficiales de la Asa.oblea General. Decimo
eéptÍl:lo Período de Sesiones Anexo, To!!l.a 74 Doc. A/5447. 

( 187) .- Te::.: to en Pre:..iencia Internacional de Adolfo López Iiió.teos 
pp-621-624. 
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Unidas, un proyecto de resolución que tendía asimismo hacia la 

desnuclearizaci6n de América Latina. Consideré pues que era a -

esos cuatro Estados, a los que debería sugerir la convei:iienoia 

de invitar a las otras RepúblicB.f! her.nanas a que aunáramos -

esfuerzos en favor de 1a proscripción de la amenaza nuclear de 

tierras latinoaméricanas. Por lo demás, me es muy grato anunciar 

que sin pérdida de tiempo dirigiré mensajes fraternal.es y loa ~ 

más fervientes votos por que podamos contar con su inapreciable 
. 188 

colaboración de ésta empresa común. 

El. Secretario General de las Naciones Unidas, u. Thant,: se 

expree6 en los siguientes términos acerca del paso dado por 

l'tléxico, Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador, el día 3 de meyo .de -

1963, en el Palacio de las Naciones de Ginebra. 

"•••Mi opinión personal. es que esa actitud de parte de un 

número creciente de Estados miembros de las Naciones Unidas 

debería ser bienvenida, porque estoy firmemente convencido de 

que cual.quier área desnuclearizada representa una forma de 

desarme territorial.. Interpreto esa tendencia de desnuoleariza

ci6n como una eepec{e de desarme territorial., por lo que la - -
. 189 

tendencia deberá ser bienvenidan 

La Declaración conjunta de loe cinco presidentea latino

américanos fue presentada el 6 de meyo de 1963 en la 128a, -

(188).- García Rob1ee, México en las Naciones Unidas, Tomo I, 
p.228. 

(189).- Idem, p. 231. 
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sesión del Comitl de Desarme de las Dieciocho Naciones, en 

Ginebra, por loa representantes de Brasil y :MISxico, respectiva

mente, quienes JU.cieron una exposición pormenoriza.da sobre su -

or:l4ren, fina1idades y a18nif'icado dentro del maroo del deaarme. 190 

La Asamblea General aprob6 el 27 de noviembre de 196J, - -

por noventa y un votos contra nillguno 7 quince abstenoionea, 

el proyecto de reaoluci6n intitul.edo •Deanuclearizaci6n de la -

.Am4rica Latina• , oomo Hesoluci6n 1911 (XVIII) que reconoc!a -

•1a necesidad de preserYar en la ~rica Latina condiciones que 

impidan qua loa pa!ses de la región se vean envúel. tos en UDa -

peligrosa 7 ruinosa carrera de armamentos nuolearea• 191 

La misma resolución tomaba nota con satisfacción de la ~ 

1Diciativa para l.a desnuc1earizaci6n de la Am6rica Latina - -

contenida an l.a Declaración Conjunta del 29 de abril de 1963 

ezpresaba la esperanza de que loa paises lat1noam6ricanoa, en -

base a la carta de las lfaoionea Unidas, encontraran los medica 

7 medidae adeouaa.os para llegar a la meta perseguida y de hecho 

loa 1nVitaba a pl.asmar en un tratado los objetivos perseguj.doa~ 

Aceptando dioha 1nVitaoi6n, el Representante de M6xico en las 

Naciones Unidas, lioenoiado ilfonao García Hobl.ea, expresó el 

sentir latinoamericano, dicie?l401 

•lfoa vemos a obrar en forma irrefl.eziva 7 precipitada. 

Vamos a apresurarnos lentamente, aegdn aconseja e1 sabio e:f'o

rismo latinoamericano, pero vamos a apresurarnos. AmArica 

(190).-

(191).-

~exto de la exposición del. Embajador Padilla Hervo en 
el periódico El Día del 14 de ma.vo de 1963, sección 
~estim.onioe y Documentos, p. 8. 
Naciones Unida.e: Las Naciones Unidas y el desarme ••• , 
p. 346. 
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·Latina, inicia hoy , partiendo de la historia, reso1~ción 

que es ·ta Asamblea ha aprobado, su marcha l.enta hacia la -

desnuclearización. Y e~tamos persuadidos de que esa mar

ch;;¡., más pronto o más tarde'· a corto o a largo plazo, se 

revelará como una marcha incontenible, porque cuen~a con 

el apoyo irrestricto y entusiasta de todos sus pueblos'; 1 92 

Las consultas que la Cancillería ~~exicana • • ~ I inic:.o, de 

inmediato con las de las demás repúblicas l.atinoame::-ice.nas, 

acerca de los procedimientos aue pudieran ser más eficaces 

para la real.ización de los propósitos recomendados ~or la 

Resolución 1911 (A-VIII),,dieron origen a la Reunió~ ?rel1 

minar para la Desnuclearización de la .Ainérica Lat:i:n.a 

(REUPRAL), que tuvo l.ugar en México, del. 23 al 27 de Novie~ 

bre de 1964. En ell.a se definió el. término "desm;.cl.eari

' zación, precisando que debía atenderse Wiicamente por tal. 

"l.a ausencia de armas nucleares y de artefactos de lanza

miento nucl.ear" y no l.a prohibición del. uso pacífico del -

8.tomo que, por el contrario, tiene nue ser fomente-=.o, es

peciálmente en beneficio de l.os países en desarrollo. La 

Reunión estableció la Comisión Prepe.ratoria para la Des

nuclearización de l.a América Latina, encargándosele la 

elaboración de un proyecto de tratado sobre l.a materia. 

El. Jefe de l.a Del.egación Mexicana hizo notar que l.as 

repúblicas latinoamericanas habían disfrutado de la situ!!: 

ci6n privilegiada de no poseer armas nucleares, la cual -

les ha permitido evitar la carga gigantesca que exigen 

tales armamentos. El Embajador García Robles, citó las P!!: 

labras pronunciadas por el entonces Presidente electo, L1 

cenciado Gustavo ,Díaz Ordaz, cuando aceptó su candidatura 

en Noviembre de 1963. 

(192).- García Robles, Alfonso, Op. cit., pp. 46 - 47 
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Latina, inicia hoy , partiendo de la historia, resolución 

que esta Asamblea ha aprobado, su marcha lenta hacia la -

desnucl.earización. Y e"'ta.:nos persuadidos de que esa 1nar

che1., más pronto o cls tarde'· a corto o a largo plazo, se 

revelará como una carcha incontenible, porque cuenta con 

el. apoyo irrestricc:o y entusiasta de todos sus puebl.os'; 192 

Las consul. tas que la. Cancillería ',~e xi cana inicio', de 

inmediato con las ~e las demás repúblicas latinoamericanas, 

acerca de los procedimientos oue pudieran ser más eficaces 

para la real.izaci6n de los propósitos recomendados por la 

Resolución 1.91.1 (X-FIII), dieron origen a 1.a Reunión Prel..!_ 

minar para la Desrm.cl.earización de la América Latina 

(RE:UPRAL), que tuvo lugar en México, del 23 al 27 de Noviem 

bre de 1.964. En ella se definió el. término "desnucl.eari-

· zación, precisando que debía atenderse únicamente por tal 

"la ausencia de a..-:nas nucleares y de artefactos de lanza

miento nuclear" y no l.a prohibición del uso pacífico del -

P. tomo que, por el contrario, tiene r;ue ser fomentE'.dO, es

peciálmente en beneficio de los países en desarrollo. La 

Reunión estableció la Comisión Pre~=.ratoria para l.a Des

nuc:Learización de la .América Latina, encargá.ndosele la 

elaboración de w:: proyecto de tratado sobre la materia. 

El. Jefe de 1..a Delegación Mexicana hizo notar que las 

repúblicas l.atino2l!lericanas habían d..isfrutado de la situ~ 

ción privilegiada de no poseer armas nucl.eares, l.a cual. -

les ha permitido evitar la carga gigantesca que exigen 

tales armamentos. El Bmbajador García Robles, citó las p~ 

labras pronunci~•as por el entonces Presidente el.ecto, L.!. 

cenciado Gustavo _Díaz Crdaz, cuando aceptó su candidatura 

en Noviembre de 1963. 

(l.92).- García Robles, Alfonso, Op. cit., pp. 46 - 47 



178 

" Somos partidarios del desarme, empezando por 1a 

desnuclearizaci6n, pues esta.nos convencidos de aue, o el 

mundo acaba con las ar.nas nucleares o las armas nucleares 

acaban con el mundoM. 193 • 

Al señalar algunas razones que militan en favor de la 

desnuclearizaci6n de la América Latina, el Embajador Gar

cia Robles,·. record6 el hecho de que, contráriamente a lo -

señalado por algunos sectores, el Organismo Internacional 

para la Energia Atómica, disponia de informes según de los 

cuales existia un gran número de paises con capacidad in

dustrial para producir armas at6micas. 

La Comisi6n Preparatoria para la Desnuclearizaci6n de 

la A~érica Latina (COPREDAL), efectu~ su Primer periodo de 

sesiones del 5 al 22 de Marzo de 19ó5 en la Ciudad de Mé

xico, en la c¡ue participaron dieciocho repúblicas la·tino~ 

mericanas, y observadores de Guatemala, los paises Bajos 

y Yugoslavia, se constituyeron en un Comité Coordinador y 

tres Grupos de Trabajo, dos de los cuales laborarían en la 

Sede de la Organizaci6n de las Naciones Unidas y el otro -

en ?.!éxico. 

La Comisión Preparatoria se reunió nuévamente en Méx~ 

co el 25 de Agosto de 1965 p~ra inaugurar su Segundo perí.2 

do de sesiones, al que asistieron las diecinueve naciones 

latinoamericanas que habrían de ser las firmatorias del 

Tratado para la Proscri;:ici6n de las armas Nucleares en la 

América Latina, a saber: Bolivia, Brasil, Colombia, Costa -

rtica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Ho~-

duras, iíéxico, Nicaragu3., Panamá, Paraguay, Perú, República 

Dominicana, Trinid<::.d y Ta.bago, Uruguay y Venezuela Represe!]; 

tantcHi del. Canadá, .J~ los Estados Unir1o~: y de ocho Estad.oc· 
(193).- Memoria de lM SRE, 1965. p. 2ci1. 
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extracontinentales asistieron en cálidad de obs~rvadores 

a este segundo período de sesiones de la Comisi6n Prepa

ratoria en la que se acord6 evitar a los gobiernos de los 

Estados mie:nbros un anteproyecto de artículos sobre ve

rificaci6n, inspecci6n y control, pre9arad.O por el Grupo 

de Trabajo B, pidiéndoles sus opiniones sobre el mismo. 

Además, la Comisi6n cre6 un Comité Negocisdor al aue en

cargo obtener de las potencias nualeares su asentimi~nto 

a respetar el estatuto jurídico de la desnuclearizaci6n -

.militar de la América Latina. QUe más tarde cobraría forT 

ma en el citado tratado. 

En el Tercer período de sesiones de la Comisi6n Pre

p3.I'atoria, rue se verificó en ~léxico del 19 de Abril al 4 

de Mayo de 1966, qued6 aprobado un~nimemente un documento 

fundamental intitulado "Propuesta para la elaboraci6n del 

Tratado de Desnuclearizaci6n de la América Latina". Dicho 

documento fue sometido a la consideración de los Gobiernos 

de los Estados miembros a fín de que hicieran las observ.§!: 

cienes que les parecía indicadas, prefer~ntemente en forma 

de enmiendas concretas a los artículos contenidos en él. 

El 30 de Agosto de 1966, con motivo del Cuarto perío

do de la Comisión Preparatoria, también celebrada en Mé-

xico, se acordó aplazar los debates hasta el 31 de Enero 

siguiente. Esta segunda etapa de la Cuarta sesi6n se de

sarroll6 desde la fecna sañalada hasta el 14 de Febrero de 

1967. En la sesión de clausura de la Comisi6n Preparato

ria fue abierto a firmas de los estados miembros El Trat.!l!; 

do ahí aprobado con el nombre de Tratado pe.ra la Pros

cripci6n de las armas nucleares en la América Latina • 
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Considerado como un acontecimiento trascendental en los 

esfuerzos por evitar la proliferación de las armas nucleares, 

el ·rratado de Tlatelolco señala la necesidad de que la ene.!: 

gia nuclear sea empleada en la América Latina exclusivamen

te con fines pacíficos y oue los países de la r~gión ten-

gan el má.s equitativo acceso a esta fuente de energÍa para 

promover el progreso social y económico de sus pueblos. 

El :; de Diciembre de 1967, la Asamblea General aprobó 

la Resolución (XXIII), por ochenta y dos votos contra nin-

6Wlº• con veintiocho abstenciones194 en la que indica que-

el Tre.tado destinado a prohibir las armas nucleares en la 

promoción del desarrollo económico y social e implica una 

significativa contribución para impedir la proliferación -

de a..-mas nucleares y un valioso elemento en favor del de--

sarme general y com9leto", e invito a las potencias que-

poseen armas nucleares a que "firmen y ratifiquen el Froto 
-" colo Adicional II del Tratado a la mayor brevedad posible. 

Esta invitación debía convertirse en la ex..~ortación apro-

bada por la Conferencia de Estados r·ue no poseen armas nu

cleares, el 27 de Noviembre de 1968, y que fue reiterada -

por la propia Asamblea el 20 ae Diciembre de 1968 en reso

luciones que fueron también aprobadas sin un solo voto 

desidente. 

De conformidad con lo previsto en el Tratado de Tla -

telolco, el Gobierno 1\!e.xicano convoco a la reunión preli

min..'l.r destinada a corn;.tituir .el Organic-mo para la Proscr,ip 

ción de las Armas Nucleares en la América Latina. La reunión 

(194).- Francia y la Unión Soviética se abstuvieron, Gran 
Bretada y los Est3.dos Unidos vota.ron a favor. 

(195) .- G:i.rciP. Robles, Al.fonso: r.:éxico en l'ls Naciones Un! 
das, To.no II, P!í• 24a - 249. 
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tuvo lugar el 24 y el 28 de Junio de 1969 y participaron 

en ella delegaciones de los trece Estados que ya para en

tonces eran partes del Tratado 196 • El 2 de Septiembre , 

la Conferencia Genera~ a instancia suprema del Organis

mo, inauguró su primer periodo de sesiones, con las asis

tencias del Secretario General de las Naciones Unidas y 

del Director General del Organismo Internacional de Ene.!: 

gia Atómica. 

2.- SIGNIFICACION DEL TRATADO DE TLATELOLCO. 

"El Tratado de Tlatelolco es único, porC1ue se refiere 

a una importante zona habitada de la tierra. 197 Al afirmar 

lo an·terior, el Secretario General de las Naciones Unidas, 

u. Tnant, indico que el Tr'1tado Antártico y el Tratado del 

Espacio Ultraterrescre han impedido que 18 carrera armamen 

tista se extienda a esas regiones, todas ellas inhabitadas. 

El Tratado de Tlatelolco re9resenta por tanto un ejemplo 

y un precedente para la creación de zonas desnuclearizadas 

en otras partes del mundo. El Tratado de Tlatelolco es -

también el primer ·trat~do multilateral en materia de des

nuclearización oue cuenta con un sistema internacional de 

control con órganos permanentes propios, además de utili

zar plenamente el sistema de salvaguardias del Orgunismo 

Internacional de Energía Nuclear. 

(196).- Véase Informe Presidencial .s.l Congreso du la Unión, 
el lo., de Septiembre de 19ó9, en Archivo Histórico 
. Diplomático Uexicano: Op. Cit. p. 109. 

(197) .- Texto del 'Discurso del Secretr,rio General de las N.§:. 
cioncs Unida~, el 2 de Septiembre de 1969, en la s~ 
siór i.11'.'U'.PJ.ral del Primer P~ríodo de sesiones de 11. 
Conrerencia General del Organismo para 1FJ. Pros_crip
ci6n de las Armas Nucleares en la América Lat.:i.na 
en García Hobles, Alfonso: Op. Cit., pp. 254-2:;¡ I 
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Si¿;nifica un resorléillte triunfo para México, que en ningún 

momento lo reivindico como siendo exclusivamente suyo, y 

constituye asimismo un instrumento jurídico acorde con los 

principios pacifistas de los Estados aue lo suscribieron y 

aue son, esenciálmente, los enunciados por ellos en la 

Carta de la Org<>...nización de los Estados Am;ricanos, y más 

aún, con los principios formulados en la Carta de la Orga-

nización de las Naciones Unidas. Ello queda de manifiesto 

en el preamb~lo del Tratado nue expresa el deseo de los 

Gobiernos de los E¡;tados signatarios de "contribuir, en la 

medida de sus posibilidades a poner fin a la carrera de a~ 

mamentos, especialmente los nucleares y a la consolidación 

de un mundo de paz, fundada en la igualdad soberana de los 

Estados, el respeto mutuo y la buena vecindad11 •
193 Conceb_i 

do dentro del ámbito L:i.tino Americano, el Tratado de Tla

telolco se convierte en una medida que evitará a los pue

blos de la región, el derroche, en armamento nuclear, de 

sus li.ni tados recursos y los protegerá contra eventuales 

amenazas nucleares a sus territorios, y representa un es

tímulo a la utilización pacífica de la energía nuclear -

en beneficio de su desarrollo económico y social, además 

de sienificar una valiosa contribución para impedir la -

proliferación de las artnas nucleares y un gran paso en la 

consecución del desarme general y completo. 

(198).- Idem., p. 256. 
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3. - EL rRATADO • 

El. Tratado sec:iompone de treinta y un artícul.os, de 

un artícul.o tr--c>I:Ísi tório y de dos Protocol.os Adicionales. 

Según el artículo lo., ~•Las partes contratantes se -

obligan a utilizar exclusivamente con fines pacíficos el

material y las instalaciones nucleares, y a prohibir e im 

pedir en sus respectivos territorios: El Ensayo, Uso, Fa

bricación, Producción o Adquisición, Recibo, Almacenamie,9; 

to, Instalación, Emplaza~iento, o cu:D.quier otra forma de 

posesión de toda arma nuclear, directa o in:iirecta:nente ,

por sí misma, ~or me.ndato de terceros o de cual~uier otro 

modo". 199 Con base en estas ·estipuls.ciones, las partes 

no pueden per~itir en sus territorios el e~plazaniento -

de armas nucle~es bajo el control de otro Sstado posee--

dor de ellas. Cabe indicar :1ue en el. Tr&tado sobre la no 

proliferación de las armas nucle2.res, dichos emplazamien

tos no están prohibidos. 

El artículo 3o., define el Terri"orio, que incluye el 

Mar Territorial, el Espacio Aéreo y cualquier otro ámbito

sobre el que el Estado ejerza soberania, de acuerdo con su 

propia legislaci.'5n. No se ha definido el alcance del tér

mino "Mar Terri-torial", a raíz de los distintos criterios 

que los Estados partes tienen sobre esta cuestión. 

Las armas nucleares qued.1n clara.-nente" definidas en el 

artículo 5o., F' ra los efectos del tr2.t:o-..do, se entiende por 

"arma nuclear" todo artefacto que sea susceptible de liberar 

energía nuclear en for,na no control::.da y que tenga un con

junto de características propias del empleo con fine8 bél~ 

cos. 

(199).- Ibid., p. 258. 
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31 ins~rumento que pueda utilizarse para el. transpor

te o 1.a propulsión del artefacto no está comprendido en -

esta definición si es se~~rabl.e del artefacto y no parte -

indivisible del mismo, Señala el Licenciado García Robles 

que la definición de "arma nuclear", fue tomada del Proto

colo sobre Control de Ar~amentos del Tratado de Unión Oc

cidental Europea, firmado en París el 23 de Octubre de --

1954, ~or el cu~l la República Federal Alemana, se compro

~eti6 a no producir en si territorio arenas atómicas, bio_ 

ló¿icas o químicas.
200 

En el caso de oue los rnediOB técnicos llegasen a pe~ 

feccioOP-.rse, el. articulo 5o., podría modificarse, al igual 

~ue el artículo 30., podría enriquecerse por la aceptación 

ae la tesís de la extensión del mar territorial hasta dos

ci~ntas millas o por la del mar patrimonial, enunciada por 

el Presidente Echeverría en la Sede de la Organización de 

las i'hciones Unidas, iniciativas· que serán examinadas en

la próxima. conferencia sobre el Derecho del Mar, a cele .

brarse en Ginebra. 

El ar~ículo 60., es~ecifica que a petición de cual-

,uiera de los Estados fir.natarios, o por decisión del or

ganismo QUe se establece en el artículo 7o., se podrá 

convocar a una reunión de todos los fir1ia.tarios para con 

sider~r en común cuestiones aue puedan afectar a la esen

cia misma de este instrumento, inclusive su eventual moül,. 

.fic;,.ci6n. 

Lo~ art!culoe 7o., al llo., se refieren ~l estableci

miento del or;;,"''nismo internacionn.l denominado "Orgenismo-

::i ra la .?roscci.1ció:i de l.~s .Ar.i1r1n Nucleares en la ;\.«érica 

Lcitina" (O?AX:,L) y a lo<" 6rg.i.no,,-. :Jrincipalea 6.e este último, 

o sea, la Con~erencia, el Consejo y la Secretaría. 

(200).- Ibid., p. 147. 
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A efectos de Yerificar el cumplimiento dci las obligaciones 

del. Tratado, se cr;;ó un !Oistema de control., conforme a los 

artículos 13 a 1.3, cuyas dis oor=iciones comprenden la negocia-

. ci6n de salvaguardias con el Organismo Internacional de Ener

gía Atómica, 201 la el.aboraci9n de informes especial.es a so

licitud del Secretario General, las Inspecciones Especiales -

por parte del Org-c..:;ismo Internacional de ~nergía Atómica y -

el. Consejo. 

El artícul.o l7 establece el. Derecho de 1.as ~artes contr~ 

tantes a util.izar la energía nuclear para fines pacíficos, en 

particular para su desarrollo económico y "u progreso social.. 

Por medio del artículo 18, el Trate.do per1ni te a las par

tes contratantes efectuar explosiones de dispositivos con fi

nes pacíficos, incl~~ive los que presupongan artefactos simi

lares a 1.os emplea¿os en el armamento nucl.ear, o prestar su 

colaboración a terceros para los mismos fines, con la condi 

ci6n de que se co=pruebe que tales explosiones no contravie

nen las disposicio~es de este mismo artículo y los demás del 

Tra.tado, en especial las de 1.os artículos lo., y 5o., • En con 

secuencia, las explosiones de que se trata sólo podrán ser 

efectuadas directa.::ente por las partes en el Tratado si no se 

recurre para él.las a un arma nuclear, tal como se halla des-

crito en el artículo 5o., del propio Tratado, Asi mii;.mo, --

el artículo 180., define en su párrafo segundo y tercero 1.as 

obligaciones de información previa, de observación, verific!! 

ción y control a que esta sujeta toda eventual explosión de

la índole de que se trata. 

(201).- México, ace;it6 la aplicación del sistema de salva -
guardias de dicho Organinmo al suscribir un acuerdo 
con éste, el 6 de Septiembre de l96S. 
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El artículo 19 sedala las relaciones entre .el Organismo 

con otros organismos internacionales y el artículo 20 estip~ 

la las medidas que se adoptarán en caso de violación del Tr~ 

tado. Según el artículo 24, la Corte Internacional de Just! 

cia en el foro competente para conocer de cualquier cuestión 

o controversia que no haya sido solucionada, siempre ·Y cuan

do exista consentimiento de las partes en la cont.roversia. 

El artículo 25 trata de la fir:na del Tratado, al que .22. 

drán adherirse todas las rep~blicas latinoamericanas y los d~ 

más. Estados soberanos del hemisferio occidental situado t,2 

talmente al sur del paralelo 35 latitud nortes y, salvo lo 

dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, los que vengan a 

serlo, cuando sean admitidos por la Conferencia General, pr~ 

cisa el párrafo segundo de este artículo que la Conferencia 

General, no adoptará decisión alguna con respecto a la admi

sión de una entidad política cuyo territorio esté sujeto, -

total o parciálmente y con anterioridad a la fecha de aper

tura a firma del Tratado, a litigio o reclamación entre un -

país extracontinental y uno a más Estados latinoamericanos, 

mientras no haya quedado resuelta la controversia mediante -

procedimien~os pacíficos. 

El artículo 27, indica que el Trntado no podrá ser ob

jeto de reservas. Por su parte el artículo 28 fija los re-

11uisi tos para la entrada en vigo?:" del Trata.do. Estos requ1:, 

sito~ preven la entrega al Gobie?:":lo Dep6sit~rio -México-

de los in~trumentos de ratificación del Tratado por los Go

biernos de loA l!:st'3.dOG oue señala el artículo 25, que exis

tan en la fecha en rptc el Tratado queda abierto a firmas y -

QU8 na ne vean ~~ec~udo~ por la dis9cn8·~ en el párrafo soeil~ 

do 1<•1 '1lrlnci0nado ar1;1r:ulo 25, • Otro C:L: J_os :n:qcii>ütos J.o -· 
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constituye la firma y 1.a ratificaci6n del Protocolo Adicio-

nal 1 9or los Estados extracontinentales o continental.es que -

tengan, de jure o de facto, res9onsabilidad internacional -

sobre territorios situados en la aona de aplicaci6n del. Tra

tado. Asimismo, se requiere la firma y ratificación, por -

parte de todas las potencias nucleares, del ~rotocolo adicio 

nal 11. 

Los Estados que no consideran necesarias la totalidad de 

los requisitos pueden acudir a la cJ.áusul.a que el propio ar

ticulo 29 establece. 

A la fecha, dieciocho paises latinoamericanos se han 

adherido al Tratado de Proeoripci6n de las armas nucleares en 

la América Latina. El uobierno de la República de Cuba es -

el único que se ha ne.~ado a fir~arlo, aduciendo aue s61.o co~ 

sideraria la posibilidad de ser parte en el Tratado, ~i éste 

incluyera la desnucl.earización y la abolición de las bases -

militares de los Estados Unidos en Panamá, l'uerto Hico y 

Guanta'ñamo. 202 

En el Protocolo Adicional I, del Tratado, se dispone -

que las potencias fueran de la zona latinoarneric8.!la, 20 3 que 

controlan cierto~ territorios situados dentro de los límites 

de ésta, tal como la define el articulo 4o., del Tratado, han 

de comprometerse a aplicar el estatuto de desnucl.earización 

en aquel.los territorios que de jure o de facto se hallan b~ 

jo su responsabilidad internacional. 

(202).- Más detalles acerca de la actitud de Cuba en The P~ 
sitión of Cuba on The Tripartita Pact and The Desn~ 
clearized z.one in LHtin-América". fol l.eto de 1.a Emb~ 
jada de Cuba en Londres, S•F, London Calendonian -
Press I.td. 

( 203) .- Estados Unidos, F1«,ncia, Gran Bret¡;.fíi_, ~-"aíses Bajos. 
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El Protocolo Adicional I, no otorga a dichos Estados el 

derecho a participar en la Conferencia General o al Consejo 

del t)rganismo L:;.tinoameric'3.?lo, pero tampco les impone ningu

na de las obligaciones relativas al sistema de control, que 

establecen los articulos 14, 15 y ló, referentes a los info~ 

mes semestrales, los infor:nes especi'3.les y las inspecciones 

e$peciales respectívamence. 

El Protocolo II, dispone que las potencias poseedoras -

de armas nucleares han de comprometerse a respetar plename~ 

te el estatuto de desnuclearización de la América Latina y a 

no emplear armas nucleares con-tra las partes en el Tratado y 

a no amenizarlas con su empleo. 

Aún cuando tienen responsabilidad en territorios com 

!?!'endidos en la región, los Estados Unidos no han fir1nado el 

Protocolo Adicional I, pero se han adherido al Protocolo Adi 

cional II, emitiendo, en esa ocasión, una declaración en la 

ciue se reservan los derechos a transportar armas nucleares 

a tr~vés del Canal de ?anamá. 204 Los ?aíses Bajos han rati

ficado el Protocolo Adicional I; sólo la Gran Bretl'ña ha fi~ 

m"do y ra.tificg,do a:nbos .?rotocolos Adicionales. Pese a las 

sucesivas instancias de la Asamblea General, que han respa,! 

dado el ·rratado de ·r1atelolco, las demás potencias nuclea-

res todavía no se han adherido al Protocolo Adicional II. 

En su alocución a la comunidad intern:.ciona.l, el 5 de 

Dicie'!lbre de 1971, el Jefe del Estado Mexicano expresó la -

gratitud de su país a U. Thant, quien en la Memoria corres_ 

pendiente a ese año hizo un nuevo llamamiento a todas las -

( 204) .- Willrich, Mason: 
proliI'cración, p. 

!Ar:na:.3 
44. 

Nucleares! Tratado de la. no 
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potencias nucleares para aue garanticen la inviolabilidad -

nuclear de la zona materia del Tratado de Tlatelolco medi~ 

te la firma y ratific~ci6n del Protocolo Adicional II de d_! 

cho i.nstrumento: "fundada petición oue en mí país ha venido 

haciéndo y que en esta oportu~idad reitero de la manera más

firme11. 205 

4.- BALANCE. 

México, es un país eminén~emente pacifista y enemigo 

declarado de la guerra, ·sea cual fuera el tipo de ésta. La -

doctrina que México ha seguido en sus relaciones internacio

nales se ha caracterizado siempre por la búsqueda de la con

cordía, la cooperación y la paz en la justicia, por la no iE 

tervención y al respeto recíproco entre las naciones. Su a~ 

tuaci6n dentro del sistema interameric:.no ha sido invariábl~ 

mente de cooperación con sus vecinos, actitud a la que se su 

ma el sincero anherlo por una paz orgánica en el continente

americano y en el mundo entero. SU 1ucha en favor de la paz 

continental y en contra de la intervenci6n armada dentro del 

contexto latinoamericano se ha visto coronada por el éxito -

con la aprobación de documentos jurídicos tales como los re

lativos a la no intervenci6n. 206 La Condena de la Guerra, 

( 205) .- Secretaría de la Presidencias Ii'.éxico en las Naciones 
Unidas, Serie Estudios No. 2 p. 47. 

(206).- Sexta Conferencia Internacional Americana, La Habana, 
1928, Séptima Conf'erencia Internacional Americana, Moa 
tevideo, 1933 y Conferencia Interarnericana de Consoli 
daci6n de l~ Paz, Buenos Aires, 1936. -
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como instr1.unento de política nacional o colectiva, la conve!! 

ción relativa a la prohibición de los bombardeos aéreos, la 

recomendación sobre limitación de empleo de la fuerza para -

el cobro de deudas contractuales. 207 El Acta de Chapultepec;08 

El Tratado Interamericano de Asi~tencia Recíproca, 209 El Tr~ 
tado Americano de Soluciones Pacíficas o Pacto de Bogotá, 21º 
La Declaración de los Presidentes de América, 211 

y el Tra

tado ?1'-tra la .Proscripción de las armas nucleares en la Amé -

rica Latina. 212 

(207).- Octava Conferencia Internacional Américana, Lima 1938. 

(208).- Séptima Conferencia Internacional Américana, Montevi
deo , 1933, Conferencia Internacional Américana de -
Consolidación de la Paz, Buenos Aires, 1936, y Octava 
/Conferencia Internacional A.~éricana, Lima, 1938. 

(209).- Conferencia Interamericana sobre Proble~as de la Gu~ 
rra y la Pa, lrtéxico, 1945. 

(210).- Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de 
la Paz y la Seguridad del Continente, Río de Jane±ro, 
1947. 

(211).- Novena Conferencia Internacional Americana, Bogotá, 
1948. 

(212).- Undécima Reunión de Consulta de los Ministros de Re
laciones Sxteriores, 3a., Etapa Punta del Este, 14 
de Febrero de 1967. 
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La iniciRtiva del PreEidente AdÓlfo López Mateos, es el. 

más grande triunfo de 1'iéxico en su lucha por el desarme uni

versal. y completo. El Tratado de Tlatelolco, fruto de tal -

iniciativ~, e~ el primer instrumento jurídico que ha creado

un organismo puramente latinoamericano para la conservación

de l.a paz y el logro del progreso en la zona, ya aue no sólo 

proscribe en ella las armas nucleares, sino que establece 

las condiciones de estricta solidaridad para poner la energía 

atómica al servicio del bienestar económico y social de los

puebl.os .latinoamericanos. El Tratado de Tlatelolco repre -

senta además una importante etapa en la larga y dificil bús

queda del desarme. Al establecer una limitación en la carr~ 

ra de las armas nucleares el Tratado de Tlatelolco ocupa un 

lugar al nivel del Tratado Antártico de. 1959, del Tratado de 

Moscú de 1963, y del Tratado sobre el ~spacio Ul.traterrestre 

de 1967, asegurando a perpetuidad la ausencia total de ar-

mas nucleares en la América Latina. 

México actualiza su posición tradicional pacifista en 

virtud del avance que la ciencia propicia en el perfeccion~ 

miento de las armas destructivas, y pone todo su empe~o en 

contribuir a la real.ización de los postulados en que se 

afirma la solidarid~d continental , convivencia pacífica,

no intervención, igualdad jurídica, respeto a la soberania

de los Estados y a su independencia económica, cooperaci6n

recíproca para· resol.ver los probl.ernas de interés común. 
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Mí estudio, me lleva a pensar que la po~ición de México, 

en la c1..iestión del desarme se puede entender únicamente a 

partir de los criterios filosóficos que se precisan en el 

marco de su experiencia histórica como entidad política uni, 

táriamente considerada y su conciencia presente como miembro 

de la comunidad geográfica a la que pertenece. En est.e mun

do de política de l)Oder, cabe pref,untarse ¿ cuál es la posi

ción de un país como México, que no es una gran potencia?. 

Cabe pree;untarse, asimismo ¿ Cuél es el papel de México en 

la cuestión del desarme?. Creó qu~ todo lo que he expuesto 

en esta tesis tiende a com¡:¡rot:.ar que entre las potencias, la 

voz de las peoueñas naciones tiene su razón de ser como con

ciencia de aquéllas, en un constante afén hacia la igualdad 

entre los hombres y las naciones, hacia un estado de paz y 

bi~nP.~tar permanentes aue aseguren su realización como tales. 

En este ~undo, en ~ue l~s grandes potencias, hablan de 

des<'rme con impávida sinceriñ<?.d, desarman:l.o sólo lo ya ob

soleto para desarrollar nuevos instrumentos cada vez más -

destructivos, los únicos oue !-'ueden habl,...r de desarme con

honestidad son las pequeñas ~aciones aunoue hayan afirmado 

que, de encontrarse en otra posición histórico-económica, 

éstas asumirían los mismos comoortamientof" que las otras, 

es decir, las n:'lciones peoueñ:,s se esconden detrás de su 

debilidad, justificando su posición con criterios áltamente 

morcileP, de la misma manE·ra r:ue las grnndcs poter.cias se -

esconden, para no desarmarFe, dctrc',.s de su ¡Jropia. fuerza. 
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En este diálogo ambiguo, la voz _de México, se ha hecho 

oir con claridad. Si al terminar la primera guerra mundial., 

y por estar em;ieñado en consolidar su unidad nacional, no -

pudo adherirse de inmediato al Pacto de la Sociedad de Nací~ 

nes, una vez que fue miembro. de la Liga, México destacó por 

su actitud, siendo el único pais miembro que tuvo una acer

tada visión de la amenaza a l.a paz, tanto con motivo del. -

conflicto ítalo-etíope, como de la lucha armnda en España; 

presagios de la segunda guerra mundial que no pudo evitar

la Sociedad de Naciones. A punto de desaparecer la Liga, 

los esfuerzos del Gobierno de México í'ueron de los primeros 

en proponer a la comunidad internacional un plan cuyo fin 

era asegurar la paz y el orden internacionales, siendo la 

Conferencia de Cha;iultepec, sin lugar a dudas,un testimonio 

que comprueba esa voluntad en torno a los principios, y el 

Proyecto Mexicano para la Constitución de una Unión Perma

nente de Naciones, la Concepción particu~ar de lo~ fines, e~ 

tructuras y obligaciones que los Estados deberían ace;itar 

como único medio para preservar la paz futura. La Conferen

cia de San Francisco , reconoció plénamente la honorabilidad, 

rectitud y sinceridad de la palabra internacional de México, 

que como miembro fundador de la Organiz~ci6n de las Naciones 

Unidas, no ha dejado de afanarse porque se alcancen las ele

vadas metas que ésta persigue. 

No obstante las dificultades técnicas del desarme, la 

falta de cole.boraci6n entre los Estados para el mantenimieE, 

to d~ la paz y las maniobras del complejo militar-industrial 

que han afectado l¡;¡. Organización de las .:fa.cienes Unidas, es

ta sobrevive. 



19 4 -

No obstante las dificultades con que hai:L tropezado el 

sistema interamericano en su desarrollo, por las presiones

externas, éste también sobrevive, Tanto en la Organización 

de las Naciones Unidas como en el sist.ema interamericano. 

i\léxico ha seguido una línea invariable, lo que nos hace afi!:_ 

mar que sería una herejía pretender que en otras circunstél!! 

cias sea cambiante su posición, 

La única conclusión ~ue nos parece válida es que, para 

México el desarme no solamente es posible, sino deseable, -

refutando por completo la argumentación según la cual, desa

rrollo y desarme son incompatibles. Por lo tanto, para Méxi 

co, el dese.rme es moral y el armamento inmoral, sin que es

ta actitud signifique un pacífismo romántico-emocional; ne

gando al mismo tiempo las teorías económicas que pretenden 

oue 12.8 guerras son un factor de progreso. En esta forma,-

México demuestra oue su poli ti ca interna.cional es congruen-

te, habienao su actuación propiciado avances trascendentales 

en el proceso hacia el desarme general y completo, que lo 

hacen acredor a la consideración y respecto del mundo ente

ro. 
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